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I INFORME 11 
/ .... - DEL 

~~T,ADO DE LADu~~T~CACION COMUN 
EL AÑO DE 1878 

en la 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

El Informe que tengo el honor de presentar al Oonsejo de 
Educacion sobl'e el estado de la Educacion Comun, dUl'ante 
el año 1878 oft'ece, segun las cif/'as que al'l'oja, un progl'eso 
poco sensible en el número de niíios que asi:;ten á las 
Escuelas, al mismo tiempo que la estencion dada á la 
enseñanza, la creacion de Escnelas graduadas, i la mi-lyor 
pel'fecciori de los métodos, las hacen cada dia mas eficares . 
en sus resultados, i llenan mejor los propósitos de la lei, 

El número de alumnos qne frecuentaron toda clase de 
Escuelas en 1878, ya sean comunes 6 particulares, fuerort 
41,581, mientras en 1877 fueron 41,169, El aumento general 

es como se vé poco sensible, 
Lo es mas en lo que respe~ta á la EJucacion cnmun, de 

que ¡¡olo está encargado el Consejo de Educacion, En 18i8 
silbe la asistencia á las Escuelas á 15, 468, alumnos, en la 
ciudad de Buenos Aires, contra 14,193 en 1877. 

La diferencia en favor de 1878 es de 1275 alumnos, 
En las poblaciones de campaña se rejistl'an en 187~, el 

númp-ro de 13,655 alu~nos, por 14024-en el afio anteriOl', lo 

ellal dá la disminucion de 369 alumnos, 
Tomadas las uus cifl'asjulllas, i disminuyendo del aumento 
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de la ciudad, la disminucion en la campaiia, resulta1i.jO.6 
alumnos, por el aumento total de los que asisten á l!fs .. 
Escuelas Comunes. Este aumento cOl'fesponde al de diez 
Escuelas nuevas abiert.as en 187f<, á mas de las exist.entes en 
1877, correspondiendo á cada Escuela noventa alumnos, 
que es una proporcion mayor que la que corresponde á la 
jeneralidad de las otras escuelas. 

Este dato es importante para averiguar las causas del poco 
aumento en el número de alumnos que asisten á las Escue· 
las Comunes. 

No habiendo edificios públicos espacillsos y calculados 
para admitir sucesivamente mayor número de alumnos, las 
Escuelas actuales no admiten un número indefinido de 
niños, sin aumentar el personal de maesh'os i el alquiler de 
las casas. 

El gasto de cada Escuela en término medio en 1877 fué de 
40,676 pesos por Escuela. 

Estas Escuelas daban educaeion á 28,217 alumnos, con 
13,949,053 pesos invertidos en su sosten. 

Diez Escuelas mas aumentadas en 1878, con 29,123 alum- '. 
nos en todo, han costado en 1878, la suma de 14,949,053 $. 

El aumento de gastos de un millon de pesos, corres'ponde 
pues al aumento de novecientos alumnos, dando por costo 
medio de l.as Escuelas en 1878 la suma de 42,348 pesos. 

El aumento de gasto jeneral de mi mil seiscientos ochenta 
y un pesos anuales por cada Escuela, lo ha producido la 
cl'eacion .de dos Escuelas graduadas en la ciudad de Buenos 
Aires para -edÚcacion supet'ior, con mayor dotacion de 
pt'Ofesores? i el aumento de cuarenta i un maestros i maes
kas agregados, pal'a mejor facilitar la enseñanza en varias 
Escuelas, pues las de 1877, tenian solú 354 ma~s!ros i maes
tras, i las de 1878 cuentan con 385, como pet'sonal docente, 
lo que constituye un gasto mayor que el que correspondiera 
-al aumento ue diez Escuelas i novecientos alumnos. 



5 

POI' estas cifras se vé que cí. la ir1\"el'sion mayor (lel año 
1878, corresponde el aumento de alllmnos obtenido, i el 
mayor número de Escuelas, sin cambiar pOI' esta causa la 
relacion entre el costo i el producido. Es facil infel'Ír que 
en adelante guarden las mismas proporciones, bajando Ó 

aumentando el número de alumnos, segun SEa el monto de 
las rentas consagradas á la educacion Comun; á no ser 
que se construyan edificios de Escuelas, con lo que se 
ahorren las injentes sumas illvertidas en alquileres, ó haya 
mayor espacio en los edificios para recibir mnyor número 
de nifios. 

Las necesidades de la poblacion en materia de Educacion 
las proveen principalmente en la cinc1ad de Buenos Aires. 
concurrentemente las Escuelas GOlTlunes, bajo la Direccion 
del Consejo de Educacion, i los establecimientos particula
res, por cuya razon importa mucho conocer la parte que 
toman estos últimos en la ensefwnza. UlH sta un trabajo 
infinito obtener de los Dil'ectores i maestros de Escuelas 
particulares la trasmision de los datos necesarios para 
conocer el nlÍmero de Escuelas i pe profesores i maestros, 
como el de los alumnos que enseñan. PaL'a el servicio del 
pasado aiio ha sido preciso repetir el procedimiento de 
que se echó lIlano para el año 1876, que consiste en encar
gal' al señor Gefe de Policia de tornar razon rOl' medio de 
sus Comisarios, de los establecimientos particulares de 

Educacion, anotando los rótulos ó tablillas con que se anun· 
cian al público, conocer el nombre de los Directores, para 
remitirles las planillas en blanco que deben llenat', obtener 
reeibo, i requerir dentI'o d~ tercero dia, loa datos e~i.iidoR. 

El SeñOl' Coronel Garmelldia ha prest:tdo Sil eficaz coo
peracion á est~ laBorioso censo, i merd~d á su zelo, puede 
asegul'arse que se ha obtenido la lista completa de las 

Escuelas particulares de la ciudad. . 
En los pueblos de campaña no puede obtenerse el mlmlO 
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resultado, careciendo los Consejos Escolares de autoridad. 
para cornpelel' á los particulares á subministL'ar datos, no 
obstante circulares repetidas, i ofrecel'les nn interés en la. 
multa que h:.lei impone a los que no llenen este deber; mul
ta, sin embargo, que no puede cobrarse. sinó despnes de 
haberles repartido las planillas en blanco, De esta difi
cultad resulta que no se tiene conocimiento exacto de las 
escuelas particulares de pueblofl i ciudades de campaña, 
aunque no son tan numerosas como en la ciudad, donde es 
bien retribuida la enseñanza, dada fuera de las Escuelas 
Comunes, 

Por lo que á la ciudad respecta, donde los dalos son en 
cuanto cabe completos, las Escuelas particulares por 1878 
SOll 121, con 419 maestros, que-educan 7,480 alumno!;, mién
ü'as que en 1877 eran 131 Escuelas con 425 maestros, i 
7,908 alumnos, 

Han disminuido pues, en 1878, diez Escuelas, seis maes
tros, i cuatrocientos veintiocho alumnos, 

Esta disminucion comparada con el aumento de mil 
ciento treinta i ocho obtenido en las Escuelas Comunes, 
revela que el vecindal'io empieza á apreciar las ver.tJajas del 
sistema público de Educacion Comun, ahorrándose las jen
tes pudientes el gasto inútil de procurar en escuelas parti
culare", la misma educacion que costean ellos mismos en 
las Escuelas Comunes sostenidas pOl' las rentas consagra
das á este objeto, 

La diferencia se hace mas sensible com parando los costos 
respecth'os, en proporcion de casas i alumnos, 

En 1876 habian en la capital 130 Escuelas Comunes que 
daban educacion á 14,193 alumnos, corr~spondiendo una 
Escuela para cada ciento ocho alumnos, lo que establece la 
mayor concurrencia, dada la limitacion de capacidad de las 

-casas, Habia en 1877, ciento treinta i una Escuelas parti-
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culares con 7908 aiumnos que. cOl'responden á sesenta 
alumnos por Escuela. 

,En 1878 .hai ,en _la capital 133 Escuelas Comunes, que 
dan educaclon a 10.468 alumnos, correspondiendo á carla 
Escuela 116 alumnos eon aumento de ocho por Escuela, 
Hai al mismo tiempo 121 Escuelas particulares, con 7480 
alumnos, lo que dá sesenta y dos alumnos por Escuelas, con 
disminucion total de diez Escuelas i cuatrocientos veinte i 
ocho alumnos. 

Los maestros no han disminuido en prC'porcion de la 
disminucion de casas i de alumnos, pues solo hai de diferen
cia seis de un año á otro; mientras que en las Escuelas Co· 
munes se ha reforzado el personal docente con veinte i 
nue\'e maestros mas, COIl solo el aumento de una Escuela, 
i con mil cien alumnos mas. 

En cuanto á los sexos se not.a el mismo movimiento de 
traslacion de un sistema de Escuelas á otro. En 1877 asistian 
á Escuelas Comunes, 6185 val'ones i 8008 mujeres, siendo 
como se vé de una cual'ta parte mayol' la concurrencia de 
mujel'es qáe la de hombres, mie~tras q\le á las Escuelas i 
establecimientos particnlares as~stian 5227 varones, i 2253 
mujeres, constituyendo la mitad casi de mujeres menos 

que de varones, 
Estas pl'oporciones tienden el r.ambinrse en 1878, Asisten 

á las Escuelas Comunes 6771 varones, i 8697 mujeres, lo 
que cambia la proporcion aumentando el númel'o de las 
mujeres, mientras en las Escuelas particulares los varones 
han disminuido á 5227, Y las mujeres á 2253, desde 1877. 

No es lIn simple acaso. el que preside á diferencias tan 
sensibles. I..las Escuelas Comunes ban adquirido en los dOIl 

aiJos trallscnrÍ-idos mayor respeta bil idad, ciJ'cllllstancia que 
induce á los padl'es de familia á confiéirles la educacion de 
sus hijas, i cstendídose la enseiíanza en las Eseuelas Gl'~
dlladas para mujel'es, á mayores i mas altos ramos, con o 
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que las familias pudientes, que gastaban dinero en dRl' edu
cacion particular á sus hijos, prefieren las Escuelas Comu
nes, que satisfacen todas sus aspiraciones. 

Hui Escuela de estas, que tiene en sus diversas clases, 
cuatrocientas alumnas, i basta vis:lal'las de paso, 6 l'ccorrel' 
la matrícula de inscripcion, para \'el' que asisten á ellas las 
niñas de todas las familias pudientes, hecho revelado por el 
porte i vestido, como por los apellidos que las distinguen. 

Están en via de abrirse nuevas Escuelas graduadas para 
niños, en las parroquias de San Miguel i otras, i entonces 
toda la poblacion acomodada participará de las ventajas 
de un sistema público de Educacion, que está sometido á 
la inspeccion profesional de funcionarios públicos i enco
mendada á maestras i profesorás que han hecho sus estu
dios en las Escuelas Normales, i obtenido diplomas de capa
cidad teórica i práctica, á mas de la dil'eccion de que están 
encargados los Consejos Escolares~ compuestos de personas 
notables de la misma parroquia, ('asi siempre'los mismos 
padres de familia, i por tanto en situacion de suplir las 
deficiencias, ó estender la enseñanza. 

Este cambio feliz se ha obtenido con el espectáculo de 
los exámenes públicos, dados el pasado año, dejanao satis
fechos á los padres de familia sobre la eficacia del sistema 
de Escuelas Cúmunes, i no en pocos casos sorprendidos de 
encontrarlaR tan adelantadas. 

Otro tanto habrá de suceder con los alumnos val'ones que 
aun concurren en mayor número que mujeres á las Escue
las pal'tieulares. 

No es fácil darse cuenta de esta pel'sistencia de centena
res de padres de familia, en pagal' por separado la educa
cion de sus hijos, cuando hai Escuelas Comunes que la dan 
gratis, i á cuyo sosten concurren ellos mismos con las con
tribuciones que pagan. 

o Hase visto por las cifras de 1877 que la educacion 
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se daba en . la ciudad ..le Huenos Aires en 130 escuelas 
públicas i en 131 particulares, lo que hacía suponel' que 
tantos alumnos habl'ia en Ilnas como en oh'as, no obstante 
qne aquellas con ]a mitad de escueias: educaban el doble 
de alumnos, Pero esto se espliearía por el hábito secular 
de los padres de familia, de prO\'eel' cada uno de educacion 
á los suyos, sin tener presente, que paga tambien la 
plíblica, 

Solo en los paises en que es antiguo el sistema de Edu
cacion Comun han desapal'flcido las escuelas particulares, 
limitadas á sectas ó ramos especiales, Entre nosotros pel'
siste aun la enseñanza particular, porque no todos tienen 
buena idea todavia de la suficiencia de las Escuelas Co
munes, 

Oh'as causas empero~ obran en la poblacion de Buenos 
Aires, i debo mencionadas, 

E:1tre las escnelas particulares figuran los eolejios de 
im:,truccion secundaria, que requiere la juventud de cierta 
clase, á mas de la primaria á que e~tll ho antes reducida la 
que se daba en las Escuelas hoi Cómunes, Todavia no ha 
f:ido posible dar para val'ones, en Escuelas Gl'aduadas, la 
mayor insh'uccion que aquellas clases reclaman, i por lal'go 
tiempo los colejios particulares habran de prestar un buen 
servicio, supliendo la falta de Escuelas superiores que com
pleten el sistema de Educacion Comun, poniendo al aicance 
de todos, la que se necesita para prepararse á las exijencias 

de la vida civilizada, 
La Escuela SuperiOl' de la Catedral al Sur, llamada Co

lejio Mercantil i dotada por la Lejislatnra con el uso de Ull· 

edifieio de propiedad de la Parroquia, ~s una verdadera 
Escuela Superior, tal como seréÍn para el mayor número 
de sus alumnos, las que han de crear las PélI'roquias de 
ambas Sur i Norte, i la de San Miguel' que tienen fondos 
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suficientes, sin necesidad de que se pague directamente la 

ed Ilcacion, 
La lei que prorrogó el uso indebido de este edificio, i 

que halJl"á de derogar la Lejitilatl1l'a cuando FUS miembros 
se persuadan de que está en contl"adiccion con el si~tema 
de Educaeion Comun, impide el Cl'ear en la PalToquia de 
la CHtedl'al al Sur, la Escuela Supel"ior que necesiia, ya 
sea porque le toma el edifleio propio, como porque con, 
currielldo á ella alumnos de todas las Parroquias, aparta 
de estasla urjellc:a de crear las que necesitall, puea siendo 
por 1\) jeneral la clase mas pudiente ó ilustrada la que re~la
ma mayol' educacion para sus hijos, la obtiene e~ta fuera 
de su propia Parroquia, i disminllye en el ánimo el inlerés 
por la Educacion Comun, qué no puede desenvolver todo 
su plan, ni dar toda la instl'uccion que pudiera, sin el con
turEO de les \'ecinos que la necesitan, 

Ei eolejio l\Iercantil, admit.iendo alumnos de edad de 
asislit, á las Escuelas Comunes, i dando á tÍlulo de pt'epa
ratoda la misma imtl'llccion que aquellas Plleden dar, 
es un perjudicial concu1'I'ente, que estOl'bará mientms súll
sisla, que se funden Escue1as Supel':ol'es al alcance de 
todos, " 

y ¡;on Escuelas Superiores las que un sistema de educa
cion necesita para ver llenado el objeto de un siHtema de 
Educacion Comull. La poblacion en jeneral necesita un 
cierto grado de cuitm'a, en la cual entm leer, es~ribil' i 
contar, como necesidad de todos para vivir en ciudades 
que parecen diccionarios ó rejistros de cuanto contienen, 
tales son los lett'eros, carle!es, i rótulos que cubt'en las casas, 
las tiendas, almacenes i fábl"Ícas~ i aun las botellas i ft'asco8 
que contienen las sustancias Miles, Un si.rviente, un chan
gador deben sube-r leel', escribj¡· y cOlltal' por lo menos, sin 
otro interés que el de ganar la vida, i vivir ent.re leh'as, 
r.arteles de aviso y periódicos, 
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Rai oh'a claee mas acomodada, cuyos hijos neeesitan 
mayOl' mstruccion, conw nociones de jeogmfía, gram{¡tica, 
histol'ia para estar sin desvent.aja en relacion con los de su 
clase; i todavía oh'a pOl'cion que puede pretendel' á mayor 
estension de conocimientos, los cuales han de fonual' pllrte 
necesaria de una educacion adecuada á sus necesidades, 

Esta educacion en un buen sistema de educacion, es la 
Comun~ que hoi dan las Escuelas graduadas, abrazando el 
progl'ama en sus cla,;;es mas altas las lengnas vivas, ma
temáticas i otros ramos accesorios, i en las Hi,qh Schools, 
ó Escuelas Superiores de varios de los Estados-Unidos estas 
escuelas gratuitas i comunes abrazan mayor número de 
ramos, i en las de 1\fassachussets, latin i otros estudios 
cláE'icos, 

Es infundado el temor de que tan ele\'ada instruccion 
puesta al alcance del comun de las jentes, distraiga del 
trabajo material i de las pl'oresiulles manuales á los que 
adquieren mas instl'uccion que la que les convíe'.le, La es" 
pe.riera'ia ha mos!l'ado que principiando todos Jos niüos de 
una sociedad por la imtruccion pl'i,mal·ia, á medida que la 
adql1ieren~ van abandonando la e~cuela, los hijos de ra. jen-
1~ de tri1béljv pOI' requel'íl' su ayuda, siglliendoles mas t.arde 
los que a~gü poseen; i de jos dCllIus quedan POI'OS á C'onti
TIuar Sil educacion, siendo mas bien la queja de los profeso
res en las altas clases, de 110 asistir á ellas suficiel.lte nú-

mero de alumnos, 
EsclJelas como la llamada comercial ?e l~ Catedral al 

Sur son necesario complemento de la pl'llnarla, porque la 
jnst~'ucciOh supel'iol' que a)1í se dá, conviene á la clase culta 
i acomodada, CIlJOS hijos no pueden contentarse con los 

, t" f en la necesid'ld de otra primel'os rudimentos, que sa lS ac e 

clase de educandos, " 
El gobierno de FJ'ancia propone hoi la creaCIO\1 de IJI,ceos 

en la cabecera de Departamentos, uno para rada elerto 
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nllmero de eh'culos (, distritos, ~n:ya insl¡'lIceiun no ha de 
ser l'Iasica ui pI'ofesional, acaso para llenar el intérvalo que 
hai en Fl'ancia entre la Escuela primal'ia i los Colegios de 
Edllcaciou secnndal'ia 6 preparatoria, que han de servir 
á la educarion profesional ó universitaria. 

El mal está en favorecer el Estado la instrllccion profe
sional que dan Universidades i Colegios, sin tenel' en cuenta 
el número de habitantes de una nacion, i la demanda que 
puede haber de los conocimientos científicos que requieren· 
las profésiones libelales, La educacion principió á difun
dirse en lus estados modernos, de la cabeza á los piés, para 
tomar una frase vulgal'. Antes de la invencion de la im
prenta que ponia los libros al !llcance de todos, se necesita
ban unos pocos sacerdotes (clerigos) que tubiesen instl'UC
cion en lo que era la ciencia prillcipal, la religion. 

Arquitectos, pintores i estatuarios precedieron á in@:enie
ros, aunque los h'lbiesen sin ese título, como habian pilotos 
que suponian conocimientos matemáticos i astronómicos. 

Avanzando la ci\'i1izacion entraron las humanidades, el 
gl'iego, los estudios clásicos en la enseñanza, con las profe

siones, en que era l'equel'ido el estudio de la teo!?gia i el 
derecho, todo enaeñado en latin, que escluia á la grande 
mUJOI'ia por falta de lib:'os en las lenguas vulgares. 

Este mismo sistema de erlucacion se siguió en las colo
nias americanus~ donde para poco era requerido saber leet', 
sino era pam ser sacerdote, juez ú abogado. 

Las ideas han cambiado COIl la difusion de las luces, i el 
progreso i jeneralidad de ·la civilizacion. Princípia la edu
cacion ahora de abajo pal'a arriba, Un ciedo grado para 
la muchedumbre, i toda la que es necesaria no para adqui
rit, grados, sino para cultivar la razon, poni.endo á cada uno 
en estado de juzgar para la clase culta en jeneral. 

Hicieron plles, nuestros gobiernos pat.rios mui bien en 
creari fomentar univel'sidades, para provee¡' al país del nú-
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mel'o suficiente de rel'son(l~ capaces de llenar la demanda 
de ingenieros, de sacerdotes, de abogados, de médicos, etc. 

Pero empieza por todas partes á sentirse el mal de au
mentar indelinidarnente los hombres profesionales, á riesgl) 
de que ingenieros, teólogoE, médicos ó abogados no enclIen
tren ocupacion en sus profesiones respectivas, i se hallen, 
terminados sus primeros ensaJos, con una educacion i hábi
tos de peni'ar poco ad~cuados para ejercer otras ocupacio
nes, que requieren diversa preparacion, Ó al menos otras 
ideas i hábitos que ]os que dió el estudio. 

De este mal empiezan á apercibirse en España, donde hai 
C\1atro mil abogados; i en algunos otros Estados. Es mas 
sensible donde las arles i la illd ustria no son pl'Ofesiones de 
jentes cultas, i aun en los Estados-Unidos llama ya la aten
cion de los hombres pensadores. 

El profesor HiLchcok, de quien se dice quP. es un pensador 
i escritor norte·americano de los de mas vigor, decia en unos 
exámenes de medicina hace tres meses de las profesiones 
de médico, abogado, 6 teología (los pastores), que «son á 
la sociedad, lo que el ('érebro al cuerpo humano. Pero el 
cérebro, añadía, puede ser demasiado grande para el cuer
po, 6 apropiarse mucha parte de la sangre. Esto es lo que 
sllcede en Grecia actualmente. L(l Universidad, con mas 
de cincuenta profesores i mas de mil doscientos estudiantes, 
para un pueblo que cuenta con millon i medio de habitan
tes, es un hecho que debe ser mirado una i otra vez; i nus

otros guardarnos bien de aplaudirlo . 
.. Si estos jóvenes a! dejar la Universidad, tienen tambien 

que irse de Atenas, para v?lver á sus casas, á plantar árbo~ 
les, sembrar co~echas, ejercer oficios, gobernal' I.JllqLies, la, 
Grecia vulverá: á ser nuevamente Grecia-la Grecia d~ 
Perides, i de Platun, ' . . 

« AUllq ue baJan de vi tll perarmelo pOl·. d~~Il'I(~, pero yo, S~l 
honradamente de opinion que nuestra ülnl1z¿lelon amerlCa-
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na. se está exediendo á sí misma profesionalmente, no en 
calidad, sino en cantidad. La economia política se desar
rolla rápidamente, i puede irnos diciendo poco á poco con 
gL'an pL'ecision i certeza, la conveniente proporcion entre 
las cuatro gL"andes profesiones, que llamamos agrícola, me-
cánica, comercial é industrial. _ 

" Mientras tanto, no creo aventurado decir que actualmen
te estarnos haciendo demasiados médicos, tales como son: 
demasiados abogados, tales como son, y demasiados mi
nistros, tales como son; i aunque el ministerio sacerdotal no 
sea al pat'ecer de este mundo, es sin embargo una profesion, 
i como tal cae bajo la lei comun" 

ce Se mui bien que ninguna p'rofesion tiene muchos hom
bres culminantes; pero la mucha estension de la base, 
deprime la cúspide; demasiada competicion por las plazas 
subalternas, abal'ata los competidores, de manera que los 
candidatos para posiciones eminentes, son pocos, sino de 
una calidad inferior, 

ce Con respecto á vuestra propia profesion (médicos) decid
me ¿cuál es la proporcion, en qué produce grandes médicos 
i grandes autores? Puedo estar equi vocado con ,~'especto á 
las otras profesiones, aunque CI"eo conoceL"las mejol'; pe¡'o 
mi impresion es que la cal"1"cra de abogados no da Sil cor
respondiente pro¡:,orcion de jurisconsultos, i hombres de esta
do: ni la teología un número adecuado de gt"andes predi
cadm-es i granjes teólogos .t, 

e Veome forzado á deci¡', pues, que nuesh'o sistema de 
educacion, es, á mi juicio, sériamente defectuoso .D. 

« Academias como la de Andover, Exester etc", tenernos 
pocas, de Colep;ios i Escuelas pl"ofesionales tenemos mu
chos, i si solo algunas desapareciesen nada perderia el país. 
El único remedio por lo presente, es hacer que los exáme
nes sean mas rigorosos ". 

Hace un año que obsel'vaciones como estas, hechas en 
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el Congreso Nacional entre nosoh~os, fueron repelidas co
rno excesivas, aunque mas tarde, la Revista de Ambos 
lrlundos apúntase el mismo mál en Grecia que es un país 
exactamente igual al nuestro, un país que se apresura á 
civilizarse, i toma caminos viejo~, i que alejan del blanco. 
Es muy a propósito citar sus palabras. 

(1 La instruccion pública es el capítulo sobre el cual el 
Gobierno griego merece mas elojios. En Grecia la ins
truccion pública es obligatoria, laica i gratuita en todos 
los grados. La ensel1anza superior comprende cuatro 
facultades: teolojía, letras, derecho, i medicina. La ense
ílanza secundaria se da en los jimnacios i en las escuelas 
helénicas, que son en número de ciento cincuenta. Las 
escuelas primarias son mil ciento. Si se añaden cien esta
blecimientos privados, se tendrá la cif¡'a de cerca de mil 
quinientos establecimientos de ed ucacion (para millon i 
medio de habitantes ), 

« Sin dejar de aplaudit, en los griegos esta sed de saber, 
i en su gobierno los sacrificios que se impone para satis
facerla, hai motivo sin duda para pentir. que la ensel1anza 
sea gratuita en todos los gl'ados. Si solo se limitase á la 
instruccion primaria, se lograria alejar de las carreras libe
rales harto recargadas, una multitud de jóvenes de valer, 
que acaban por ser mérlicos sin clientela, abogados sin 
cansas, i hombres políticos en disponibilidad siempre, i que 
habrian hecho buenos cultivadores, i hábiles obreros." (1) 

Paré\ hacer mas sensible la diferencia eJltre ambos paises 
tomamos de varias fuentes los datos siguientes: 

. Universidad de Buenos Aires 1878 

Facultad de Derecho, lllátrículas .......... . 

» de Ciencias Médicas, idem ....... . 
de Matt>máticas ....... , .......... . 

(1) "Revue de Deux Mondes» ]3 de Febrero, 1879. 

721 
3()2 
177 
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II de Ciencias Naturales .. 144 
de Humanidades ...............•. 227 

Alumnos libres á idem .......... ' ........ . 407 ---
Estudiantes. . .• ....... . ......... . 

Instituto Mercantil 

Profesionales, pagados .•...............••.. 
Preparatorios, idem....... • . . . .. . .•... _. __ 

70 
130 

Colegio -Nacional, gratis. . .•.............. 
Este ano ........................ , .. . .•... 200 
Colegio de San Salvador, pagado .......... . 

Alumnos ... _._ .............. . 
rl'él'mino de comparacion: 

2038 

200 

496 
200 
400 

3334 

La Grecia con doble número de habitantes, i grande 
escándalo en el esterior tiene, 

En la Universidad de Atenas 

Estudiant.es ....•.•............. , . . . . .. . . . . . • . . . 1200 
Colegios de Instruccion secundaria sostenidos por 

las rentas públicas.......................... 150 
Escuelas de insh'uccion primaria .............. ,' . 1100 
Escuelas particulares............... .......... 150 

DebiéJ'amos tener en proporcion: 
En la Universidad, estudiantes ...•...... solo ..• 600 
Para la educacion segundada, colegios. ..•.... 75 
Para escuelas primarias, escuelas ...•.•••...... 655 
Particulares ..••....... '.. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 50 

En el interés de la difusion de la Educacion, debo 
traer ant.e la Legislatura estas consideraciones . Nuestra 
sociedad es gobernada por una clase directiva, ya sea por 
orígen, raza, educacion i riqueza. Esa clase hace las leyes; 
i si ella en masa encuenh'a para sus hijos universidades 
[Jrá~is, colegios preparatorios grátis, escuelas de comercio 
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qrátis, poco se ha de interesar en la educacion de los demas 
aunque esté animada de las mejores ideas democráticas. ' 

No estando directamente interesados en el bllen éxito 
i mejora de la enseñanza de las Escuelas Comunes, por
que no están allí sus hijos, grande favor les hará, con 
aceptar el cargo de Miembro del Consejo Escolar, mucho 
sacrificio en consagl'arle algunas horas de su tiempo, i 
grande honor á una 'Escuela en visitarla. Otra cosa seria 
cuando allí estén sus hijos i allegados, porque á mas 
del interés público, tiene vinculadas sus afecciones i su 
projJio interés, que se e~tenderá al interés público tam
bien. 

Debo hacer notar, lo que de las cifras comparadas del 
movimiento de Escuelas en la ciudad i campaña se des
prende i no salta á la "ista; i es que la difusion de la 
enseñanza no avanza, como debiera de aflo en año, en 

proporcion del número de habitantes. 
La cifra de 1877, era un poco mas elevada que la de 

1876, no obstante que no debiese tenerse mucha confian
za en las de aquel primer año, por falta de medios exac
tos de verificacion; pero la cifra de alumnos en las 
Escuelas de la ciudad de Buenos Aires, por 1878, i que 
es exacta, no avanza gl'an cosa sobre la del pasado año~ 
i la de la Provincia en jeneral no presenta mejores re
sultados. Cuarenta i un mil, por cuarenta i un mil e,n cifras 
redondas, para toda la Provincia! 1 si bien las Escuelas 
ComUJIes de la ciudad capital aumentan mil i tantos 
alumnos, las ~scnelas particulal'es dismilluJen de cel:ca 
de seiscientos lo que reduce el movimiento á cambIar 
de sistema d~ uno pagado, por otro gratis, en lu qlle 

, . Id' 
sin duda no se muestra un ioteré:> mayor por él. e uea· 

cion. 
1 las Escuelas de la ciudad sobre todo debían aume.n-

- I ' e 'o de sus alumnOS. SIIl tal' por millare,;; al alln e Jlum 1 
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duda que no vol verá á repl'Oducirse el .movimiento popu
lar que en 1857 hizo subil' el número de los alumnos 
de ocho mil á once mil, de once mil á trece mil al afto 
siglliente, i de esta cifra á diez i seis mil, como consta 
de los Infol'lnes del Departamento de Escuelas. Saliamos 
de una época de atraso, i todos, vecinos~ ciudadanos, 
gobierno,lejislatura i hombres públicos, pusieron el hom
bro para hacer marchar la educacion del pueblo. 

Pero s9brevinieron épocas de calma, períodos oe rique
za i contentamiellto, i los hombres que influyen en la 
direccion dada á la política se abandonaron á las inspi
raciones de clase, i cuidaron de desenvolver de prefe
rencia la educacion superior, (1n la Universidad i eolejios 
preparatOl'ios. El interés por la Educacion Comun en la 
opinion pública ha ido decayendo, no obstante que la 
nueva lejislacion revela mejor conocimiento de los siste
mas modernos. La creacion de un Consejo General de 
Educacion, con un personal mas que suficiente, tiene pOl' 
cometido impulsar la educacion i difundirla; pero lIO 

está á su alcance hacer que los padres de familia que 
nunca han mandado S~lS hijos á la Escuela, se re~~lelvan á 
mandarlos. pues si bien la lei hace obligatoria la educa
cion, el número actual de Escuelas es insuficÍente pal'él 
admitir ma::; alumnos, las casas alquiladas no tienen ca
pacidad en proporcion de la asistencia actual, i las rentas 
consagradas á la educacion no dan para mas que coslear 
el aumento de novecientos niños, i cllarenta maestros i 
ayudantes agregados á las otras escuelas, con mayores 
elementos de enseñanza. 

y en la ciudad de Buenos Aires continúan sin recibir 
educacion alguna el mismo número que el año anterior, a 
mas los pál'bulos que han alcanzado en el decurso del afio 
.á la edad legal de asistir á la Escuela. Aun cuando hubiere 
edificios i escuelas pal'a recibir aquel resago, seria pre-
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ciso proveer de al10 en año de nuevos edificios, para los 
que se presentan pidiendo:m parte de educacion. 

Hicimos notar el afio pasado que de los trescientos 
mil habitantes de la campal1a, hai lo menos doscientos 
mil que están diseminados en estancias, cuyas casas colo
cadas á enormes distancias unas de oh'as, hacen imposible 
establecer escuelas para que se eduquen los niños. Este 
es un mal casi esclusivo de la República Argentina, a causa 
de la distribucion de la propiedad por leguas, i por tanto 
la diseminacion de la poblacion. 

En la provincia mas culta de la República, en la Re
pública mas rica i adelantada de la América del Sur, 
los hijos de doscientos mil habitantes nacen condenados 
á perpétua ignorancia, pues lo que no se aprende en la 
infancia que es léer i escribir no se adquiere ya en la 
edad adulta. 

Nuestro sistema de Educacion Comun i aun las Es
cuelas particulares no interesan sino á trescientos mil 
habitantes;· i aun entre estos, no obstante residir en una 
grande i lujosa ciudad como Buenos Aires, Ó en ciuda
des i villas florecientes de la campaña, mas de un tercio 
no aprovechan de las velltajas de la educacion que ofre- ' 
cen el sistema de Escuelas Comunes ó las Escuelas 
particulares que solo hallan emolumentos en las ciudades. 

Las Escuelas ambulantes son impracticables .. 
Las escuelas existentes hoi son pues, las escuelas que 

bajo diversas administraciones proveian de educacion á 
un cierto· número de niljos, en 1875 cuando se dictó la 
ley de educacion que refnndia en una sola aquetlas ad
ministraciones'. Se han aumentado algunas hasta donde 
lo han permitido las rentas cobt'adas; pero queda ~or 
llenarse el inmenso déficit de educacion con que prlll
cipió á funcional' la nueva ley, i el aumento anual de 
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]os nilÍos que cada año entran en la edad de asistir á 
las Escuelas. En diez aftos mas estaremos mas atrasa
dos en educacion que al presente, plles los nacidos ded
de entonces hasta la edad de seis alÍos, habrán alcan
zado ~, la edad de 1"ecibir edllcacion, sin encontrada á 
su alcance. 

La lei hace obligatOl'ia la educacion i provee á los 
medios de hacerla efecti\'ai pero no abriéndose nuevas 
escuela" no ensanchándotie la capacidad de las exis
tentes, no' aumentúndose las rentas destinadas á la edu
cacion, aquella prescripcion no pasó de ser una simple 
declaracion de princi pio. 

Hemos tomado como l'~gu!adOl' el progreso i movi
miento de la Gt'ecia, como el que mas se aproxima al 
nuestl'O. Las naciones europeas i aun los Estados U nidos 
tenian antes de su emancipaclon tradiciones seculares de 
educacion. Griegos i Sud-Americanos se emanciparon al . 
mismo tiempo de gobiernos, bárbaro ell1no, atrasados los 
otros, i emprendieron la ruda tarea de civilizarse. Los 
griegos como monarquía, nosotros como república. El 
resultado del trabajo nos es desfavorable. No hemos edu
cado á la maJoría de los republicanos, i sí recargado las 
ventajas de la asociacion en una parte de la poblacion, 
dándole m<lyor que la que ¡'eqlliel'en las necesidades del 
Estado, en daño de los otros, no obstante ser pagada 
por todos. 

La cabeza de este cuerpo como dice Mr. Hitcho absorbe 
mucha sangre. 

No hacemos por simple erudicion este contraste, sinó 
para mostrar los defectos de organizacion de la educa· 
cion pública, i la causa de las desviacio.nes que la opi
nion esperimenta, i de que se ven signos manifiestos en 
Jos hechos que se producen. 

Los padres de aquellos tres mil estudiantes en Uni\'er-
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sidades, colegios nacionales i me/'cantiles gratis, i aun 
los que la reciben asalariada en Colegios especiales, 
están por ello desinteresados en el pl'ogreso i desarrollo 
de la Educacion Comun, de que aprovecharán otros que 
ellos; pero estos padres de familia favorecidos, i sus 
hijos beneficiarios, son la parte gobernante i dirijiente 
de la sociedad, pues de ella salen gobernadores, ministros, 
legisladores, jueces,. etc., i ellos hacen la lei i la aplican, 
Dáse así, sin tasa, instl'llccion pl'ofesional, cuando no 
sea mas que para apurar la copa con que las rentas pú
blicas le brindan, i la Educacion Comun está estaciona
ria, porque pocos la solicitan, teniendo los privilegiadoR 
donde proveérsela á manos llenas i sin costo; no estan
do por la contL'ibucion interesados en ella los que po
seen propiedad inmueble que en sociedad tan comercial 
é industl'ial forman la mayol' riqueza de las grandes 
ciudades. 

Salta á la vista de la comparacion que es limitadísi· 
ma la instrucclon intermediaria entre la primaria i la 
profesionaf, pues el Colegio N&cional, el Mercantil i el 
de San Salvador le sustraen. con la Universidad la ma
yor parte de los alumnos, i haciendo imposible, corno ha 
sido hasta aquí, la creacion de Escuelas Superiores ó' 
Gl'aduadas en las Parroquias i cabeceras de Distritos, ó 
ciudades i villas principales, pues hasta los edificios que 
le estaban destinados se los absorbe i arrebata el pru
rito ~ aun el pretesto de dar instruccion especial i pro-

fesional. 
Todas' las naciones europeas abundan en estableci-

mientos de esa educacíon secundaria para todos; de que 
carecemos cO~lplet.amente nosotros, i .ya se ha visto. q.u~ 
la Francia que vuelve .de su antigua predileccion Clentl
fica i profesional se propone eríjir cnatl'Ocientas Escuelas 

d '· n pat'" las necesidades de Superiores de e ucaCiOn comu, a. . 

la vida ordinaria, 
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Aun en los Estados Unidos mismos, tan 11l'ódigos en sn 
Educacion Comun, que en algunos Estados alcanza hasta 
las lenguas clásicas, tienen eco obsel'vaciones como estas: 
« La grande necesidad educacional en América, por ahora 
es la de un cuerpo de Escuelas secundarias, juiciosamente 
distribuidas para que nuestra brillante juventud 1\eve ade
lante lo que tan bien ha sido comenzado en las Escuelas 
pl'imarias, i debe terminarse en nuestros Colegios. ¿Cómo 
suben nuestros jóvenes de la mas baja á la mas alta plata
forma? 'l'odos han oido habla¡' del hombre que edificó 
una casa de dos pisos, pero que olvidó poner una escala 
entre ambos. Paréceme que un el'l"or semejante se ha 
cometido en muchos de nuestros Estados. Necesitamos 
una clase de escuelas intermediarias pal'a habilital' á los 
mas aptos dcl nuestros jóvenes, a fin de aprovechar de la 
educacion que proveen los Colegios. » 

Esta idea. ha sido enérjicarnente espllesta por el Supe
rintendente de Escuelas, el Profesor Wickersham, como el 
resultado de las observaciones hechas i los datos recojido~" 
en la Exposicion Universal, i como una leccion para su 
país, en estos tél'minos: «Que la Educacion segnndaria, 
como la dan Escuelas Graduadas, Eseuelas Superiores, 
Academias i Seminarios, debe ser mayormente fo
mentada. La mera facilida"d de leer, escribil' i contar, 
eleva un pueblo á un grado mui inferior de civilizacion. 
El Estado tiene en materia de edllcacion, deberes 
que van mas allá del establecimiento de Escuelas Ele
mentales. La mas alta funcion de un sistema de escuelas 
no se limita á enseñar libros, sino á formar el carácter. 
La escuela primaria puede sembrar esta semilla pero no 
cosechada. Lo que mas necesita una República, es dar 
fuerza á un cuerpo de ciudadanos. inteliO'entes indepen-. o , 

dientes, que dependan de sí mismos, fieles para consigo 
mismos, sin daüar á otros, i seg~ll'os para su país, á fin 
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de agotar sus esfuerzos en defenderlo; i resultados como 
estos los dá una cultura liberal.» 

Citaré ell apoyo de esta idea la proporcion en que están 
dichas escuelas secundaria á la poblacion, i solo reprudu
ciremos la de Slliza que con 2.669,147 habitantes tiene 375 
escuelas secundarias, ó superiores, con mil maestl'Os, i 
12,700 estudiantes. 

¿, Cuántas tenemo~ nosotros? 
La Escuela Modelo de la Catedml al Sur fué el único 

ensayo de este jénero. 
No existe hoi, i ni aun el edificio conserva la Parroquia, 

para reorganizarla i llenar este vacío. 
La lei de Educacion Comun está obstruida ó desvirtuada, 

por el mal espíritu reinante. 





RENTA DE ESCUELAS 

En el ejercicio del año 1877 á 78 se hizo notar la irregu
laridad con que llegaba a dep08itars~ en el Banco el produ
eido del dos por mil destinado por la leí al sosten de las 
Escuelas, i que debia cobrar conjuntamente el Colectm' de 
Rentas de la Administracion Jeneral de la Provincia. 

Resultaba de este hecho que solo se recibieron de este 
oríjen 11.315,131 $ quedando por apercibirse 4.810,721 $ 
de lo no recaudado hasta entónces. ' 

Aun aguella suma recibida, la entregaba la Administra
cion prévio pedido, en las cantidades de que, segun sus 
neceEidadesde otro caráct~r, podía disponer. 

Tratalldo de poner órden en este punto, i haciendo séntir 
que la lei distingu'ía aquel dos por mil destinado á las Escue- , 
las, del dos por mil reservado á la Administracion, aunque 
cobrados conjuntamente, el Gobierno pretendía que por 
ser un funcionado suyo el encargado del' cobt'o de ambas 
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rE'/Itas, dependia éste esclusivamente de Sl19 ó¡"denes, i no 
hallaba á mal que una i otra contribucion entrasen en la 
tesoreria provincial, á fin de que el Gobierno entregase las 
sumas correspondientes á las Escuelas. 

Esta pretension contrariaba el objeto i fin de la distincion 
de la lei sobre el carácter diverso de las dos cont¡·ibuciones, 
i dejaba el sosten de la educacion sujeto á los apuros i 
necesidades del erario provincial: quedando en última línea 
el p~go del dos por mil, i esto cuándo i en la forma que la 
administracion pudiese. 

Llevado el asunto á la Lejislatura, ordenóse pUl' la lei 
del presupuesto que el Colector bajo su responsabilidad 
personal depositase lo que del dos por mil de las Escuelas 
fuese recibiendo, sin pasar p·or las cajas de la Administra
cion Jeneral de Rentas. 

Así se ha practicado este afio, i debe continuarse en ade
lante, por ser ese el espÍl·itu i la letra de la lei de Educa
cion Comun. 

Aun asi no se han podido evitar del todo los males que 
traía la viciosa práctica de confundir en un fondo comun, 
dos rentas que la lei separa, asignándoles jUl·isdicc!ion, em
pleo i tesorerias diversas. 

Para pagar sumas atrasadas, habiendo la Administracion 
empleado en sus necesidades jenerales las sumas que fué 
recibiendo en tesoreria del dos por mil en moneda corrien
te, ha entregado al Consejo General de Escuelas, en fondos 
del empréstito popular, cinco millones de pesos, que tendría 
qlle negociar, con grave pé¡·dida, s!nó hubiese apeladado al 
espediente de depositarlos en el fondo de Escuelas, i sacar 
del Baneo por cuenta de aquellas sumas que representan. 

Con un pago igual hecho por la Municipalidad de deudas 
atrasadas, el Fondo de Escuelas está inmovilizado en gran 
parte, en fondos municipales i empréstito popular. 

El senicio de las Escuelas, que por su carácter no admite 
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retardo, se hace este afta con mas regularidad que antes, 
merced á la regularidad con que diariamente entreO'a lo . o 

que de esta renta pel'cibe el Colector J enel'al. Este siste-
ma que es el de la lei, debe pues consen'arse sin alteracion 
remitiéndose inmediatamente al Banco, como lo dispone l~ 
lei, lo pel'cibido. Asi se evita que ni por un momento entre 
su producido en las cajas de. la administl'acion gubernativa, 
lo que lo pondl'ia bajo, su jurisdicion en lugar de estarlo 
dil'ectamente en el Banco á la órden del Consejo General 
de Educacion, 

Es tanto mas importante fijar bien los principios i propó
sitos que rijen la separacion que ha establecido la lei de 
Educacion Comun, cuanto que la Administracion Jeneral 
pretende poder deducir de aquel dos por mil conjuntamente 
cobrado, pero distinto del oh'o dos por mil destinado á los 
gastos jenerales, á mas de un cinco por ciento de costos de 
recaudacion, otro cinco por ciento como mitad del diez por 
ciento que la lei ordinaria destina de la Contribucion Di
recta en allsilio de las Municipalidades. 

No enh'ando el dos por mil destinado á la Edncacion 
Comun, en la Administracion Jeneral ae Rentas, aunque 
la lei comisione al Colector Jeneral de cobrarlas conjun
tamente, mal puede la administracion exonerarse de la 
mitad de un pap;o esc\usivamente puyo, para cargarlo á 
rentas que no están á su cargo, ni entran en su presu-

puesto. 
La lei no dice que del cuah~o por mil de la Contribucion 

Directa ·se dén dos por mil á las Escuelas, i un diez por 
ciento á laR municipalidades, sinó que préviamente apar
tado nn dos por mil para la~ ERcllelas, deja solo á disposi, 
cíon de la Administracion Jeneral un dos por mil ó mas 
segun sea, que invertirá como lo prescriben las leyes jene-

rales. 
Disponiendo la misma lei de Educacion Comun que las 
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Municipalidades contribuyan con el 15 por ciento de sus 
rentas al sosten de las Escuelas de su jurisdiccion, resulta
ria, á aceptarse aquella pretension, que las rentas destina
das á las Escuelas dan á las Municipalidades un cinco por 
ciento sobre el dos por mil de la avaluacion de la propie
dad, i reciben de estas un quince por ciento del producto 
de sus eventuales; i como este pago se ha efectuado mal 
hasta hoi i en mínima cantidad, resultaría en difinitiva qne 
las Esc!lelas sostienen i ausilian á las Municipalidades. 

Es sensible tener que denunciar estos hechos que tienden 
ádisminuir los recursos destinados á la Educacion Comun, i 
que señalan una tendencia que es nuestro deber combatirl 

despertando en todos los ciudadanos el espíl'itu que hoi ani
ma á todos los pueblos modemos, i de que damos muestras 
visibles nosotros de separarnos i de retroceder. La difusion 
de la instruccion está como se ha visto estacionaria en 
Buenos Aires, i ha retrocedido notablemente en las otras 
Provincias, mientras en todo los paises civilizados se de
senvuelve con nuevo ardor, fomentada por las Exposicio
nes Universales, i los escritores que popularizan en una 
nacion los progl·esos alcanzados en otras. 

Débense á este predominante desinterés en la causa que 
lo es hoi de la humanidad entera, los muchos hechos que 
indicaremos á la Honorable Lejislatura á fin de que evite 
mayor desarrollo. 

I.las Municipalidades resisten entregar el quince por 
ciento, que habria llegado á S'er ilusorio, si no se recurriese 
á medios de compulsion que no siempre son eficaces. 

La de Buenos Aires declaró por ejemplo para lk78 no 
pagar dicha cuota, dejó sin pago un semestre de 1877l i en 
las diversas deudas á particulares que reconoce, no cuenta 
aquellas sumas de la lei le impuso pAgar. 

Como lo he indicado, la administrac.ion jenel'al quisiera 
cargar á las Escuela's el cinco por ciento, mitad de lo que 
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debe á las Municipalidades, i aun los. gastos de percepcion, 
que la lei de Educacion COlllun dejaba á las ofici.nas de la 
administmcion, ya creadas i presupuestadas, para que 
teniendo que cobl'é.\l' con su propio personal, sus propias 
rentas, cobrase conjiIntamente el dos por mil de la Edu
cacion. 

Para el año actual se ha ah'ibuido el pago de los Miem
bros del Consejo de Educacion, el alquiler de las Oficinas 
de la Direccion i Secretaria, Inspectores i Contaduria, una 
parte de la Escuela Normal i de Aplicacion á las rentas de 
Ef:lcuelas, lo que disminuye en una fuerte suma sus recursos, 
mientras que haciendo la lei del antiguo Colejio Mercan
til, una particular, sustrae á las Escuelas comunes el espa
cioso edificio de su Escuela Superior, impidiéndole esta
blecer esta, i haciendo gastos de rentas de Escuelas con 
nueve mil pesos mensuales en la casa de la Escuela Nor
mal de Aplicacion que dá educacion superior á doscientos 
alumnos, i ha desechado trescientos mas por falta de 
espacio, 

La Municipalidad de Buenos Aires fué obligada tam
bien por leí á depositar diariamente en el Banco la sub
vencion del 15 por ciento, á medida que se recaudan sus 
ingresos; i convendria estender á todas las otras muni
cipalidades la misma disposicion. 
eu ADRO demostrativo de la Subvencion Municip8;1 por 

108 años de 1876 1877 Y 1878 formado sobre el calculo 
de este recurso p~ra el ejercicio de 1876. 

I . 11' ADEUDAN I IGUAL 

~BVENCIO:~IPA": TOTAL las á lo 

I -' RECAUDADO IIUNICIPALIDADBS CALC~LADO 

Afio 1876 11 1::1\:~ ~. :::~:N:O 1i89164 50 130~j3195 50 4852360' 

I --8 "24()589 4859 360 
n 1877 1473ü28 129006 . 1602({ .,.. - -

» 1878 87074 87074 __ 114774871 _ 4852360 

31"'{8841 300--1-75 50 3479016 50 11'087648 50 14557080 
TOTAL $m/c ___ .... __ _ 
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Las diferencias tan notables en el pl'oducido del 15 por 
ciento en los ü'es años, provienen de que en los años 18.6 
i 1877 la l\Iunic.ipalidad de Buenos Ail'es, integró en el 
Banco la mayor pal'te de las sumas que le correspondian, 
No habiendo entregado sumas equivalentes en 1878, 1m; 
77,489 $ que figuran como producido del 15 por ciento, 
es lo obtenido de todas las demas Municipalidades. 

Bajo esta mala atmósfera, las rentas destinadas á la 
educacjon i percibidas por el Consejo durante el afio de 
1878 son los siguientes: 

PAGOS HECHOS Á LOS CONSEJOS ESCOLARES 

EN EL EJERCICIO DE 1878 POR CUENTA DE EJERCICIOS 

ATRASADOS 

Almirante Brown. . .......... o • • •• • • • 7000 
Ajó ......................•.... " . •... 14760 
Chivilcoy _ . . .. . . .. . ... . . ... . . ... . . .• ... 40229 
General Alvear .. , . .. . . ... . . ... . . .. .. . . . 1300 
Junin ...... , o" • • .. • • .. • •• ............ 9500 
lVlon te ... " ..• o •••••••••••••••••• " • • • 4900 
lVlercedes .......................... , .. . 1800 
Pilar, ciudad ....................... : .• .. 2000 
Pila ........•......... , ......•.. _ . .. . 5100 
Rojas . ............................... . 
San Telmo ............ , ... _ ..........• 
Socorro ..•.......•........ " .. , ..•...• 
San Justo ........• , .................. . 
Tapalque ...•...•. ' .............. , .... . 
Tandil, ...... cc ••••••••• _ ' ••••••• c •••• 

25 de lVlayo o ...................... , ••• 

3400 
1300 

11900 
500 

5020 
17801 
9500 

$ 136010 

La suma de $ 136010 que figm'a en el cuadro de lo su
ministrado á los Consejos Escolares en el ejercicio de 
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1878 pertenecen á ejercicios atrasados~ J habrá que re
bajarla al distribuirla entre el número de niüos que reci
ben educacion en las Escuelas Comunes. 
Fondos entregados á los Con-

sejos Escolares en el ejerci-

cio de 1878.. . . .. .. . .•. . . . 15129956 75 
Corresponden al ejercicio 1878. 14.993,946 75 

Id id id atrasados.. . ... . 136,010 

$ 15.129,956 75 

ENTRADAS DURANTE EL EJERCICIO DEL AÑO 1878 CO"RRES' 
PONDIENTE Á LA. CUENTA CONTRIBUCION DE ESCUELAS 

Existencia del ejercicio de 1877 ........ $ 
Dos por mil de la Contribucion Directa. 

Subvencion MunicipaL .......... - .. . 
l\latrículas ......................... . 

Subvencion Nacional ..•.•.... , ..... . 

Intereses en cuenta corriente ... '" .. . 

Renta de Bonos Municipales .... ",' .. . 
Amortizar.ion id id ............... . 
Devoluciones por sueldos anticipados. 

1.084,367 -4 
12.475,486 

628,892-4 
19,398 

3.612,127 
43,056 

46,125 
10,000 
39,050 

$ 17.958,802 

ENTRADAS DURANTE EL EJERCICIO DEL AÑO DE 1878·cOR
RESPONDIENTE Á LA CUENTA FONDO PARA ESCUELAS 

Por MI~1tas .................... " .. , . - $ 600.436 
Por Hel'eIlcÍas. . . .. .. ..: .. I • , ••• ~ • , • , • 

411.932 

Hay además otras entradas. 
Gastado en reparaciones de edificios. .,. 130.621 

Id id Cunstruccion id id _ , ... ' . 51.500 

Hai además otl'OS gastos. .... 1 ~ 
U no de los fines consultados por la lel -al eXI.Ju' del Con 
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sejo General de Educacion un Informe anual, es el de indi
car por los resultados de la espel'iencia, i las cifl'as, cuales 
son los puntos defectuosos de la lei, á fin de cOl'l'egil'le en la 
parte que obste al objeto de difundir la educacion, en todas 
las clases de la sociedad. 

De los anteriores IlIfonnes resulta que en 1877-1878 no 
ha aumentado la renta de Escuelas sinó en un millon de 
pesos equivalentes al aumento de diez E~cuelas i de mil 
alumnos, Este aumento de alumnos no está en propor
cion di los que estando en edad de asistir á las escuelas 
carecen de educacion, pareciendo ser mas bien resultado 
de traspaso de las escuelas particulal'es á las e!lcuelas 
públicas; i como las particu!ares en lugar de aumental' 
han disminuido, puede decirse que en 1878, poquísimos pa
dL'es de familia han mandado un nuevo alumno á las escue
las públicas ó particulares, sinó es para reemplazar á los 
que por su edad ú otras causas dejaron de asistir á ellas. 

La educacion comun debe ser progresiva siempre; pues 
la poblacion aumenta anualmente, la riqueza crece, la 
sociedad se civiliza, con los ajentes esteriores que obran 
sobre ella, i sus miembros menos bien preparaq?s, buscan 
medios de p,:>nel'se en aptitud de gozar de sus ventajas. 

Si los alumnos de las EElcuelas no aumentan, sinó acre
cen las rentas para su sosten, defectos radicales deben estar 
obrando, i que la lei debe remover una vez conocidos, La 
lei misma puede haberlos creado, i la esperencia indicar al 
legislador el remedio. 

Vamos á indicar algunos. 
La lei destina el dos por mil ce la avaluacion anual de 

las propiedades inmuebles para la educacion de todos los 
niños en estado de educarse, Tres años de esperiencia han 
mostrado que escasamente alcanza para educar con ellos 
reinta mil niños, que con pagar de nuevo educacion par
ticular algunos padres de familia, no pasa de cuarenta mil 
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los que se educan. La difusiollllO se consigue pues, man
teniendo estacionaria la cift-a de alumnos en dos afins. 

Faltan pOlo educarse cien mil, ateniéndonos ú los datos 
estadísticos de las oficinas de la Provincia que la dán 
700,000 habitantes. 

No en todas partes la falta de demanda educacion de
viene de los padres de familia. Cada nueva escuela que 
se abre, en lugar apropiado, se llena de alumnos. Las 
graduadas de mujeres no han admitido trescientas soli
citantes por falta de e8pacio, la Superior de varones de 
aplicacion de la Escuela NOl·mal, doscientos por la misma 
causa. Estos hechos nos inducen á subdividir los obstá
culos. 





PERCEPCION DE LA RENTA 

Está esta encargada por comision á la Colecturia Gene
ral, que como se ba visto opone algunas dificultades. 

Téngase presente, lo que no ha de olvidarse nunca, i es 
que el impuesto para la Educaeion Comun [la es una nueva 
cOlltribucion que pesa sobre los vecinos, sinó la adminis
ü'acion en COll1un del gasto que cada padl'e de familia ha de 
hacer pal'a educar á sus hijos. Si paga el dos por mil para 
las Escuelas Comunes, en cambio ahorra por cantidad ma
yal' el slilario del maestro de la Escuela pal'ticular, 

El interés del E"tado está solo en que con ese mismo 
dinero, con el mismo rnaestl'o i en la misma escuela ya pa
gados, se eduquen los que no pueden pagar, i que sin educa· 
cion, sin medios de crear propiedad: destruirán mas tarde 
ó pondrian en peligl'o la de los otros. Los indios mismos 
no asaltan lIuestras fI'onteras, sinó pOl'qué no sabiendo 
tmbajar, no poseyendo pI'opiedades, necesitan vivir·de lo 
ajeno. Invadil' es trabajar: i de un indio valiente i emprende
dOl' dic~1I en los toldos, en su elogio, que es mui trabajador, 
lo que nosotros traducimos muí ladran. 

Hai además en nuestras' repúblicas americanas, i sobl'e 
todo en la argerílina, llIucho mas boi en Buenos Ail'es, u~ 
motivo lilas de ditundil' la educacilln, para métntenel' al 
nivel de la nue\'a sitllacion, á los cI'iolJos descendient.es de 
la antigua poblacion colonial. En los .Estados UIlidos la 
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inmigracion europea limitada al pI'incipio, creciendo de 
afio en año, se enconh'ó con una roblncion amer'icana, que 
le era. relativamente mui superior en número, en intelijencia, 
en inventiva, energia i espíritu de empl'esa, 

I-,Iegando á cientos de miles los inmigrantes, tambien 
los Estados-Unidos aumentaban sus Estados ó contaban Sil 

poblacion por decenas de millones en Pl'OpOl'cion, Los in
migrantes traian su contingente de industria, de inteligen
cia, de ,acti vidad, ete,; pero no iban á hacer adelantal' con 
eso solo los Estados-Unidos, de los que Fulton, MOl'son~ 
Edison, la máquina de coser, etc" son lajenuina espresion. 
aunque un El'ison, un Agassis hayan lIevádoles su glorioso 
concurso, La juventud amel'i_cana crea los nuevos Estados, 
les da constituciones i leyes, i les inspira soplo de vida: el 
inmigl'ante labl'a la tierra, ejet'ce su industl'ia i crea la fa
milia amel'Ícana, pOI' la Escuela, pOl' el carácter, por el es
píritu público, 

No produce los mismos resultados la inmigl'acion enh'e 
nosotros, i es pI'eciso tener en cuenta sus defectos innatos, 
para ponerse en gual'dia contl'a las consecuencias futui'as, 
Medio millon de inmigrantes han obrado una f~.1iz revolll
cion en estos diez ó quince últimos años, Ellos labl'an la 
ticrl'a i han creado la industria de los cereales, Nuestra 
arquitectura civil acusa la abundancia, gURtO i escuela de 
los al'quitectos, La industria naciente queya nos provee de 
ciento cuarenta al'tículos de consumo, es emigl'ada, i abl'e 
aquí sus fábl'icas, sus talleres, i sus usinas, cada vez que el 
cálculo de los provechos lo aconseja, La inmigl'acion nos 
tI'ae las cienci~ls natUl'ales d~ que son digna espresion Bur
meister, Gould, Laurens, etc, 

En cambio i á causa del mismo bien que hace, i como el 
defecto de sus calidades, el inmigl'ante se sustituye al crio
llo, i va dejando á este sin ocupacion, sino es activo, ins
truiuo ó apto, Nuestl'a clase media no ejerce industrias, no 
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tiene oficios, por antiguas preocupaciones de raza, i cuenta~ 
si no ha heredado, con pocos insh'ulllentos pam luchar por 
la existencia, Las artes manuales pasan á las mallOS de los 
inmigl'antes: el plllpel'o, el cal'bonel'o, el vendedor de fl'utas 
es estt'anjero. Nuestl'o'3cI'iollos se mantienen todavia en las 
tiendas i mercerias, en las pI'ofesiones liberales de aboO'a-

<=> 

dus i médicos, en los empleos públicos, i en la ganaderia ; 
pero el comel'l~io por mayO!" que mueve los grandes capita
les ha pasarlo, por necesidad i ventaja de situacion, á los ca
mel'ciante:; estl'anjel'os. Muchas casas nacionales de co
mercio han 8ufl'ido quebl'antos, ó han lIbandonado el campo, 
á nuestro juicio, porque no están ya en estado de competil' 
con el elemento eUl'Opeo que nos invade, i avasalla con sus 
ventajas, correspondencia, i casas principales, de que estas 
son sucursales. La inmigr.acion pues, desaloja las artes 
manuales antiglla8, el comercio de comestibles i por mayor, 
cerrando caminos á los menos económicos, los menos labo
riosos. Pudiel'a decirse de esta sostitucion que el país gana, 
lo que los individuos pierden, 

Es preeiso habel' estado alguna v.ez cerca de las gradas 
del poder para contal'los millares de deplacé que solicitan 
un puesto para vivir. Si se les dijera tl'ahajen ! nos cerrarian 
la boca contestando: en qué? con qué?. , , .. 

No es por esto mejor la condicion de los hijos de los inmi
grantes, Siendo estos en su gran parte jentes que dejaron 
sus paises en busca de mejores condiciones, no traen mayor 
prepararion en cuanto á educacion que la que tienen nues-

o l' d" d 'endidos tras propias jentes, Nótase en la Ista I~rla. e,apl 
por la policía~ á caUSfI. de des,órdenes, delItos I cI'lmene~, que 
la proporcion entre las nacionalidades a~tá ~n relaclCm_ al 
nllmero de sus m(embros, i que hai tantos Itahanos~ espan~-. 

. . . les en er númel'o de habl-les como argentInos, SI son Igua , 
tantes, El censo dió el mismo resultado. El numero. de el~
ropeos de ambos sexos que no vienen sabiendo leer 1 escrl-
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bil', es igual al de argelltinos que no sabell leet· ni escl'ibir', 
La supel'ioridad del inmigt'ante está en su mayor aptitud 
para el trabajo, en su mayor economia de sus ganancias. 
J.Ja impl'evision del indio, vive aun en nuestras masas po
pulares i sube hácia las clases acomodadas en cierta pro
porcion. 

Contra la creencia general, los inmigl'antes de la clase 
comun que no poseen todavia gt'andes fortunas, Ó no han 
residido . largos años en el país, no se desviven mas que 
nuestras jentes de la misma condicion en dar educacion á 
sus hijos, con Cl1yo concurso en el trabajo desearan aumen· 

tal' sus provechos. 
Esto se observa en los Estados-U nidos,donde no predominó 

de golpe la poblacion inmigrada, sin el espíritu público que 
le imprime en otras partes la levadura yankee. Llegó á le· 
valltal'se un partido nativista que no subsistió, en abomina
cion del mal espü'itu con qu~ venian los nuevos arribantes, 
Desmontaban terrenos, improvisaban villas i aun ciudades 
florecientes, cuyas municipalidades se formaban necesaria
mente de los nuevos habitantes. Pero sucedia que la l\lu 
nicipalidad no quel'ia abril' caminos por no imponer contri· 
buciones, ni fundar escuelas porque los ciudadanos no ne
cesitaban educat' á sus hijos, ni querian privarse del auxilio 
de su trabajo, Entro nosotros las familias pobres no se afa
nan por enseñar á leer i á escl'ibit· á sus hijos, sean nacio
nales Ó estranjeros~ por la simple razon que ellos mismos no 
gozan de esta ventaja, 



LA CONTRIBUCION DIRECTA 

Hemos visto que el dos por mil mal cobl'ado, por un co
misionado que no profesa interés pOl'las escuelas, no cubre 
sino los gastos de las hoi existentes. 

En cuant.o á difusion de la Educacion, las disposiciones de 
la lei, son letra muerta. 

No hai rentas para mas; i sin embal'go debe haberlas, so 
pena de mantener pOl' el ministerio de la lei, la misma igno
rancia que el'a su fin hacer desaparecer. 

El dos VOl' mil, sin embargo, está impuesto solo sobre la 
propiedad i"nmueble, in,), como es la pI'áctica de todo país 
imponerla, sobre toda clase de propiedad, pues que la clase 
importa poco~ si es riqueza, i da ne que vivir i atesorar, 

Las casas que constituyen la pI'opiedad inmueble son' 
construidas pOI' capitalistas, en busca <.le rédito asegurado, 
cuando son pl'oductivas, pues las demas no producen, sino 
en cuanto ahorran al propietario el alquiler de la que ocupa 

con Sil familia. 
El ~Ividal'se de que el impuesto para escuelas comunes 

no es una nueva contribucion, sino la adminish'acioD en 
comun de un ga.sto que h~cemos, el de educar los hijos, ml?
tivó segun se dice el no imponer al comercio, ni á la ind us-" . 
tria su parte de costo de la Educacion Comun. 

De manera que tenemos en Buenos Aires este fenómeno 
singular. fJos dueños de las casas de habitacion, i de las al-



- 40-

quiladas al comercio i la indll!'ltl'ia, pagan la !:'duC'aeion ue 
todos sus inquilinos, i por tanto de toda la poblaeion de la 

ciudad. 
Los dueños de casa que no se alquila por habitarla ellos 

mismos, pllgan con el dos por mil de su avalllacion, la edu
cacion que sin eso darian á sus hijos. Mientras que t.oda la 
poblacion que alquila casas, educa con aquel dos pOl' mil, 
en que no tiene pal'te, sus propios hijos, no obstante que sea 
mas rica que los otros. 

Así el dos por mil sobre la avalllac.ion de la pl'Opiedad 
inmueble no alcanza á cllbl'ir los gastos de la edllcacion de 
un tercio de los niños que la necesitan en la ciudad. i es pre
ciso apelar á otros recursos para llenal' el déficit en toda la 
Provincia. 

Déficit inevitable i que subsistirá pOI' siempI'e ; porque la 
poblacion infantil no está en relacion con el valor de las ca
sas, pues esta~ valen menos en los barrios donde la pobla
cion trabajadora se aglomera, i en las Parroquias que 
por ser fuertemente comerciales, que son el exesivo valor 
de la propiedad viene precisamente de que estando cada" 
frente á la calle consagrado á una indush'ia valiosísima, las 
familias se alejan en busca de alquileres mas bara'fos i de 
barrios de menos ruido i movimiento, 

En el primer caso, muchos niños, i baja avaluacion. 
En el segllndo mui alta avaluacion de la pI'opiedad i po

cos niños para educar en las escuelas. 
Es fuera de cuestion que el mayor número de niños l'icos 

ó pobres pertenecen á las parte mas numel'osa de la pobla
cion que vive del comercio, del jiro de capitales, de las 
diversas industrias, i no pone en comnn su pal'te de gasto 
de educacion comun, con los propietarios de ~asas, i recibe 
sin embargo el beneficio, 

Si,plles, se remedia como debe inmediatamente reme
dIal'se este defecto de la leí, imponiendo indistintamente el 
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dos por mil, sob.'e toda propiedad, cualquiera que sea su 
forma, desde que constituya un valor, se habl'{t quitado el 
obst~cul~ que. obsta á que la educacion comun se haga 
efectlva,l se dlfunda por toda la sociedad como es el objeto 
i fin de la lej. 

Por ah01'a, i de eso hace ya tres afias, la Educacion Co
mun con sus altos funcional"ios, sus hombl'es especiales de 
ciencia, sus diplomas, i. el dos por mil de la contribucion so
bre casas, son el monopolio de cuarenta mil niiíos, entl'e 
ciento cuarenta mil, que tiene el país, de los que doce 
mil se educan á sus pl'opias espensas en escuelas pal'
ticulares, i los demas están perfectamente seguros de no 
educarse nunca. 

¿ Qué inconveniente hai para ello? 
Qllé!: el artesano, el cigal'l'ero, el joyero, el pulpero, el 

tendero resistil'ian á entrar con su parte de gastos en la edu
cacion de sus propios hijos en las E::icuelas comunes? Pre
tenderá como clase privilegiada que es su del'echo educal'
los aisladamente en escuelas pal'ticulal'es? Cómo es que no 
hai mas que siete mil niiíos de amb?s sexos en éstas eEcue
l~s? Dónde están los demas ? 

Pretenderán que el que les alquila la casa de su almacen, 
tienda, fábrica ó taller debe pagal'les tambien la educacion 
de BUS hijos? ¡Se llamal'ian á estl'anjeros para perpetuar la 
barbarie, i mantener los derechos á la ignorancia, en Amé
rica, en nombre de la mayor civilizacion de los paises de 

donde viene! 
i Vano· empeño de buscar subterfujios! En Buenos Ah'es, 

no hai, sean· nacionales Ó e~tl'anjeros, cien individuos que 
poseyendo medios de vivir 6 una indush'ia lucrativa; no 
comprendan lo que se deben así mismos, á sus hijos, j á la 
sociedad de que forman parte. Conocemos ml¡chos poetas 
que se han hecho un idilio de la patóa allsente, pam. no 
tener patria en ninguna pal'te, i Ilamánd'ose cosmopolitas, 
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dejará oll'os las cargas, resel'vanuose los pw\'echo!', estal' á 
las maduras i no á las dUl'as, aunque en materia de educa
cion seria mas bien hacel'se educar sus hijos á espensas de 
otl'08, La lei de igualdad de distl'ibucion del impuesto de 
Educacion es eminentemente requerida por necesidades 
apremiantes de la educacilJn, i para desbal'atar el obstáculo 
que va bien pronto á hacerla inútil Ó ilusoria como sis
tema, 



EDIFICIOS DE ESCUELAS 

Cuando los conquistadores espaüoles trazaban el plan 
de una ciudad en América, marcaban la plaza de arma~, 
con las calles que dá la prolongacion de los costados 
de un cuadrado. El Cabildo i la Cárcel ocupaban COII 

la casa del Conejidor un lado, en otro se reservaba local 
para la iglesia lVIatriz~ i á una cuadra precisa en di versas 
direcciones, una ma.nzana entera para los conventos de 
domínicos,. franciscanos, agustinos i aun mercedarios. 

Este era el ajuar de una poblacion nueva. Quillota fun
dada hace tres siglos, 110 acudiendo habitantes á poblarla 
se ha quedado en cuadro, aldea con sus conventos sin. 

frailes. 
Han trascurrido tres siglos, el organismo de la sociedad 

ha cambiado, i el habitante de Buenos Aires se e~cuentra 
con cinco ó seis conventos demas, con alguna cor:.fiscacion 
que Ka aplicado á sus nuevas necesidades científicas ó 

políticas, i sin edificios de Escuelas, sin casa de Gobierno, 
i sin otras constl'ucciones que requiere el mecanismo de 
la nueva existencia. Aunque se hayan construido palacios 
para Bancos i hospitales, se nos hac~ cuesta arriba pro
veer de un golpe de cincuenta edificios de Escuelas, dis
tribuidos en todos los barrios, pam llenar una func!on 
social C'olecti\'a de hoj, de maftana j' de siempre, pnes se 
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han de edllear' en hlguna parte los nilÍos que nacen i creen 
inresantemente, 

Los padres de familia ignoran que en el exesivo sueldo 
que p¡:¡gan en una escuela particular pOl' la educacion de 
sus hijos, pagan la casa alquilada pal'a ellos, los maestros 
i la familia; i que la mitad del dos por mil con que 
concurren al sosten de las Escuelas, se invierte en péigal' 
casas de habitacion, húmedéis, inadecuadas para su objeto, 
sin luz, sin. ventilacion, i que sus hijos esperimentan en su 
salud, crecimiento, i confOl'macion las deletereas influen
cias de estos accidentes que obl'an sobre el organismo en 
la época de su mayor desan'ollo, 

De esta oficina, la Escueia:, indispensable en una 
comunidad, mas indispensable que la caserna i la cárcel 
han carecido es vel'dad todas las naciones model'l1as, con 
exepcion de la Prusia, la Suecia i otros Estados protestan
tes que se anticiparon de un siglo á educar al pueblo con 
f;nes relijiosos; pel'o todos los dernas se los han provisto 
simultáneamente con la adopcion de un sistema general
de educacion, La Francia que por faltarIe el sistema 
cal'ecia de edificios de Escuelas ha acometido valiénte
mente la obl'a, decl'etando diez i seis ó veinte mil Es
cuelas para toda la Francia, i los edilicios necesarios 
para veinte mil alumnos mas en Paris, 

~xisten ya en los pueblos de campaña en Buenos Aires 
cien Escuelas, y aun se necesitan gran número, En 
la ciudad donde no hai sino una sola que tenga las con
diciones requeridas para su especial objeto, son indis
pensables veinte por lo pronto, i cuarenta mas tarde, así 
que estén provistas las primeras nece¡.;idades, que son: 

Construir edificios para Escuelas Graduadas, una por 
lo menos en cada parl'oquia, que sirva para dal' mayor 
estension á la instruccion de los jóvenes, de manera que 
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terminen allí sus estudios, los que no se hayan de con
sagl'ar mas tarde á las carreras liberales. 

La constl'Uccíon de edificios pl'opios h'ae por tanto ma
yor estension de la ensel1anza, el tiempo mejor aprove
chado, i el ahorro de los alquileres actuales, con lo que 
podrían edllca~'se cuarenta mil niüos mas, siguiendo la pl'O
porclOn de los que se educan actualmente. 

Pal'a que no sea U1~a quimet'a hablar de edificios en todas 
las Parroquias, debo indicar el medio de conseguirlo, i es 
sancionando una lei, por la cual, nombrada una Comision 
pal'roquial de un municipal, dos comerciantes, dos propie
tarios idos miembl'os del Consejo Escolar de cada Parro
quia ó Partido, se proceda inmediatamente á hacer el 
avalúo de las. propiedades inmuebles que existen en cada 
Parroquia ó Partido; i con las comprobaciones ó vel'ifica·· 
ciones que sea del caso, i la avaluacion de la propiedad 
inmueble, proceder á imponer i cobl'al', con los plazos que 
parezcan mas cómodo el ta'1to por mil que en cada una 
de aquellas se declare indispensable para construil' la 
Escuela ó Escuelas requeridas. 

La opel'acion de tornar razon d'e la propiedad innmueble 
no es aquí mas difícil que en otras partes, i se ha de hacer 
una vez, como se tiene cOl'l'iente i establecida en cada' 
ciudad i Estado del mundo. 

Esta a\'aluacion independiente de toda ott'a, es para 
contribuir cada Parroquia en propOl'cion de sus recursos á 
la educacion de sus propios habitantes; i esta vez con la 
propie9dad inmueble obtener cada Parroquia la Escu~l~ Ó 

Escuelas que habrán de ~ecesitar para educarse los, mnos 
que actuahnente asisten á las Escuelas con el maY~l' numero 
de niños que ásistil'án; empleando en mayOl' numero ~e 
maestros, lo que hoi se ~Dalgasta en alquileres de malas 

illadecuadas casas. 
No debo economizar ob¡:;ervRCiOlWSj pOl·. miedo de sel' 
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importuno, La idea de sostener un sistema de educa~ion 
COlDun supone la. existencia ó pronta ereccion de edificios 
para Escuelas; i en nuestl'a época, es decir, de diez a110s tÍ. 

esta parte, de formas i constl'uccion tal, que consulte la 
obsel'\,(lIlcia de las condiciones hijiénicas que la e:5periencia 
ha ido indicando pal'a evita¡' 105 inconvenientes que á la 
salud i demasiado rápido desill'l'ollo de la niíiez oponen los 
edificios mal construidos, ó mal adaptables á la residencia 
de páL'bulos durante seis ó siete años de la vida; i así son 
ca~i todas'las Escuelas, ya sean públicas ó pal,ticulares es
tablecidas nll casas edificadas para l'esidencia de familias i 
alquiladas hoi pal'a Escuelas, «Es en estremo penoso, 
decia un visitador de ERcuelas, ver niños encaramados en 
bancos mui altos, para su estaÚlra dándoles á la barba las 
mesas, bancas, sin apoyo alguno para sus piée, i otros 
encorbados sobre bancas bajas, Por fortuna nuestra ya 
se encuentra poco L1e esto, si bien poco de este jénero es 
dema~iado, Debe cellfesarse sin embargo, que no son 
pocos los que tienen la idea de que todo el material que se 
neeesita en una Escuela. son, cualquiera clase de banc'Js 
i de bancas, una piZ81'rita de tres por cuatro piés, una 
escoba, una cántara de agua i vaso, i un mapa' de los 
Estados Unidos, Nuestra impresioll es que nuestras escue
las i sus salones debian sost'enel' favOl'ablemente la com
paracion con Duestl'as propias habitaciones, 1 ciel'tamente 
que todos nosotros gustamos de vivir agl'udablemente, 
en salones bien amueblados, sillas blandas, soraes, pintu
ras i toda otra cosa que contribuya. á nuestr'o confort. 
¿ Por qué no hacer igualmente agmdables nuestros salo
nes de escuelas, con todos los necesarios aditamentos, 
como colecciones completas de mapas i de cartas de geo
grafía ó de historia natural, globob: reló, i pal'a las eseuelas 
_superior'es laboratorios, pinturas, lemas, i diccional'io, en
ciclopedias, etc,? Alternando con música los ejet'ricios? 
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:gn concesíon con la música en doscientas cinco escuelas 
he vi.sitado cantan .en la mañana como ejercicios de 
devoclOn, pero en nlllguna la enE;eñan como un rumo de 
instruccion. » 

No hai pues otro medio de proveer á los partidos i pal'. 
roquias de los indispensables edificios, Puede el limitado 
fondo de escuelas que se está formando ausiliar en parte 
á este gasto, pero ni aun así tendria empleo desde que 
deje á la iniciati\7a de los Distritos escolares promover 
la ereccion de edificios, sin indical'se cuales son los recur
S03 con que contal'án pal'a dal' p¡'incipio, sino son suscri
ciones voluntarias insuficientes casi siempre. 

El avalúo de la capacidad contl'ibuyente de cada uno, 
da la mejol' base de la suscriciol1 sin hacer una carga 
del patriotismo i amor del bien de los unos i un prémio 
del egoismo de los oh'os, La lei impone la obligacion de 
proveerse de edificio, de Escuelas á cada Parroquia i Par
tido con la propiedad de los vecinos para su propio bien i 
beneficio, de manera que como construyéndola, no hacen 
mas que adquirir una nueva prop~edad, i una nueva casa 
para sus propios hijos, i sus descendientes, pues al fin en 
una casa comun se han de educar, i todos la están pagando 
alquilada, con las desventajas del exesivo alquiler i la 
exesiva incomodidad, i desperdicio de tiempo, 

Háse visto ya en la Escuela Graduada de niñ.as de la 
Parroquia de la Catedral al Sur, que en casa que ganó antes 
14000 $ mensuales asisten cuatrocientos veinte alumnos, , . 
Se han dejado de admitir trescientos mas pOI' falta de 
localidad "mientras que ll;ts Escuelas particulares cuentan 
con sese;ta i dos alumnos i las públicas con ciento' diez i 
seis en tél'mino medio, lo que absorve muchas casas, m~l· 
chos alquilel'es i asegUl'~ poquísimas -ventajas i corno· 

didad, ' ó 
. dE' l' 0100' que no ocurre sm I..ta construcClOn e scue as, c 
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de tarde en tarde, cuando ya están provistas las princi
pales, no puede set' co!'!teada por las rentas ordinarias 
anuales consagl'adus á la educarion comun, pues no bas
tarian en el año de la construccion, i sobrarian en los 
otros años. POI' esta razon el va!or calculado de la Es
cuela que se vá á construil' ha de repartirse á prorrata 
entre los vecinos de una Parroquia en proporcion de lo 
que posean, i del número de niños que esten en estado de 
edllcars~, sin olvidar que la poblacion aumenta, 

El Estado debe POl' su parte, i esta seria funcion encar
gada por la lei al Consejo Genel'al de Educacion, reser
var fondos de las Parroq uias ricas para ayudar á Parro
quias mas recargadas de poblacion i menos afluentes de 
riqueza, como las rentas nacionales concurririan en propor
cion, i el Fondo de Escuelas 'se invertiria en el mismo 
objeto. 

Lo que importa es dictal' la lei, haciendo impclrativo 
construir Escuelas en las diversas Parroquias de la ciudad 
de Buenos Aires, imponiendo indistintamente á prorrata su 
costo, segun sea el tamaño del edificio, á la propiedad müe
ble é inmueble, debiendo quedar para en adel,~nte esta. 
blecido el impuesto sobre ambas clases de propiedad para 
el sosten anual de la Educacion Comun. con lo que dobla
ran las rentas para lo sucesivo, vinculando á toda la 
poblacion, i reuniendo á todos los nÍlios en un mismo siste
ma de Escuelas. 

Estando autol'Ízado el. Consejo General de Escuelas á 
promover la ereccion ge edificios, podria en los Distritos de 
Campaña aprovechar de la buena disposicion. de los veci
nos, para pL'ocedet· al prorrateo i construccion. 

Ocurre actualmente que en el Azu] hai un Consejo de 
Distrito compuesto de personas llenas de espíritu público 
i que han tornado á pecho. llenar su encargo dignamente. 
Han mejorado la condicion de las Escuelas existentes, 
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abiet'to otras nuevas en cuarteles ·rurales, i han acometido 
erijil' dos edificios de Escuelas, pOl' medio de suscricio
nes, que siendo voluntarias no pesat'án sino sobre los 
pocos entusiast.as ó amantes del bien. El recal'go de 
estas sllscriciones voluntat'ias hace ya penosa la vida de 
las personas que gozan de una replltacion cualquiera, 
aun la de buellos, pues tlldos los tienen presentes, de 
preferencia á los ricos i acomodados que debieran cos
tear las adquisiciones i mejoras públicas pues es la pro
piedad las ql\e ~alda II)s impuestos. 





ESCUELAS ESTRANJERAS 

La disminucion que hemos notado en las Escuelas par
ticulares, indica que la poblacion en general tiende <Í 

preferir las Escuelas Comunes, economizando el gasto 
inútil de pagarla por separado para sus hijos, El movi
miento es mayol' en las de mujeres habiendo disminuido 
este año cerca de dos mil. 

Permanecen varones en gran número en Colegios par_ 
ticulares donde se dá una educacion adelantada que suple 
á las Escuelas Superiores qlle alln no se han abiert.o pOl" 
falta de rentas i edificios, i tambien por la enseñanza de las 
lenguas vivas que colegios anglo-argentinos, fl'anceses, ale_ 
manes enseíian COII ventaja, 

Pero hai además entre estas escuelas particulares varias, 
en que se enseíia en alemall, en italiano sobre todo, traba
jando con éxit.o sociedades filantr'6picas de estas naciona
lidaded en atrael' á sus escuelas, los hijos de italianos, de 

alemanes, etc, 
En las colonias de Santa Fé ya ha apal'ecido la tenden

cia á d:u' educacion separada por lenguas, i el Inspectol' 
General de Escue!as tlel Ul'l1guay comuat.e en Montevideo 

esta misma tendencia, 
Seria difícil tI'azar una línea de conducta á este respecta, 

Pel'o no puede disimulal:se que su desarrollo t.enderi~ á 
dividil' la poblacion en nacionalidades en IlIgal' de. fundll" 
la pUl' la Eecuela COllllln, i el uso de la tengua patl'la, 
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Creo que el remedio si mal hai en ello. que no es g¡'ave 
por ahora ni puede tomar creces, es de traerlo el impuest.o 
sobre la propiedad mueble Jo mismo que el que se cobra 
sobre la propiedad inmueble, pues entonces pagando los 
padres de familia la EduC'acion COIHun, los estt'anjeros, 
como los nacionales han de ahOl'l'al'Se un gasto doble, 

Ni el interés de los maestros como profesion favoreceria 
la separacion de escuelas pOI' lenguas ó nacionalidades, 
El Consejo de Educacion dá diplomas de capacidad á quien 
quiera que satisfaga á las rreguntas del programa, i son 
muchos los italianos, alemanes i fl'anceses que rejentan 
Es('uelas Comunes, El cuerpo de inspectores se compone 
de profesores estranjel'Os de oriJen, exepto uno. 

Hai algo curioso en este empeño de los padreA de cons~r
varles á sus hijos el COl'azon estranjero, i ligal']os si pudie 
ran á la patria que ellos dejaron voluntal'iamente, Entra 
en ello un poco de egoismo i de pI'evision patel'na, 

No quieren que sus hijos sean ciudadanos arjentinos, 
para que cuando adultos no sean enrolados en la Guardia 
Nacional, i para ello obtienen fácilmente inscripcion como 
estranjeros en los consulados de sus rel'lpectivas naciones, 
aunque cuenten tam bien sustraerse á la conscripcion ale
mana, francesa, española Ó. italiana en Europa, no obs
tante reputarse súbditos de aquellos gobiel'nos. 

En una palabra, todo ello se reduce á un escamoteo de 
las obligaciones sociales. El cosmopolitismo es la ciuda
danía de todo el mundo ; pero el que aquí se pl'etenderia 
seria el nihilismo de toda patria, sino es el Mighty dollar! 
que en su patria está ligado sin embargo á un patriotismo 
verdaderamente contajioso corno es el norte·americano. Du
rante la guerra civil de laHabana centenares de habaneros 
es('aparon de sel' fusilados, pOI' tener carta de ciudadanía 
-norte americana, pues la aspiracion de todo est,l'anjero que 
llega á los Estados U nidos, ingleses, il'landeses, escoceses, 
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alemanes ~ob)'e todo, es abreviar los términos paJ'a poder 
llamarse CIUdadanos norte (l mel'icanos El sa' b' A ' , • 10 gasslz 
no qUIso aceptar el nombramiento del Director del Jardin 
de, las Plantas de Paris, con el cargo de Senadol' que le 
bl'llldaba Nopoleon IIr, i los honores i emolumentos de 
posicion tan alta, por adherirse á los Estados Unidos como 
ciudadano adoptivo. 

Como nos hemos ocupado mucho de la educacion en los 
Estados Unidos, i pllestonos en contacto con sus maestros i 
directores, podemos decir lo que hemos observado, 

No se toma medida alguna contra las escuelas estran
jeras, porque no las hai ni el espíritu que aquí las fomenta. 
En 1878 se fundó una ibliana en Nueva York que favoreció 
la Ristori para los niños violinistas que venian de Italia á 
ejercer la profesion de músicos, los que no cuentan sino 

por cientos, 
El inglés es ab80I'bente i poderof:io, sobl'e todo para las 

razas del Norte que todas hablan lenguas afines con el ale
man, En varios estados del Oeste donde predomina la 
inmigracifln alemana, i en alguno~ condados de Pensih'ania 
donde se habla de antiguo aleman~ se enseña en las Escue
las públicas aleman, pero se enseña en inglés. El objeto 
en mira es cOllservar el aleman que facilita las relaeiones 
de los nacidos amerie,anos, con los alemanes que llegan i 

llegaran en adelante de Europa. 
Tiene además un propósito de mas pl'ofllndos al'canceH. 

Los ~tadosUnidos son ricos de libl'os de ciencias, artes i 
todo el movimiento intelectual, por el ti'ahojo de su propio 
cerebro, que en algunos respectos noda tiene que envidiari: 
á la Europa; p~ro tiene además á su servicio tod.os los lI
bros ingleses, i la Illglaterra es una de, las na~lÜnes de 
mayor movimiento intelectual. Si pudIera achm~tar el 
fl'llto del trabajo científico i literario de la Alemal1la que 

. á h . ,( l' d lantet'., de los otros pue-es la naclfln que est 01 u a e ... 
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blos, las imprentas norte-americanas no tendrian mas que 
reimprimit' los libros alemanes en el acto de ser conol'idos, 
teniendo una poblacion que ha aprendido en las Escuelas 
pílblicas el idioma que hablaron sus padres, i SIlS ve
cinos, 

De ot.ro modo estas escuelas en donde se enseña en otra 
lengua que la del país, son la piedra de Sísifo que los es
tranjeros, empedernidos, quieren en vano levantar hacia 
una cúspi?e imajinaria, 

El hijo será arjentino, no solo en la lengua que habla, 
sino en los sentimientos, en las ideas, en el patriotismo i 
aun en los defectos. Solo con la adquisicion de fortunas 
gl'andes, un estranjero volverá ~ EUl'opa despues que tiene 
familia i pI'opiedades en América, i conocemos á muchos 
que van tras un sueño i encuentran tI'istes realidades. La 
primera de todas es que se han trasformado en América, de
senvolviendo mayOl' intelijencia, l:eeibiendo mayores con
sideraciones, i habituándose á relaciones, libertad, goces, 
que no siempre vuelven á encontrar cuando regresan a su 
país. Lo primero que notan es que son estralljeros en 
su propio país, i tienen que crearse un lluevo cÍl'culo de 
relaciones. " 

Las escuelas italianas, alemanas, espaiíolas aquí no son 
de consecuencia. i entraran luego en el sistema de Educa
cion Comun. 



GRADO Y ESTENSION DE LA INSTRUCCION 

Nos habiamos abstenido lo~ dos aflos anteriores de apre
ciar la intensidad i estension de la enseñanza, esperando 
que con aquel lapso de tiempo las clases se calificasen, i 
los grados superiore<; nuevamente introducidos tubiesen 
los alumnos que vienen pI'epal'ando los grados inferiQres. 

Podemos ya dar una idea somera del estado de la ense
ñanza á este respecto. Los informes de los inspectores 
que visitan· á menudo las Escue!as, el testimoni06e uno 
que otro profesor estranjero ó intelijente que acierta á Ile
gal' al país i se interem en la ed I1cacion, i los exámenes 
anuales, de cuyos resultados se muestran satisfechos, sinó 
sorprendidos los concurrentes, acreditan que la instruccion 
dada es eficáz, en los grados que contienen alumnos 

suficientes. 
Par~ inteliger.cia de los cuadros dest.inados á dar razon 

del estado de la educacion en cada escuela, creo conve
niente insertar aquí los aJumnos divididos por grados, i á 
guiza de clave, la nómina de los ramos de ensetianza in-o 
cluidos en cada grado segun lo establece el reglamentQ, 
á fin de mostrar la proporcion entre los <.jue están en 
rudimentos COII los que alcanzan uu cierto grado de ills-

truccion. 
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Número de alumnos que cursan cada grado de instruccion 
i los ramos de enseñanza que cada uno comprende. 

EN LOS JARDINES DE INFANTES 

Ejercicios, canto i revista de aseo ............ . 
Lecturas i escritul'a simultáneas ..............• 
Lenguaje. . . .. . . .. . . ... . ................... . 
Arihnética ...... - ." . . . . .. .....• . ... , ...... . 
Geometl'ia i dibujo. . .. . .• . ................. . 
Gcogl'afia . . . ... . . •. .. . ...................... . 
Lecciones sobre objetos-Moral i religion ....... . 
Recr'eo ........ ' ........... , .•............... 
Un jardin infantil con alumnos... . ... . . ... . . .. . . 139 

Este es un ensayo del admirable sistema de Frebel que 
dirije con acierLo Me. Pomb, esposa de uno de los Inspec
tores. 

ESCUELAS INFANTILES DE AMBOS SEXOS 

Pam niños i niñas hasta 8 años-1 ~ y 2 o grados 

Revista. canto i gimnástica. . .• . .............. .. 
Lectura i escritura simultáneas, i caligrafia .... . 
Aritmética práctica . ....... .' ................... . 
Dictado i composicion escrita ..... ' ............ . 
Geografia práctica i nociones.. . . •. . . .. . .. . ... , 
Lecciones sobre objetos .... oo ••••••• , ........ . 

Gaometria i dibujo, nociones ......... oo ........ . 

Moral i religion .... , .. " . •. . . • ... .. ........ . 
Labores i lenguaje ............................ ' . 
Recreos i evoluciones... . . .. . . .. . . .. . .. . ..... . 

Alumnos-Hombres, .. " .....• , ..• 5421 
Id. Mujeres.. . . .. . . .. . ... . .. 7332 

-De 10 y 2" gl'ado ............ , .............. 12753 



- 57-

ESCUELAS ELEMENTALES 1 GRADUADAS 

Cm'so elemental-3° y 4° grados 

Revista, canto i gimnástica , .•...•. , ........•• 
Lectura en prosa i manuscrito.. . .• . .. ' .••.... 
Caligl·afia .............. o •••••• oo' •• o •••• oo •••• 

Al'ihnética, ........... , ...... , Oo ........ , ... , 

Historia Nacional. .• ~ .. , . .. .. ..... • .. ".,. o o 

Lenglla id ...•...•...... o •••• oo •••••••• 

Dictado i composicion...................... .. 
Lecciones sobre objetos (3er. grado) (animales 

útiles.) .......................................... . 
Historia N "ltural-Zoologia, 4 o grado ........... . 
Geometría elementos ....... oo •• __ ............ . 

Jeogl'afia (teorica desde e14° grado .. , ....... . 
Moral i reJigion .... ,. , ...... , . . .. . . . .. . ...•.• 
Dibujo lineal elementos _,.oo.... .., ••••••••• 

~JÚsica ............ , . . •. . . .. .. .... • •...... 
Labores (costura) i económÍa doméstica ....... . 
Evoluciones 'i recreo.. . . .. . •• . ............... . 

• 925 Alumnos ·-Hombres . ...... , ....... . 
Id. Mujeres.. . ... . .. .• .... 1230_ 

Total de alumnos del 3° y 4° grado ......... ' 2155 

CURSO SUPERIOR 

50 grado 

Revista i gimnástica ..••..••. ' ... , .•.. ,. . .. 
Lectura razonada manuscrita ............... . 
Aritmética teóri,co-práctica. , . '" . ... . ..... , .•• 
Historia Nacional. .... , .. ".. ' - .. . , ' .. , ... , .. 
Constitucion id, ....... o' , •••• , ." • , .• , ••• , •• 

Lengua id, caligl'afia i composicion ... : ..... ,' .. . 
Id estranjcra (francés Ó inglés). . .... o.' ... . 
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Historia natural (botánica) ............ , . 
Física ... , ................... oo .... w •••••••••• 

I-ligiene, , ..... ' ... , .. , ... ' ... , .. " ........... . 
Jeografía i Cosmografía teórico pl·áctica .. , .. " . 
J eornetría i dibujo geométrico ............ : .. . 
Música. , ............................... " .. . 
Moral i reJigion.. . . •. . .. .................. .. 
Agriculiura ....... ' .. " .................. , .. 
Labores (costura) i economia doméstica .... , .. , . 
Evoluciones i recreo ........................ . 

Alumnos-Hombr es. . . .. . . • . .. .. . . . 39 

Id. Mujeres.. .. .. ...... .. ... 60 

6 0 grado 

Revista i gimnastica ........... . . ........... . 
Lectura en verElo .... " .... , .... , ... ,. _ .' , .. , .. . 
Algebra ... '" . , ...... , ........ , ............. , . 
Consti tucion provincial. ............... , .. , ..•• 
Gramática jenm'al i composicion .... , ... ' .... ' 
Lengua estranjera (francés ó inglés) ....... , .. . 
Historia natural, geología i mineralogía .......•. 
Química .. _ .. , .. , ............................ . 
Fisiología i anatomía .. , .... ' .................. . 
Dibujo geométrico .......................... . 
Música. . ......... , ..•...........•.•.. , .. . 
Agl·icultnra ... '. .. ...•........ . . . •. . .• ., .•• 
Labores (costur'a). . .......... , ......... , .... . 
Economía doméstica. , ....................... . 
Evoluciones i recreo ....•.. , .................. . 
Alulunos ............ ' . . .. . .. ,............... 38 

Con este antecedente es fácil leer los cuadl'os de dish'i
bucion de la instmccion que se dá en las Escuelas de la 
ciudad de Buenos AÍl'es. 
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. Como se ha visto antes, no han -podido abrirse Escuelas 
Graduadas, cuyas clases superiores proveerán de la ins
t1'uecion necesaria para la vida, con el conocimiento de una 
de dos lenguas viv~s, el dibujo i la música á mas de geome
tría i á Ige bra. 

Nótase sin embargo en todas las Escuelas que un número 
de alumnos llega hasta el cuarto grado solamente, adqui
riendo alguna instruecion en aritmética, gramMica i escri
tura, con los elementos de los otros ramos indicados~ pero 
sin completarla con la mas alta instruccion que se dá en los 
grados 5° y 6°. 
Están aprendiendo á leer, escribir y contar .......• 12,753 
Leyendo, escribiendo, aprendiendo aritmética i gra-

mática ..........•.... o.' •• o ••••••••••••••• o O' 2155 
En el grado quinto en que se perfeccionan todos 

aquellos conocimientos, i se enseña jeometl'Ía, 
una de dos lenguas vivas, mllsira i dib\1jo-solo 
hay ..... o. ,_ •••••• O"' •••••••••••••••••• " •• • • • 99 

En el sexto aún mas desenvueltos i completos .... ' . 50 
Debe hacúse notar qlle este redpcido nlÍmero de alum

nos que siguen educándose hasta obtener la mayor instruc
cion que se dá en las Escuelas Cornune q , los subministran 
las Escuelas graduadas de mujeres, ue reciente Cl'ea-

cion. 
En el primero i segundo gl·ado en que se enseñan los 

rudimentos de lee1', escribir etc., ya se nota preponderancia 
exesiva en el número de muje1'es sobl'e el de homb1'es, sin 
que sea" posible esplicar la causa. Hai mas niflos del sexo 
femenino qúe varones? ¿ '{'ienen alguna razon los pa~~'es 
de preferir en tan tierna edad escuelas pagadas para sus hIJOS 

varones? . 
No sería violento admitir que esto oCllrl'a en muchos 

casos. Llevados por el deseo de obtener una ~uena e?uca~ 
cion para sus hijos, los padres olvidan~' que ni colegIOS m 
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escuelas part.iculares plleden avanzal' ni perfeccional' la 
iustmccion en los primeros rudimentos, mas que en las Es
cuelas Comunes, 

En los gmdos tercero i cuarto que son los que dan vel'
déldera instl'Uccion aunque nO completa, pues de allí salen ó 
debiel'an salir sabiendo leel', escribir i con tal' como vulgal'
mente se dice, con conocimientos bastantes de hi~toria, grao 
mática i jeogl'afia, i las nociones en ellos indicadas, el 
el númeyo de alumnos que allí llega es el de 2155 alumnos, 
que vienen á ser un poco mas de la sesta pal'te de los alum
nos de todas las :Escuelas, i los que en realidad han aprove
chado de la somera educacion que se dá, pues los grados 
6° y 50, que la completarian, po son frecuentados caRi, 

Aquí pudiera decirse que púra la educacion pública dada 
á todos en comnn, quedando pOI' averiguarse dónde i 
cuántos terminan un cierto gl'ado de educacion, pues la que 
en el 3 o y 4 o grado reciben no es suficiente para servirse de 
ella para los ne~ocios de la vida, 

Acaba de notarse en Francia un hecho semejante. 
En la Revista de Francia del 10 de Junio enconh'amos 

la siguiente curiosa observacion que puede ser .. una indi
cacion: 

«AhOl'a, dice, que se. trata de Escuelas primarias, 
llamaremos la atencion sobl'e un hecho capit.al que ha 
pasado hasta hoí desapel'cibido, Es en estremo restrin
jido el número de niños que en lfl.s villas sigue un curso 
de educacion, Despnes de su primera comunion (doce años) 
apenas se le podria avaluéll' al quinto de los alumnos, 
Los demás abandonan la escuela un mes despues de 
llenada aquella cel'emonia, se convierten en operarios, i 
aquí pára toda instl'uccion, ¿ No canvendl'ia reducir la 
enseñanza en las Escuelas Rurales á la mayor suma de 
nociones elementales útiles que un cerebro j6ven i dis
traído es susceptible de apropiarse en el corto período 
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cOl'uprendido entre la edad de ocho años á la de doce 
guardándose bien de dish'aer una pal'tícula de ese tiempo: 
ya tan corto, en provecho de estudios, ó supel'fluos, Ó 

que han de quedar en simJ1les c1lmienzos? . "Si se obtu, 
viera un afio mas de asistencia á las escuelas, el nivel 
de la instrur.cion de las poblaciolleil l'urales se elevaría 
tanto mas cuanto que á la edad de tJ'ece añlJS es cuando 
el cerebro ya preparado se p.ncontrará mas dispuesto á 
aprovechal' de las lecciones .• 

Corno se ha visto, nuestro sistema de educacion pública, 
no se estiende de la rudimental de las Escuelas p¡'imarias. 
No tenernos las escuelas de gramática de Massachussets, 
las Highs Schools de todos los otros Estados americanos, ni 
los ciento cincuenta liceos, ó escuelas helénicas de Grecia 
en proporcion de mil escuelas primarias, lo que requeri¡'ia 
enh'e nosotros setenta, ni tenemos las trescientas de la 
Suiza en relacion á dos millones i medio de habitantes, 

i Qué curso siguen pues los niños val'ones de la capital, 
que como se ha visto concurren en menor número que 
las mujel'es á las escuelas comupes. i que ni aún así, 
están suficiente tiempo para perfeccionar sus conoci

mientos? 
De aquí proviene que cuando se han querido fundar 

Escuelas Normales de hombres i de mujeres, no pl'esen· 
ttl.ndose solicitantes con la instruccion preparatoria reque
rida para entrar en los cursos normales, se han abierto 
clases en la escuela de aplicacion aneja, para suplir esta 
falta en ios que solicitan colocacion. 

Otro tanto ha sucedido al, fundarse el Colegio Mercantil, 
que no hallándose alumnos preparados pal'a l'eci~ir educa
cion puramente mercantil, tubieron que .convel'tn'lo esen-· 

. s cl8se~ cursan los cialmente en escuela primaria, cuya .' 

cuatro quintos de los alumnos. . I • • 

A igual espediente ha tenido que reCÚITll' el ColegIO Na-
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cional, abriendo clases de instruccion primaria para habili
tar á los alumnos á recibir instruccion superior. 

1 á la misma deficiencia debe atribuirse p.n Francia, la 
creacion de cuatrocientos liceos, para suplir á la limitacion 
de la instruccion que dan las escuelas. 

Los esfuerzos del Consejo de Educacion durante el año 
de 1879 que transcurre, tienden con la creacion de Escuelas 
Graduadas, á desenvolver mas instruccion; i lo ha conse
guido ya en las que lleva establecidas por la mayor instruc
cion recibida en las Escuelas Graduadas, con el mayor 
número de profesores, i cuyo costo es casi el mismo que en 
las Comunes primadas segun que es mas crecido el número 
de alumnos que las frecuentarr. 

Así la Escuela Graduada de mujeres de la Catedral 
al Sur, en edificil) que cuesta seis mil pesos mensuales: ad
mitiendo por su capacidad cuatrocientos veinte alumnos, i 
requiriendo once profesores, con el costo de doce mil pesos 
mensuales, da un costo por alumno al mes, que es 
apenas dos pesos mas que el costo en término medio de 
cada niño en las escuelas primarias en la Provincia 
entera. 

En esta escuela graduada, sin embargo se enseña, á 
mas de los ramos de las primarias, inglés, francés, di
bujo, caligl'afía, música i gimnasia, con seIs maestros i 
cinco maestras de euseiianza i un portero. 

En la Escuela Graduada de varones de la Catedral al 
Norte, no obstante no pagar casa por tenerla propia la 
parroquia, no admitiendo mas que 230 alumnos, con 
igllal dot.acion de maestros i profesores, cuesta cin
cuenta i dos pesos cada alumno. 

La Escuela de aplicacion afecta á la E.scuela Normal, 
con 281 cuesta cincuenta i seis pesos pm' alumno. 

La de San l\Iiguel con 2flOsesenta i seis peso!:. 
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UItimamente una graduada de la Catedral al Norte con 
noventa alumnos, cuesta ciento sesenta i dos pesos. 

Estas cifras harán palpable la necesidad de imponerse 
toda clase de ~acrificios, para proveer á todas las par
roquias de Escuelas capaces del mayor número de alum
nos, con lo que se doblaría la c~ntidad de educacion 
dada con ínfimo costo por alumno, i alcanzando las ren
tas para todos los que no se educan. Nadie mejor que 
los padres de familia puede estimar estas ventajas, 
dada la igualdad de instrllccion en Escuelas Comunes 
ó p.articulares, comparando con estas cifras, lo que pa
gan individualmente por húbito, ó en busca de lo que 
creell mejor. 

Por la diferencia de número en menos de los varones 
que asist.en á estas escuelas, i el mayor número que 
concurre á las particulares debiera presumirse que estas 
atraen luego á los que dejan anticipadamente las Escuelas 
Comunes, i van á aquellas á completar lo mal aprendido, 
por falta de tiempo,en busca de idiomas vivos, ú otros ramos 

de enseñanza. . 
Estáll designados siete años, como el tél'mino que debe 

durar la educacion que se dá en las Escuelas, i todavia no 
hai datos ni tiempo suficiente para averiguar el que invier
ten nuestros niños en adquirir la dósis de educacion que se 
dá en las Ebcuelas. En la Escuela Modelo se notó que 
no obstante que se daba en ella una instl'llcciori per· 
fecta i se enseñaba bien cuanto se necesita i forma la 

, d ' 
instruccion superior, se notó decíamos que e treSCientos 
alumnos no siguieron mas qe veinte, el curso durante tre9 
aflos,no obstante que se necesitaban cuatl'o para completar 

los ramos. 
En todas parted sucede que las gent.~s 'pobl'es i que de-

penden de su tl'abajo retiran sus hiJOS de las Escuelas, 
"d I 'd' pensable aUllclue lo indis· cuando hall adq Ull'l o o 111 IS , 
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pensable tenga diversa medida, segun la civilizacion i 
cultura de cada país. En el nuestro sería leer, escribir, 
conta.·, i nociones de gramát.ica, geogl·afia etc. 

Es de temerse pues que la educacion de la jeneralidad 
no alcance mas allá q \le la d e los g.·ados 3 e y 4::> ofre
cen hoi en las Escuelas püblicas. En 1~58, examinando 
una de las Escuelas parroquiales cuyo maestro se preciaba 
de entendido, despues de examinat·se varios ramos, i en 
los mas ,altos un pequeño pl"Odijio, que se lo sabía todo, 
mandando pararse á los que sabian partir por mas de un 
número, resultaron solo siete en denominados, tres en regla 
de tres simple, los mismos tres que habian, segun se 
averiguó, \'enido de otras esc~elas sabiendo. 

Sin embargo, debe haber otras que suplan la falta com
pleta de Escuelas graduadas Ó superiores de enseñanza, á 
donde vayan los de las escuelas comunes, i los de las parti
culares que no asistieron nunca á ellas, á completar su 
educacion. 

Estas escuelas las hemos indicado ya. 
Tal es el estado de la instruccion, í las proporcioP.esen 

que se repal'te en la pobla~ion. En los Colegios Nacio
nales o provinciales gratuitos podía establecerse ~n exámen 
prévio de admision para contener la afluencia de los 
que soliciten instruccion mayor que la que están prepara
dos á recibir; pero no sucederá así en loe colegios particu
lares en que el Dil·ector está interesado en reunir el mayol· 
número posible de alumnos, i darles instrucccion durante 
el mayor tiempo posible. 

En vista de los datos atesorados por la esperiencia de los 
dos pasados años, el Consejo General de Educacion ha re
suelto reconcentrar en el grado 3::> y 4::> ~ laque del6 o y 5 o es 
complemento de lo que si venia enseñando hasta aquí, pues, 
no permaneciendo los alumnos hasta llegar á aquellos~ 

dejan la escuela, anteE de adquirirlas. Pai.·a esto será indis-



- 65-

pensable suspender algunos ramos de nociones jenerales á 
fin de aprovechar el tiempo consagl'ado á ellos, yestendel' 
las lecciones, 

Seda de desear que el Consejo General de Educacion, sin 
estender sus facultades de inspeccion á los diversos departa
mentos de instruccion pública, fll'3Se autorizado á pedir datos 
sobre su movimiento, á fin de poder dar cuenta del estado 
de la instruccion en génel'al, i de los giros, que á impulsos 
de la tradicion i de la opinion va tomando, sin que haya 
medio de considerarlo separadamente para que la opinion 
se aperciba. 

Sucédenos en todos los ramosde adminisiracion lo mismo, 
Las necesidades de todos sentidas reclaman el'ogaeiones 
del erario, i se dictan leyes especiales; pero al fin la admi
ni8tl'acion se encuentra illlposibilitada de marchar por que 
ni el Congl'eso, ni la opinion han tenido por delante el cua
dro jeneral de las rentas, las deudas interiores, i el servicio 

anual. 
Lo mismo sucede en la educacion, El público ignora Ó 

le preocupa poco que haya doscientos mil habitantes per
durable i topográficamente condenados á la barbarie. Se 
contenta con tener Escuelas de Educacion Comun i parti
culares para los primeros rudimenios, i á eso se limita la 
Educacion Comlln, no habiendo Escuelas Superiores para 
complel'al' útilmente esta enseñanza, pues la juventud se 
lanza á la Universidad, cuando menos al Colegio Nacio
nal, ó al Mercantil, sin preparacion suficiente, i desequili
brando la instl'Uccion profesional ó liberal, con la demanda 
i las necesidades de la sociedad. Dícese que un ~octor 
será un ilustrado hacendado, lo que es en general posible; 
pero no á causa de los afios que perdió en prepa~'arse p~ra 
una carrera que no debia de seguir, sinó pOl' la Illsh'ucclon 

, 1 'ó . t ll'gencia i que lo habilita secundana que desenvo \'1 su 10 el. , 

para el trabajo, 
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Necesitánse, pues, mayor iosll'uccion comun, i muchas 
escuelas sllperiOl'es, que la den, como sucede en todas par
tes; i esto debe preocupar mui sél'iamente á los legisla
dores, 

En la lista de Escuelas particulares de la Ciudad de Bup.
nos Aires vienen comprendidos catol'ce colegios, dil'Íjidos 
generalment.e por estranjeros, segun la pl'eferencia de los 
padres por uno ú otro de los idiorna¡:¡ qlle en ellos se ense
ítan, i va,¡'ios mui acreditados pOI' una larga práctica i exe
lentes resultados, 

Pueden considerarse estos catorce colegios como las 
Escuelas Superiores que corresponderían á cada una de las 
Parróquias de la ciudad, para eompletar la instl'Uccion que 
se administra por el Consejo General de Edllcacion, i pagan 
las rentas públicas, Aquellos Colegios registran-1722 
alumnos, á los que agt'egando los trescientos del Colegio 
Mel'cantil que es hoi una Escuela pagada por los particula
res, ó del carácter de aquellos colejios, pues todos enseñan 
mas ó menos lo mismo, tendríamos esta distribucion qe 
educacion en la ciudad de Buenos Aires, 

En escuelas Comunes, 
En rudimentos de leer, escribir i contar, ..•. " . . .. 13232 
Sabiendo leer í escribir. _ .• , .......... ., .... . . ... 2232 
En 15 colegios particulares recibiendo una instruc-

cion suficiente .. , ........ ,. . . .. .. .. .. .. .. .. ... 2022 
Y si se agregan á estos el Colegio Nacional ó el del 

Sal v ador .......•.... ~ ............ , .... , . .. . . . 596 
Tendremos por suma total menos de tres mil alumnos 

que reciben instrucccion superior, dos mil doscientos treinta 
i dos que no obtienen en las Escuelas Comunes, por aban
donarlas anticipadamente la que necesitan para hacer útil 
la que reciben; i trece mil setecientos cincuenta i tres que 
están en lüs primaras rudimentos, compl'endidos en el pl'i
mel'o i segundo gl'ados, 



- 67-

Deduciendo de los 5227 varones que se cuentan en Es
cuelas particulares, los dos mil veinte i dos que están en 
Colegios de Instruccion 8uperior~ se restablece la proporcion 
entre los dos sexos en dichas escuelas, quedando aquella 
reducida á tres mil doscientos cinco~ contra dos mil doscien
tos cincuenta i tt'es mujet'es, 

Tal es la distribucion actual de la enseúanz¡\ en Buenos 
Aires, i la inversion 'de dineros que hacen los particulares 
en la educacion de sus hijos, ya en Escuelas Comunes ya 
en particulares, dando por resultado que la verdadera 
instruccion, la que les subministra lo necesario para los 
negocios de la vida, la pagan en Colegios particulares, reci
biendo además del Estado, por la Nacicn i la Provincia 
instruccion profesional en las carreras liberales, mas allá 
de ]0 que las necesidades sociales reclaman, 





CONSEJOS ESCOLARES 

La ley de Educacion encar'ga la gestion de las Escuelas 
comprendidas en cada Distrito, i son ochenta i cinco, á un 
Consejo Escolar de Distrito compllesto de cinco individuos 
en propiedad i cincn suplentes, 

La esperiencia ha dejado en dos afias muchas dudas 
sobre la jeneralidad 6 la convelliencia de este proceder, 
Nada parece mas natural que confiar al maJal' nlÍmero de 
vecinos la jestion i cuidado de las escuelas en que se edu
can sus propios hijos. 

En la práctica, empero, fallan Jos reRllltarlos, 6 faltan en 
muchas localida<.les vecinos qlle se interesen vivamente en 
el progr'eso de la edllcacíon, Ó no saben siempre cuáles sean 
los medios de impulsarla; 6 bien los que tienen reconocidas 
aptitudes no quieren 6 pueden contraerse á estas atenciones, 
ó últimamente los partidos políticos, las enemistades. i pre
ferencias de aldea 6 de barrio, i la. inasistencia de los UIIOS, 

acaban. por embarazar la accion de los que tienen buena 
voluntad1 suscit.ar divisiones, i abanrionar en definitiva la 
jestion á un secretario rentado, que se ocupa de llevar las 
cuentas, pasar I~s planillas al Consejo General, i c'obrar . 

los salarios de los maestros, 
A cada momento OCilrren vacantes, que impiden obrar ft 

los mns asidllos, Las Municipalidades desde el principio 
nombraron provisoriamente los Consejos, 110 habiéndose 



- 70-

8in6 en raros casos practicado la eleccion popular que 
prescribe la ley. :No estando por otra parte en vijencia la 
lei Municipal á que se refiere la de la Educacion Comun, 
el Gobierno ha antorizado los nombramientos; i hai pen
diente ante la Legislatura un proyecto de confiar al Con
sejo General esta funciono 

Este es el aspecto genel'al que presenta la institucion de 
los Consejos Escolares de Distrito. 

Durante los tres afios trascurridos siempre ha habido 
un núníerocrecido de Distritos sin Consejo, lo que 
trae una gl'ande perturbacion en la administracion de las 
rentas, pago de maestros i alquileres, i en general en la dis
ciplina i progreso en las escuelas, por 110 ser atendidas en 
tiempo &US necesidades, ó qu-edar abandonadas solo á la 
buena voluntad del maestl'O. Olras veces sucede que 
algunos Miembl'os del Consejo, ú el secretario son causa de 
disturbio en las escuelas, sohre todo si se proponen remo
verlo, para DOIlel' á otro en su lugar, pOI' moti \'os que no 
siempre aparecen justificados 6 esentos de parcialidad, 

Rai varias Parroquias i Distritos~ qlle han tenido la 
fortuna de elejil' 6 de conlin uar poseyendo Consejos, 6 
en los Consejos Miembros influyentes que pres'tun deci
dida atencion á las Escuelas, i muestran cuánto podría 
hacerse en todas, si reinase el mismo espíritu. Est.a cir
cunstancia nos hace creet' que no debe condenarse el 
sistema totalmente, sin6 que bastada introducir algunas 
reformas, ya para darles estabilidud disminuyendo el 
nfimero, ya para restrinjir sus facultades en lo que tie
nen de exesivo, los espone á inevitables errores, 6 exesos. 

Este último inconveniente lo hizo notar el Superinten
dente de Escuelas de Pensilvanía en las conclusiones en 
que reasumía las observaciones de su Informe á la Le
gislatura en 1876, diciendo « que la política de colocar 
e tanto poder en manos de los Consejos locales de es-
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« cuelas, tal como lo hacen nnestms leyes, tiene Sus 
" lados débiles á la par de los que las justifican. Sería 
« digno de todo elojio si hubiese de darse siempre con 
e ciudadanos inieligentes, animados del mayor celo por 
e la. educacion; pero cuando por mayorías ignorantes, 

Ó Jentes que carecen de espíritu público se elijen conse
e jos que se les parecen, nada puede ser peor que aquel 
« sistema. ¿No podl:ía hallarse un medio de fortalecer 
« esta parte débil de nuestl·O sistema de educélcion? 
« Como un todo, nuestras fuerzas i ajencias consagradas 
« á la educacion podrían ser de tal manera organizadas 
« que adquiriesen mayor eficacia. » 

El Consejo General de Edncacion remedia en parte á 
esfas deficiencias del sistema, mandando Inspectores á 
visitar las Escuelas, Jo que no puede sin embargo repe
tirse con frecuencia en los Distritos de campaña, por el 
exesivo costo de los trasportes, no queriendo ó no pudiendo 
darse gratis como debía ser, ó al menos él. la mitad de 
su valor usual, los pasajes de los ferro-carriles i va

pores. 
Entre las facultades puestas en' mano de aquellos Con

sejos está la de remover Jos maestros, «( cuando lo crean 
conveniente» dice la lei, sin restriccion alguna, sin con
sideracion al maestro ó maestra que de la noche á la 
mañana dejan en la calle, sin medios de subsistencia, sin 
tener derecho de padil· las causas, sin poder apelal· á 
autoridad ninguna qne oíga sus descargos, que á veces 
no son" :::inó cargos contra los móviles, no siempre de 
puro progreso, que induje~·on á un Miembro del Cons~.io 
ó á varios á deponerlos. El, CUII:3ejo General ha tenido, 
conocimiento de casos ocurridos en qne miembros de~ 
mismo Consejo le informaban de lasrazo;les ó de la 
sin \'azon de sus concólegas para hacer estas remo-

ciones. 
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Es en vr..no que el Consejo General haya ordenado P<ll' 
IIn a!'llclllo del Rt'glamento de Esc\lelas~ que los Conse
jos al anuncim la separacion Ó destitncion de un maes
tro ó maestra infurmen sob,'e los hechos qlle motivan el 
acto, por disponer la ley que se les suspenda su diplo
ma si son deshonrosos, 

Pero los Consejos se tienen á la letra de la ley, cuaTl
do lo cOrtEideran conveniente; y se muestran en general 
intratables en cuanto á esta facilItad despótica, arbitl'a
ria i sin 'límites, que segun su propia version, la ley ha 
puesto en sus manos, 

Sel'Ía poco instructiva, aunque mui curiosa i á veces 
cómica la narracion de las _ cllestiones de jm'isdiccion 
entabladas por Consejos de Distrito al General de Edu
cacion, por querer ent.rometerse en aquella parte qlle 
consideran el Paladiurn de las libertades de los Com,e
jos Escolares, que vienen á ser una federacion ó Confe
deracion de Consejos independientes, sin otra autoridad 
del Consejo General, qlle la de proveerles de maestros~ 
pagar alquileres i sueldos, i al mismo ~ecretario, auto" 
por lo general de las notas, El Consejo General ha 
contemporizado sin embargo, i en todos los cas'os, des
pues de hacer las observaciones Que creía de justicia, 
cedido á las exigencias~ que no pOCRS veces \'ienen acom
paiildas de frases poco medidas, i casi siempre con la 
amenaza de la reuncia en mRsa del Consejo, lo que ya 
ha sucedido, aun antes de saber que el Consejo Gene
ral resolviese nada" 

Los Consejos Escolares, sin embargo, ignoran qlle eetan 
manoseando una de las cuestiones mas ál'duas de la edll
cacion pública, Se edllC~\ una niña en la_s Escuelas Nor
mRlcs, invip,rte el Estado mil duros en prp.pararla para la 

- enselianza á que consagl"a su vidR, obtiene diplomas i una 
Escuela, i un dia un Consejo renovado, por motivos de pl"e-
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vencion que no faltan en las aldeas, pOI' protejer á qnien ha 
de reemplazarla, i á nombre del omllipotente, «si lo jl17.gare 
conveniente- la ponen á la puertcl. con sus muebles, en vi
llas de campaña, sin esperar ocasion i medios para traspor
tarse no sabrá ella misma á dónde! 

¿Hacen las leyes, ni alln la disciplina administl'ativa con
dicion mas precaria é infeliz qne la de maestl'os i maest!'oS 
sujetos á esta mibera.ble dependencia de un fiat, de un ca
pricho? 

En una de esas reyertas sobre deposicion de antiguos i 
apreciados maestros, ha sncedido que la maestra depuesta 
ha él.bierto escnela particular al lado de la. COffiun, i se ha 
trasladado de esta á aqnella todo lo que habin en nifios de 
las familias del lugar, despoblándos{': la Escuela pública, 

Esta es, sin embargo la exajel'acion del caso, 
La ley de Educacion Cornun escluyó de concurrir pOI' 

diploma como reqnisito de idoneidad, á los maestros i 
maestras que estaban en actllal ejercicio de sus funcio
nes, Era en esto la ley protectora de aquellos antíguos 
maestros, ó que no debian desp~dirse, por no estar á la 
altura de nuestro siglo», como objetaba de un maeslro 
con diploma de Espafia. un Juez de Paz de la Capilla 

del Señor, ahora veinte afias, 
Los Consejos Escolares no tienen siempre estos mira

mientos, no sin que aparezcan justificados sus deseoS de 
mejora, introduciendo elementos mas jóvenes ó mas ID')

dernos, Sabemos de maestras y maestros destituidos que 

litel'aimente se mueren de hambre. 
En los· Estados U nidos el sistema de proveer de maes

tros á las Escuelas es si~gnlar. Númbranseles P('l" un tér
mino, que es' menos de un afiO, una. sesion, ó una data 
de la Escuela, conclllida la cual quedan ambos contl'~
tantrs desobligfldos. Favorecia este &istema la abundanCia 

'dó 'a terler e!'lcllela entran-de personas replltadas 1 nens pal ' , , 
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do entre ellas los estudiantes de colejios i Univel'sidades 
para proporcionarse con el salario de estos seis meseA, 
en una Escuela, los medios de pagar seis meses de estu
dios en un eolejio, 

La creacion de multitud de Escnelas Normales, que 
preparan maestros como una profesion liberal, á que han 
de consag¡'ar su existencia, requiere hui algnna segnl'i
dad para los q,ne son encargados de la direccion de Es
clIela¡; de. poder desaJrollar dlll'ante tres Ó seis afios, el 
plan de educncion graduada qne se proponen enseüar, i 
eAto \'a introduciendo modificaciones en la antígua. prác
tica, Un sabio frances que asistió á la Exposicion de Fi
ladelfia, i visitó con esmel'O Ié\.s escuelas, cl'iticaba en los 
tél'lninos siguientes la situacion que la lei ó la costum
bre hacia á los maestros en los Estados Unidos, 

«La p¡'imera reforma dijo, que los amigos de la educa
cion en los Estados Unidos deben deseal' se introduzca, 
es abandonar el sistema que pone el nombramiento de 
los maest.ros en manos de funcionarios cuyo té¡ mino solo 
dura tres aiios (entre nosot.¡'OS dos)l i que se ven influidos 
en despecho de ellos mismos, por las mismas cireunstan
cias á que deben su eleccion, 

cEI maestro debe Sel' electo por sus inéritos, probados 
por diplomas i serios exámenes Debe sentil'se seguro de 
mantenerse en su posirion mientras se consel've digno de 
ella, su salario ha de proporcionarle un modesto bien 
estal'l i él tener el conocimiento de que despues de veinte 
cinco élños de servicio, puede contar que en Sil vejez no 
se verá espuesto á la miseria, Mientras que los Estados 
Unidos no aseguren á los maes~l'OS imparcialidad en el 
nombramiento i promocion, permanencia en sus funcio
_nes, i seguridad para lo futuro, no tendrán por lo general 
sino maestros mediocres é inferiores; i en despecho de 
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los mas alhagüeños progl'amas, la insh'lIccion popular 
permanecerá en muchos distritos enteramente ineficaz,. 
, No aconsej~~é por mi parte adoptar tan pronto est.e 

sIstema defimtIvo. Seria inmobilizar el mal donde no 
acie~tan á haber maestros ídóneos, La educa~ion pública 
realIza tantos progresos i pide tantas lnces en el maestro, 
que ha de darse tiempo primero para obrar este cambio. 
Necesitamos que las Escuelas Normales preparen mayor 
número de maestros i maest.ras para el personal docente 
de las Esellelas. 

Por ahora bastará la recomendacion del Consejo Gene
ral á los Escolares, de prefel'ir en sus nombramientos á los 
Maestros Normales, cosa qUt1 no siempre atienden, aunque 
muchos los prefieren. 

Bastaría á mi juicio que los miembros de los Consejos 
Escolares estubiesen en estos antecedentes para no adherir 
al pié de la letra á la facultad de suspendel' maestros, cuan
do lo Juzguen conveniente, Convendria, quizá, fjlle el Con 
sejo General conozca de las causas de la deposicion, á fin 
de que puedan evitarse abusos, haciendo sin emb.ugo 8lI 

parte, á la necesidad de cambiar maestros ineptos 6 vi

ciosos. 

En cuanto á la pI'onta i preferente colocacion de los 
maestros normales, el Consejo General debía tener medios 
dil'ectos de efectuarla; pues sucede que 6 no encuentran 
colocacion, no sabiendo donde hayan de requerirse sus ser
vicios· en la campaña, ó encuentran escuelas pequeñas en 
poblaciones escasas de .recursos i atrasadas, d,ond,e ~us 
aptitudes é instrllccion se malogran falta de ocaSlOn I eJer~ 

cicio, 
En algunas Provincias ha sucedido que vueltos 10,s nor

malistas de la Escuela Normal del Paraná, los goblemos 
I "., l por no no han quel'ido emplearlos en la eSClte a PI mClp<t , 
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remover á otl'a al que sin tantas aptitudes la regentea, ale
gándose del'echos adqniridos, con lo que hanse visto forza
dos á emigrar á otras provincias, ó han sido relegarlos á 
escuelitas de Sllblll'bio 6 de campaña. Es la primera vez 
que vemos 105 dert:chos adquiridos empleados en materia 
de Escuclas. 



NOTICIA DE LOS TRABAJOS 
y 

COMISIONES DESEMPEÑ.AD.AS POR LOS INSPECTOEES 

Inspector Bohmn 

1878-
1 de .A.go~to- InfoJ'me sobre la inspecrion verificada en 

el Distrito de San Antonio de Areco. 
1 de Agosto-Inf()l'me sobre la inspeccion verificada en 

el Distrito de San Andres de Giles. 
25 de Julio:-Informe sobre la inspeccion verificada en el 

Dist"¡to de Mercedes. 
19 de Setiembre-Informe sobre, el Distrito E~colar de 

Catedral al Sud. 
27 de Julio - Informe sobre el Distrito escolar de Arre

cifes i Cármen de Areco. 
23 de Febrcro-Cornision para arreglar i conducÍl' á Jos 

ninos <.le las Escuelas públicas de los Dish·~tos de 
Santa Lucla i San Nicolas á la fiesta del Cente
.nario del General San Martin. 

JDspe~tor Krause 

1878-
1 de Agosto-Informe sobre el Distrito escolar de la En-

senada. 
26 de Agosto-Informe sobre el Distrito escolal' de ban 

Vicente. 
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21 de Setiembre- Informe sobre el. Distrito escolar de 
Lomas de Zamora. 

25 de Agosto-Infol'l!le sobre el Distrito escolar de la 
l\Iagdalena. 

16 de Setiembre-Remite algulloR datos sob"e la estadíR
tica de las e9cuelas de Madl'id. 

23 de Febrero-Comi@ion para arreglar i cGnducir á los 
niflos de las Escuelas públicas de los Distritos de 
B~lvnnera, Catsdral al Norte i Cated¡'al al Sud á la 
fiesta del Centenario del General San Martin. 

20 de Mayo-Informe sobre el estado actual de los Con
sejos Escolares. 

20 de l\:Ia~'o-Informe sobre eiercicios escolares á solicitud 
del Consejo Esoolar de Rojas. 

27 de Setiembre-Informe sobre disciplina escolar. 

Inspector Larrain 

1878-
25 de Julio -Informe de inspeccion á las Escuelas de San 

Nicolas de los Arroyos. 
27 de Julio-Informe de inspeccion á - las ES~!lelas de 

Ramallo. 
28 de Agosto-Informe de inspeceion á las· Escnelas de 

Monserrat. 
15 de Setiembre-InfOl'me de inspeccion á las Escuelail 

de San Cristóbal. 
2 de Noviembre-Informe de inspeceion á las Escuelas 

del Distrito del Baradero. 
1 de Julio-Informe de inspeccion á las Esr,uelas del 

Distrito de Balvanera. 
31 de Julio-Informe de inspeccion á las Escuelas del 

Distrito de San Pedro i Zárate. 
-16 de Abril-Informe de inspeccion á las Escuelas del 

Distrito de San José de Flores. 
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16 de Abril-Informe de inspeceion á las Escuelas del 
Distrito de 1\Ioron. 

Enero-Informe sobre inspeccio:l de un edificio escolar 
en el Distl"ito de las Conchas. 

Info"lme sobre inspeccion verificadas en las Escuelas 
del Distrito de San l\Iartin. 

Febrero-Colllision para el arreglo de los Distritos de 
San Telmo, San Juan Evangelist.a i San CI"ist6bal 
de los IJiños de las Escuelas que tomaron parte 
en el Centenario del General San Martin. 

16 de Abril-Informe de inscripcion á las Escuelas del 
Distrito escolar de San Justo. 

16 de Abril--Infol"me de inspeccion á las Escuelas del 
Distrito Lomas de Zamora. 

16 de Abril-In forme de inscripcion á las Escuelas del 
Distritu de Barracas al Sud. 

16 de Abril-Informe de inscripcion á las EscI'elas del 
Distrito de QlIilmes. 

9 de Setiembre-Informe sobre las Escuelas del Distrito 
Escolal" de General Las R.eras. 

IDspectoJ." OSCUDa 

1878-
30 Julio-Informe sobre la inspeccion verificada .en las 

Escuelas del Pergamino. 
31 de Julio-Informe sobre la inspeccion verificada en 

ias Escuelas del Distritc del Salto. 
24 de Mayo-Informe SObl"e la iMpeccion verificada. e~ 

las Escnelas del Distdto de Chacabuco, JunIO 1" 

25 de Mayo. "., 
11 de Mayo-Informe sobre la inspeccJon verificada ~n 

las Escuelas del Distdto de Volores, Chascomus, 

Ranchos i San Vicente. 
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28 de Julio-Illfunne ue Inspeccion soure las Escuelas 
del Distrito de H,ojas. 

2 de Enero-Informe sobre propueslas de textos para 
las Escuelas Comunes. 

5 de Febret'o-Infol'lne de inspeccion á las Escuelas del 
Dibtrito de Santa Lucía. 

15 de Abril- Informe de inspeccion á las Escuelas de 
Catelhal al Sud, Concepcion, Mon8errat, S. Cris
tóbal i Santa Lucía. 

24 de Agosto - IlIforme de inspeccion á los Escuelas de 
Catedral al Norte, Socorro i Pilar. 

5 de Diciembre-Informe de inspeccion á las Escuelas 
de los Distritos de San. Miguel i Socorro. 

23 de Febrero-Comision para arreglar i conducit' á los 
niños de las Escuelas públicas de los DistritoG de 
Concepcion i Monserl'at á la fiesta del Centena
l'io del General San Martin. 

Inspector Santa Olalla 

1878-
Ha funcionado todo el año como Gefe de la: Oficina 

de Estadística. 
23 de Febl'el'o-Comision para arreglar y conducir á los 

niíios de las E~cuelas públicas de los Distritos de 
San l\Iiguel y Socorro á la fiesta del Centenerio 
del General San Martin. 

Inspedor Zinny 

1878-
26 de Julio-Informe sobre la visita de inspeccion á las 

Escuelas del Distrito de Chivilcoy. 
-27 de Agoslo-Informe sobre la visita de ¡nspeceion á 

las Escuelas del Distrito de 1\lel·lo. 
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15 de Ab¡'il-Informe de inspecciop á las ESCllE:las de los 
Distritos de Catedral al Norte, Pilar, SOCOl'l'O, San 
Nicolas i San }):liguel. 

5 de Agosto-Informe de in¡;peccion á las Escuelas 'del 
Distrito Escolar de Lujan. 

24 de Julio-Informe de inspeccion á las Escu~las del 
Distrito Escolar del Bragado. 

4 ue Agosto-Informe de inspeccion á las Escuelas del 
Distrito Escolar del Pilar (campaña). 

28 de Agosto - InfOl"me de inspeccion á las Escuelas de 
Dish'ito Escolar de Moreno. 

9 de Seticmbre- Informe sobre visita de inspeccion he
cha á sus Escuelas particulares de la cilldad. 

16 de l\Iayo-Infol'me sobre los horarios presentados por 
el Consejo Escolar del Dish'ito del Socorro, 

23 de Febl'ero-Comision para arreglar y conducir los 
ninos de las Escudas públicas del Pila!' y Piedad 
rí la fiesta del Centenario del General San l\Iartin. 





TEXTOS DE .ENSEÑANZA 

LIBROS DE EDUCACION 

No seria exesi va decir que la. instl'llccion pública se 
encuentra abrumada de t.extos de enseI1anza i de libros 
auxiliares de educacion. Es este un hecho tan nuev(), que 
he creído debía hacerlo nolar particularmente al Consejo 
General. 

En 1843 al darse en Chile el primer paso en la 01'

ganizacion de la educacion primaria, c\'eanuo la primera 
Escuela Normal que haya existido en esta parte de Amé
rica: se encontró que no habia UIl silabario para ens~I1ar á 
leer, sino es la antigua cartilla co.lteniendo los resos i 
i oraciones cristianas, i por todo libro de lectllra el Catan 
Cristiano. Con exepcion de un silabario i el libro de las 
Ubligaciones del hombre, no estaba mas provi~ta de textos 
la educacion primaria entre nosotros, si bien de Montevi
deo i de Buenos Aires prestaron mas tarde atencion á 
este ramo varios educacionistas, proveyendo de textos mas 

• 
ó menos injeniosos, ó completos. 

Mas el movimiento Jeneral, en favor de la difusion de la 
enseI1anza, el espíritu emprendedor de los libreros i él estu
dio de escritOl:es que cultivan las letra~, han hecho que en 
eslos últimos diez años, las imprentas de Paris, de BéJjica l 

de Nueva-York i de España hayan puesto en castellano, 
séries de textos de enseñanza, métodos de lectura, i libros 
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de ejercicios, tratado~ de aritmética, jeogratia, gramiltica, 
historia, &., con el auxilio de l(lminas ilustrat.ivas, ¡mapas 
de todos los paises, que ponen al alcance de nuest.ros niiio~, 
en las mas atractivas formas, los medios de instruirse. Aun 
las ciencias naturales, encuentran textos apropiadoR á la 
infancia. 

Con este inmenso material la dificultad está solo en po
der elejir los mas convenientes i adecuados á los límites 
i forma -de nuestra enseñanza, produciéndose la mayor 
confusion en las Escuela.s, por la diversidad de textus, á 
que provee tan rica coleccion de libros i mapas. 

Añádese á este caudal, lo que ya poseiamos de textos 
usuales entre nosotros, prodtlccion de nuesh'os propios 
autores; i lú que viene á complicar mas la situacion, 
el espíritu de innovacion que se despierta, i el deseo 
de mejorat· los textos ya. conocidos, que lleva á muchos 
á consagral' sus tareas á componel' nuevos métodos de 
lectura, ó nuevos textos para la enseñanza de la grao 
mática, la aritmética ó la jeografia. 

El Consejo General, teniendo por delante esta masa 
enorme de libros de enseñanza, i á fin de .. imprimir 
cierta ulIiformidad en los libros lIs~dos en las Escnelas, 
ha adoptado, para los diversos ramos los textos si
guientes: 

Textos designados por el Consejo General de Educacion 
para el uso de las Escuelas Comunes 

LECTURA. - PJ.·imel' grado 

Método Filosófico del lectura i Es-
critura Simultánea .... , ....... . por E. M. Santa-Ola lIa 

Anagnosia ................... , .. « Sastre 
El Rudimentista ............... . « E. M. de Caprile 
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Segundo ¡:rado 

La Infancia ................... . ti 

El Raudal de la Lectllra ... '" .. . a 

Delapalme 

F. S. i Mont.oy 

Tercero i cual·to gl'ado 

La Adolescencia ... o., •• " ••• o .. . « Delapalme 
Guia de la Mujer .. o ............ . 

Mosaico, manuscrito' ...........• 
Lecturas Populares .•............ 

« Pilar de San Jllan 
Puig y Bastinos 

« N ata GaJoso 

Quinto i sesto grado 

Trozos selectos .......... ,. " .. . 
EnsefLanza moral .............. . « 

Historia AJ.°gentina 

Gutienez--l\Ia nso - Fl'élgueil'o. 

Geogl'afia General 

Cosson- Smith-Vallin i Bustillos. 
Astronomía ( Smith ). 

Geografia Nacional 

Gutiel'rez-Grondona. 

AJ.'itmétiea 

Perkins-Vallin i Bustillos . 
• 

Dibujo lineal 

Coeson 
Eche "el'l'ia 

Los teztos ,que envie el Consejo General. 

('aligrafia 

Bel'ghmans. 
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Gramática 

Bello-Arnaldo Marquez-Martí-Sastre. 

Lecciones sobl'e objetos 

Calkins. 

Geometría 

Vallin y Bustillos - Yalcarcel. 

ltIilsica 

Panizza. 

Cantos EscoIaJ'es 

Los textos que el Consejo .Escolar indique oportuna
mente. 

Iloral 

García Alcántara-Barrau-Ad. Franck. 

Relijion 

El texto que señale el sacel'dote que dé la enseñallza. 
No concurriendo este, la (1 Vida de Jesucristo D pOlo 
Wallon. 

Nociones de ~iencias Naturales 

Gata i Gayoso. 
Física (Roseoe). 
Cuadros de Schreiber (A. van Geld0I'en). 

Casi sin nuestra cooperacion, i mel'ced á que los pue· 
bIas de la lengua castellana, presentan tanto en América 
como en Europa un vasto mercado para los libros, nos 
encontrarnos hoy felizmente dotad(,s de la mas rica, Ya· 
riada i útil coleccion de textos de enseñanza i de libros 
de lectura, corno pocas naciones podrán obtener mejo
-res, con los propios recursos de su lengua i estado de 
civilizadon. 
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Centenares de estos libros de lectura amenél de tro
zos escojidos, de historia, de jeografia, aunque adnptados 
para la enseñanza en las escuelas, contienen instl'uccion 
tan sólida los mas, Ó son tan legibles los otros pOI' la 
materia que contienen, i la manera fúcil i amena de 
presentarla, qne es bueno los conozcan las familias , 
pues qne hallaran el1 ellos, medios de instruirse aun los 
adultos, i materia d~ entretenilniento los cllriosos, 

Pertenecen á este Ilúmero el seguudo i tercero de 
lectura, del malngmdo hablista l\Iantilla, j su Historia 
Universal qlle debe leer toda persona qn€ no haya he
cho un estudio especial d,e materia tan vasta, hoy que 
requiere para abrazada en su conjunto, un prontuario 
que indique su::: principales lineamentos. 

El Consejo General aprovechó con interés la ocasion 
de suscribirse con 200 ejemplares á la Encicloredia de 
Educacion, cuya publicacion emprendia la laboriosidad 
del Señor D. Pedro J. Varela, Inspector General ue Es
cuelas del vecino Estado del Ul"llguay, persona muy 
competente, i versada en materias de Educacion. (1) El 
primer volúmen de dicha revista, contenientlo una va
rieJad interesante de materias, y de trabajos de hombres 
notables ha sido enviado á los archivos ó bibliotecae de , 
los Consejos de Distrito de Eseuelas de la Pl'Ovincia, á 
fin de que puedan aprovechar de su contenido ahora ó 
mas tarde, los miembros que desearen conocer toda IIl. 
impor~ancia i la estension de sus tareas, .ins~il'ándos~ 
en el pensamiento i apropiándose la espenellcta adqm-

(1) Hecha accidentalmente' la honorable me~?ion que 'pr,ec~el~~ 
11 'l t"' d la temprana muerte del Joven eduCaClOnlst. 

ega. a no ~cla, e. 't el recirlos honores por sus 
oriental, á qUlen ~u pat~la ha tnDU a.o ~ela difusion ele la instru{)-
il!lport:mt~s trabajOS 1 aSl~~la c,onrl1rap;~~'t admiradores i sus obras 
ClOno Deja ~ ambas mar.lenes e. neblos del habla castellana 
sobre educ8C1on estcD,d?rán á tb°.io~ios ~nfluencia que empezaban a 
en esta parte de AmerICa la en ca 
ejercer en su patria. 
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riJa, ya en la ol'ganizacion de la edl1cacion, como aSl 
flJismo en el espíritu que debe lInimarla i dil'ijil'la, 

La misma variedad i abumlancia de textos que posee
mos, para la enseñanza de diversos ramos de instl'uccion 
se nota en los métodos de escritura ó caligl'afia que nos 
vienen de diversos paises de Europa, con muestras lito
grafiadas de leh'a inglesa sobre p.apel rayado, en cua
dernos mas ó menos costosos, 

Es de notar que el cmácter de letra inglesa que es 
hoi la leíra universal del comercio, la diplomacía, la 
tenedul'Ía de libros, como que no es nacional entre 
nos01l'os, está sujeta á degradacion i variantes que la 
quitan su belleza primitiva, re~ullando en la jeneralidad 
de los niños la adquisicion de una forma. mista ó adul
tCl'ada, 

Persuadido el Consejo General de Educacíon que en
tra en RUS funciones cuidar de que las Escuelas á Sil 

cmgo no sean un semillel'O de pl'Opagar esta corruptela, 
como que la buena forma de letra es un capital indus
trial i una aptit.ud adquirida, mientras que una mala; 
es una desventaja irreparable, pues no se cOl'l'ijen con 
facilidad los vicios adqnil'idos en la infancia, el 'Consejo 
General adoptó el método razonado de letra inglesa del 
Profesor D, Francisco Berhgman costeando su impre~ion 
en Béljica, i adoptándolo en las escuelas como el mas 
acabado tipo de la enseñanza de est.e necesario cuanto 
difícil arte, 

Una instl'Uccion á los maesf.¡'os para su económico i 
bien dirijido uso, se envió por la Direccion General de 
Escuelas á los Maestros i Maestras, i es de esperar que 
en pocos mios se sientan ya los efectos 1~lItos hasta hoi 
en prodllcirse, de un carácter de letra inglesa correcto 
j jeneralizado á todas las Escuelas, 

El Pl'Ofesor Berhgman está encargado del ramo de 
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caJigrafia en las Esc1lelas Normales donde es mas nece
sario im!)o.nel'lo á .l~s aluffi!1os l\Iaestros, que ya traen 
malos habitas adqmndos: que resisten Sil correccion con
tribuyendo á esto el poco ceJo sin duda de los Di~'ecto
res de esta clase de establecimientos, i el de algunos 
autores de métodos que llaman simultáneos de lectura 
i escritura á un tiempO, que se persuaden que se pue. 
de enseíiat' á escribir. mal i descuidadamente á los chi
cuelos, contando con que mas tarde lllejOl'arán la forma, 
i adquirirán un carácter de letm perfecta. 

Los resultados del método del Señor Berlwman han o 

tenido ya lugar de manifestarse, dando al Consejo Ge-
neral ocasion de congratularse de haberlo adoptodo, 
como método de enseíianza de la caJigrafia en las Es
cuelas. 

En cuanto á las Escuelas Normales se refiere, ván á 
continuacion los informes de los Directores respectivos, con 
el númel'o de profesores; y alumnos maestros en las divet'
sas clases. 

El Consejo habiéndose recibido del Edificio en constl'l!C-. 
cion para Escuela NOl'mal de Mujeres, se promete habitar-
lo en cuant.o sea indispensable para admitit' en pocos me
ses mas, el número de alumnas maestras que puedan alo
jal'se en la parte del plan general ya construido, deplo
rando que la Escuela Normal de hombres carezca de un 
edificio propio, adecuado á las necesidades especialt3s de 

la enseíianza. 
Tras l~s cuadros de dish'ibllcion de la enseíianza en toda 

la Provincia se ha creido oportuno publicaL' como anexos, 
las notas dirigidas á los Consejos de Distrito poi' el Direc
tor General de Escuelas, que contienen resoluciones sobl'e. 
puntos de interés general, i que conviene tel~g~n presente 
los Consejos de Distrito para evitar la. l'epehClOn en casos 

ya juzgados. 
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Por lo demás, todas las obsel'\'aeiones que preceden en 
este informe pueden reducil'se á una sola que es como el 
centro á que todas converjen, á sétber, la necesidad de cons
truir edificios de Escuelas en cada Parroquia de la capital 
}' en cada Distrito de Campaíié-l, sin cuya adquision las 
rentas se malbaratan, los padres de farnilicL ya sea en 
escuelas públicas ya en las particulares pagan el doble del 
dinero q1le consagran á la educacion dR sus hijos, en 
alqlliler~s de casas particl1lares, inadecuadas y estrechas 
para. la ensefianza. Bastará repetir el hecho de que cada 
pl'pgreso que en otr0S paises hace la educacion viene seIia
lado por el número de edificios de Escuelas que se cons
truJen al afio, mientras que _en nuestro país tran~ClllTen 
aftos, sin que un nuevo edificios muestre qlle se vá adelante 
en la edllCaC!On, al paso q1le la poblacion crece pl'()ve~I'los 

debe ser el constant.e ohjeto de la legislacioll en adelante. 

D, F. Sarmiento. 



Al Director General de ]!.scuelas, Sr. D. Domingo F. Sar
miento. 

Conforme con el art. 10 del Rf'glamento de la Escllela 
Normal de l\1aestras, presento al Sr. Director General el 
informe sobre el Institnto bFljo mi direcoion, correspon
diente al afio escolar de 1878. 

Edificio, mobilial'io y útiles 

Atendiendo á la necesidad de completar los grados de 
la Escuela de Aplicarion y de separar algunos que fun
cionaban en un mismo salan, el Consejo General apl'Obó 
mi indicacion de convertir el gimnacio en cuartos de claEe 
y asignó para este fin la Sllllla de 17,770 ps. mé. Los 
gastos accesorios para el arreglo de las respectivas cIa
ses flleror. cubiertos con las elltradas reglllal'es. 

Durante el año se ha aumentado el tren de escuela con 
varias pizarras, mesas y tarimas, para el uso de las clases 
y con un armario grande para contener una parte d.e las 
coleccionH de Historia Natural. Se ha agregado á los 
aparatoli que poseia ya el Instituto, una coleccion com
pleta de sólidos geométricos, un sistema métrico y 40 jue
gos de aparatos para la gimnástica. 

Enseñanza 

La escuela ha seguido. con algunas modificaciones el 
progl'ama sancionado en el año anterior. Vario~ ramos 
del curso normal del primer afio, se conÍlaroná las jóvenes 
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maestras fUl'Iuadas en el Instituto y empleadas en la Es
cnela de Aplicacil)n. Filé encargada la Sta. Kenig de la 
enseíianza de la Historia AJ'gentina y General, de la IlIs
truccion Cívica y de una pprt.e de las Ciencias Naturales; 
ú su caJ'go han estado tambien en la misma clase, las 
Matemáticas, en el segundo semestre del aíio. Se le asigna
ron ú la Sta. Lupa las clases de Gellgl'afía y Moral en el 
primero y spgundo ailo normal. 

El eos.$O'lJo que hemos hecho ha dado huenos resl1ltados~ 
de lo que el SI'. Director podrá convencerse por el inbrme 
de la Comision Exalllinadora. 

La clase de Caligrafía ha sido interrumpida dlll'ante el 
ailo pasado por ausencia del.profesor del ramo, J por la 
misma razon la de Gimnasia Gurante el primer semestre. 
Pero siendo esta interrupcion muy sensible, el Consejo Ge· 
nerel nombl'ó en Jlmio á la Sta. Chl'istensen, profeAora de 
la última asignatul'a; por sus esfuerzos ella ha podido 
dade mayor estension y variacion, haciendo asi estos 
ejercicios tan necesarios, mas agl'adables para las alumnas. 

En las otras materias han continuado los mismos pro
fesores cnn escepcion del de ingl és, para cuya ~~lstitucion 
fué nombrada interinamente la Sta. Maria Lopez, ex
alumna de esta escuela. 

El resultado del trabajo de esle ailo ha sido muy satis
factorio, como lo ha demostrado el exámen anual, debido 
á la asiduidad del cuerpo docente que ha contribuido con 
zelo y amor al adelanto del establecimiento. 

Biblioteca, Pel'iódico, Colecciones 

No contando la biblioteca de la Escll~la Normal sinó 
con unos doscientos cincuenta vohímenes, en su mayOl' 
part.e testos para las escuelas primarias, es por lo tanto 
insufieiente para las necesidades del establecimiento. 
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Las alumnas maestras se asociaron á fines del mio 7G 
con el objeto de suplir á esta deficiencia y fllllllaron la 
sociedad «Biblioteca Estímlllo Ar'gentillo» que pOlo los 
esfUerZOEj de las socia~, pOlo donaciones del cuerpo docente 
y de varios amigos de la edllcacioil, cuenta hoy con un 
millar de volúmelles, entre obras cientíOcas, filosóficas y 

literarias. En e::;te afio una donacion de la Bibliotec~L 
Nacional, la ha el1l'iqllecido con vélrias obras valiosas. 

Esta biblioteca está dirijida pOlO una cornision elejida 
ent.l'e las mismas alumnas socias, y presta grandes seni
cios al adelanto de la escuela. 

Para coauyuvar al progreso interno del establecimiento 
el cuerpo docente empezó á principios del pasado afio 
escolar, una publicacion bi-mensual • Revista de la Es
cuela Normal de Maestras» que continúa aun en este afio 
y que ha propOlcionado verdaderas ventajas á las alum
nas. 

El profesor de Historia Natural ha enviado una parte de 
los objetos coleccionados en su viaje á las provincias, y 
destinados para este colegio, con;;istiendo principalmente 
en aves y plantas. Hizo el ensayo de plantear un jardin 
botánico en pequefia escala, pero el resultado que se espe
raba no ha sido obtenido por causas agenas á su voluntad 

y zelo, y á la de sus alumnas. 

Estatlística , 
Las planillas mensuales y la anual que han sido remiti

das reg.darmente á la Oficina de Estadísti~a de la D,irec
cion General y el cuadro general que adjunto, daran al 
Sr. Director; una idea del· movimiento de la ,escLl~la du-

rante el afio tr~scurrido. 
En cuanto á la puntualidad en la hq1'a de entrada, he-

mos obtenido que muy pocas veces una que ,oh·a.alumna 
llegue tarde y esta falta es generalm~nte debIda. a demo-

rar de los t1'anways. 
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Disciplina 

En los CIll'SOS normal y superior la conducta y aplica
cion son muy satisfactorias, como es de suponerse en 
alumnas de cierta edad, y de un propósito determinado. 

En los grados elementales é infantiles son buenas, y 
muy pocas veces hay que recurrir ¿ reconvenciones. Las 
alumnas que recien ingresan necesitan cierto tiempo para 
formalizarse y acostumbrarse al régimen. 

No faitan, por ciel'to, niíias que no tienen aptitudes emi 
nentes, como tampoco otras que no ponen dd su parte todo 
el empeíio deseable; pero tenemos con el las indulgencia, 
esperando que prtl'a las poco despejadas se hallará siem
pre una esfem en la cual podrán Set' útiles á la educacion, 
pues suponiendo que á las apáticas no les falta la buena 
volunt.ad, sillo que ello depende del estado de su salud, 
procuramos mejorar esta con ejercieios físicos. 

La distribucion de Vales de aplicacion y de premios por 
buena conducta, aseo y asistencia regular, en los gmdos 
infantiles, es un estímulo que no JJuede menos de da¡' 
resultados benéficos, si la maesh'a observa la mayol' im
parcialidad. 

Los premios consisten en las obritas hechas durante el 
aíio anterior en la clase de labor, y que son un incentivo 
pam las niñitas. 

IJel tiempo 

Las cleses continuaron funcionando, cinco dias por 
semana como en los aíios anteriores, abriándose á las 9 
dp. la maíiana y siguiendo hasta las 3, 4 Y 5 de la tarde 
segun los grados, con una media hora -,de recreo de 12 
á 12 t. 

En cuanto á las distribucion de las materias, he seguido 
con pocas modificaciones en la confeccion de los horarios 
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para la Escuela dp. Aplicacion, lo' dispuesto en el Regla
mento para las escuelas comunes. 

Escuela (le Aplicacioll 

Al em~ezar el afio escolar de 1878 la Escuela de Apli
cacion formó Sil sexto grado, completando con esto el 
número que pOl' el Reglamento de Escuelas de la Provin
cia, se asigna á las escuelas graduadas completas. 

Los grados superiores han servido de curso prepara
torio para el n~>rInal. Se presenta, sin embargo, á este 
respecto un gran incon \'eniente. En las aspirantes que 
vienen de la campaña y aún en muchas de la capital1 se 
nota una gran ignorancia hasta en los ramos mas necesa
rios; su estado de saber hace imposible aceptarlas en los 
grados preparatorÍos, ni en los elementales, mientras que 
su edad les cierra la puerta de los infantiles y pM esta 
razon me veo muehas ,'eces en la triste necesidad de no 
aceptarlas. Aún las aspirantes algo mejor preparadas, 
retardan el a'delanto de las alumna~ que han sido educadas 
en los grados inferiores de la escuela. 

Es deseable que el acceso á la Escuela NOl'mal sea mas 
fácil para las nifias que nos envían los Consejos Escolares 
del campo y que deséen hacerse maestras para sus pro
pias localidades; ya que las domiciliadas en la c.apital, 
apenas han obtellido el diploma de capacidad se afanan 
por en~ontrar una colocacion que no las separe de su 

familia. 
Por las i'azones espllestns me permito hacer notar al 

Sr. Director la utilidad que se reportaria con formal' una· 
clase especial p'reparatoria. En el pre~ente afio no.se ha 
podido poner en práctica ,esta idea, por falta de locahda? ; 
pel'o abrigo la esperanza de que al ocupar el nuevo edifi-

cio se podrá efectuar. 
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Exftlnenes 

El informe de lü Comision nombrada para presenciar el 
exálllen allllal de la Escuela Normal de Maestras y que 
fllé l'elr;itido en oportullidad al SI'. Director con las listas 
de clasificacionps, habrá servido para mostrar al Consejo 
General el estado de adelallto gradual. E~te adelanto es 
mas notable por el hecho de que todas las alumnas se pt·e
sentaron al exámen, lo que 110 ha sucedido en los afias 
anter~ofes. 

Para el exámen general se presentaror. 27 alumnas
maestras; tres de estas se retil"11t"On en el momento de la 
prueba, las selLoritas Paulinh Esmoris, Felipa Casanova y 
Josefa Sandes i esta última pDr hallarse gravemente enfer
ma. De las restantes pert.enecian seis al 3er. a110 nor
mal, nueve al segundo a110 y diez al 1er. afio. 

Como el programa del Reglamento genaral de Escuelos 
exije mucho de las j6venes que ambicionan el título de 

maestras sllperiores, es casi indispensable que cursen 
el tercer afio normal dos veces; por esta razon tanto .las 
alumnas de tercero como de segundo afio, solicitaron diplo
ma de maestra Elemental. 

En el exámen que t.uvo lugar en Enero del presente aito, 
fueron aprobadas 14 normales como maestras elementales, 
3 como maestras infantiles, 6 como sub-maestras infanti
les y una como ayudante. 

En consecuencia de este número de alumnas salientes, 
las clases normales son muy reducidas este a110, constando 
el tercer a110 solo de 5, el segu,ndo de 9 y únicamente el 
primer año á lo que han pasado del curso preparatorio, 
de 20 alumnas. 

Las aspirantes aceptadas en el exámtltl de ingreso que 
se verificó 10 de :Marzo; entraron con exepcion de tres, 
al quinto grado ( 1 e preparatorio); ni una sola ha podido 
ingresar al curso llormal. 
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La nómina de las aceptadas. ha sido pasada al Sr. Direc
tor, á su pedido. 

El examen general de las aspirantes libres, ha sido 
hecho este año por los progl'amas de la Escuela Normal. 
sin embargo, no ha habido igualdad enh'e ellas y las alum: 
nas normales, porque no se les ha exijido todas las mate
rias del programa, fundándose en el arto 68 del Regla
mento de esta escuela que no puede referirse á las 
aspirantes libres, sin cometer una injusticia para con las 
alumnas normales, que antes de admitidas al último exá
men, han debido rendir el de su afio. 

En oportunidad pediré al Honorable Consejo, tome en 
consideracion este punto, 

Subvencivnes 

Al empezar el año 'escolar de 1878 la Escuela Normal 
contaba con las cien becas decretadas por las Honorables 
Cámaras en 1874, y se habia presentado á solicitar admi
sioll un número de jóvenes, con la espel'anza de obtener 
una subvencion segun las disposiciones del Reglamento. 
Pero el decreto de las Cámaras< qUI3 suprimió 50 becas, 
hizo necesario quitar algunas á diversas alumnas que ya 
las habían obtenido, desanimó á las recien ingresadas yen. 
consecuencia de esta medida muchas se retiraron, entre 
las cuales habia varias de las clases normales. 

Como en este año se ha asignado otra vez la totalidad 
de las becas, hemos podido concederlas á las alumnas que 

han pasado de los grados inferiores. 
Sin embargo de tener cien becas presupuestadas he 

creido en el interés de· la escuela, no concederl~s á las 
alumnas del quint(\ grado, por que la esperanza de la m.en-
8ualidades hace muchas veces que el ingl'eso en la escuela 
sea una especulacíon por parte de los padres y de las hijas; 
alo-unas se retiran cuando se acerca el momeuto de la 

o 
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prueba bajo varios pl'etestos, yes imposible obtener la 
devolucion de las mensualidades, por las circunstancias 
de familia, 

Si una alumna ha cOl'sado las clases inferiores uno ó va
l'jOS años, ya hemos tenido oe.a!:ion de juzgarla, siendo 
su perseverancia buen seguro para el futuro, 

Necellidades de la Escuela 

En cuanto á mejOl'as en el establecimiento creo inútil 
hacer meneion de ellas, 6 proponer modificacioll algnna en 
visperas de mudarse la escuela al nuevo edificio, ya que 
todas ellas se basan en aumento de local. 

Tengo el honor de saludar al Sr, Directur con toda con
sideracion, 

E, N, de Caprile, 

Buenos Aires, Abril de 1879. 



ESTRACTO DEL INFORME 

DEL 

DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DE VARONES 

Buenos Aires, Marzo de 1879. 

Señor Presidente del C. G. de E. de la Provincia. 

El afio escolar de 1878 ha sido, á la vez que un año del 
labor, un afio de contratiempos para el instituto que dirijo. 

En el mes de Junio ppdo, por una resolucion de la Le
gislatura, ce:saron los alumnos-maestros de recibir la pen
.sion de 350 $ mensuales de que gozaban. 

En informes anteriores he espuesto ya las razones de mi 
no-conformidad en CU:into á la beca en dinero, manifestan
'do al C. G., que esta debia ser reemplazada por el interna
do familiar, y reitero en la presente ocasion todo lo que 
anteriormente dije al respecto. 

El efecto inmediato da supresion tan violenta, sin com
pensacion ó sustitucion 'alguna, fué que gran parte de 10!J 

-alumnos-maestros abandonaron las bancas de la Escuel~ : 
-unos, porque, no siendo intel'nos, no podian, en realidad, 
seguir sus estudios sin esta ayuda¡ otros, pOl'que les convino 
á muchos padres aprovechar esta oportunidad, para librar-



ESTRACTO DEL INFORME 

DEL 

DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DE VARONES 

Buenos Aires, Marzo de 1879. 

Señor Presidente del G. G. de E. de la Provincia. 

El año escolar de 1878 ha sido, á la vez que un año del 
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do familiar, y reitero en la presente ocasion todo lo que 
anteriormente dije al respecto. 

El efecto inmediato de supresion tan violenta, sin com
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unos, porque, no siendo ¡ntemos, no podian, en realidad, 
seguir sus estudios sin esta ayuda; otros, porque les eonvino 
á muchos padres aprovechar esta opol'tunidad, para librar-
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se de un contrato bilateral, anulado ipso facto, por faltar á 
él una de las partes contratantes. 

Si los alnmnos salientes hubiesen sido los menos aprove
chados, poco habria sido el daño. 

Pero, justamente, aquellos que mas conocimientos, tanto 
generales como profesionales, habian adquirido en la Nor
mal, fueron los que hallaron mas prontamente colocacion 
ventajosa en colegios particulares, en escuelas públicas~ ú 
ocasion de seguir con brillo sus estudios en la U nivel'sjdad 
ó el ColegiO Nacional, y de ahí surgió un malestar en las 
clases, durante el resto del afio, que toda la buena voluntad 
y contraccion de la direccion y del cuerpo docente fueron 
impotentes para conjurar. Hasta la disciplina se resintió 
un tanto de esta medida, porqué á muchos de los restantesJ 

que. no tenian vocacion para el profesorado, les importaba 
muy poco la repl"Obacion de sus susperiores, puesto que el 
único peligro que corrian era el seL' despedidos de un esta~ 
blecimiento al que no tenian grande amOI', el cerrárseles 
una carrera para la qiJe no tenian vocacíon decidida. 

Sobraban, pues, motivos para que los exámenes de re'" 
greso' no fuesen este afto tan satisfactorios como el 'año pa
sado, cuando -los candidatos fueron examinados 'por una 
comision de que formaron parte el venerablé finado DI', 
Gutiérrez, los Consejeros DI'eS. Aguirl'e, Marenco y Cané, 
el antiguo educacionista Sr. N egrotto, y otras personas de 
la altura de estos caballeros, que manifestaron torios estaL' 
plenamente satisfechos de los résultados que se obvieron eh 
este instituto. 

Sin embargo, en vista del exámen anual, rendido un mes 
antes, en el cual, por L;azones qúe se desprenden fáeilment~ 
de lo que dejo dicho, se 'habia desplegado una rigidez ma
yOl; aunque la de costumbre, ell;esultado del de egreso de
.bió Set' algo mas halagüeño de lo que fué, y son del dominio 
de ese Consejo las causas tan múltiples. cuan :de diversa 
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índole que contribuyeron i:Í que solamente ü'es jóvenes de 
aprobados para maestros, los que se presentaron, salieron 

á saber: 
Para maestros:-

Don Alejandro Bergalli y 
o: Domingo Pochelu. 

Para maest.ro infantil :-
Don ,J uan Patettá~ 

no siendo demas hacer aquí nuevamente presente, que de 
este instituto no salen sub-preceptores, ni ayudantes, por 
que las Escuelas normales son para formar maestros, de 
entre los cuales deben escogerse los sub-preceptores, etc. 

Los jóvenes candidatos que no fueron admitidos sediri
gieron á ese C. G. pidiendo reconsideracion del escrutinio 
practicado en su exámen, y el H. C. resol vió siguiesen sus 
estudios un año mas, con goce de pensiono Por mi parte, 
l:k Presidente, regocijóme vel' la humildad con qne acata
ron Iqs solicitantes la resolucion del C. G. porque al suje
tarse á él sin murmurar, á IIna simple indicacion que les 
hice, no obstante de tenel' en su favor el artículo 46 del Re-· 
glamentf) de la Escnela Normal que dice: CI Art. 46. Tel'-
4: minado el exámen mal, se procederá para la clasifieacion, 
e como en los exálllelles escritos; y sumándose el término 
«medio del oral con los tél'lninos medios obtenidos en Jos 
«escritos, la suma dividida por tres dará la cJasifi,cacion 
«media. anual», me probaron palpablemqnte que se han 
educad.o á la vez que instruido, y que, una vez salidos de la 
Normal, pertenecerán al número de los empleados que sa
brán respetar á sus superiores y acatar sus órdenes dentro 

de los límites debidos. 
Empezaron ~n su mayor parte nuevamente el año, aun·-

qll~ muchos de ello!', debieron decirse in pectore que se 
hallaban con sobrada fuerza intelectual para. desempeñar. 

sati~factoriamente la mision á que estaban Hamados. 
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Voy á dal' ahora una resefla lijera de las diyersas clases 
del instituto y de su regencia. 

Unn de los inconvenientes con que tllVO que luchar siem
pre el profesor que desempefia e~tas clases, es la falta de 
prepamcion de aquellos alumnos qlle pasaron ú los cursos 
normales sin haber pasado por la Escuela de Aplicacion 
anexa. Hé aquí porque se notaba en algunos alumnos de 
pl'imel' afio una inseguridad en la. ortografia que debe ceElar 
en este curso, plles he dispuesto: en pl'Ímel' lugar, que no 
pasen alumnos á los cursos normales que no sepan escribir 
correctamente y, en segundo lugar, que el profesor dedique 
con especialidad cierto tiempo á ejercicios prácticoEl de or
tografía, así como una atencion incesante á la lectura en 
alta voz, tal como lo prescriben los maestros en el arte. 
Esta misma recomendacion la hice á principios del año 
ppdo., y quiero y entiendo que no sea deElcuidada este año. 

Por lo qne toca á Geograíía, este ramo está bien atendi
do: los mapas construidos con perf6ccion sobre diferentes 
escalas y de memoria, los mismos que hoy sirven para la 
instnlccion en la Escuela de Aplicarion, son una prueba 
que la enseñanza es teórico-práctica, tal corno debe.~erlo en 
la Normal, y que su resultado es favorable. Los alumnos 
tendrán que responder este año sobre todo el mecanismo 
de los globos terráqueo y celeste, con cálculos ejecutados 
en el acto. 

En cuanto al profesor es contraído y de una puntualidad 
irreprochable. 

Noto desde ya mas estímulo en los discípulos, conse· 
cuencia de la contraccion de los nuevos profesores. En 
Historia tenemos este año una clase especial de Historia 
americana, porque está en la conciencia de todos, que los 
maestros de escuelas americanos deben enseñar en sus 
institutos este ramo con alguna especialidad. 

Esta clase corresponde al director Yl por tanto, me 
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abstengo de hablar sobre ella, Solamente dil'é que ob
servo en la mayor parte de los alumnos (,.ctuales una 
atencion no interl'umpida durante las conferencias teóri
cas y pI'ácticas de esta ciencia, y los informes de los 
~aestros de la Escuela Graduada comprueban que la prác
tica, ó sea la aplicacion de la teoria, se hace satisfacto
riamente, 

El Francés y el Inglés son enseñados por profesores 
competentes y contraidos, los mismos que dan estas clases 
en ciertos grados de la Escuela de Aplicacion, Hasta hoy 
tengo motivos de estar satisfecho de su desempeño, 

Lo mismo puedo decir de la Física yla Química si, como 
lo indiqué en mi informe del (lño ppdo, se destinasen cada 
afio 1000 $ fuerte~ para aumentar nuestro gabinete y la
boratorio, Es sensible que una Escuela Normal esté tan 
pobremente dotada como lo está la nuesh'a, necesitándose 
dobles esfuerzos pOI' parte del catedrático, pal'a llenar 
sus funciones: es un obrel'o que trabaja sin las hel'l'a
mientas necesarias, 

Lo mismo digo por lo que tooo á la Biblioteca, si es 
que unos cuantos yolúmenes, comprados á fuerza de eco
nomias tlobre el presupuesto señalado para libros y úti
les, merece llamat'se tal. 

Fúltarinos unos 10,000 $ In¡é, anuales, durante 5 Ó 6 
años, para aumentar nuesb'a biblioteca con lo m~s indis

pensable, 
La :W:igiene estuvo el año ppdo, a cargo del pI'ofesor de 

Física. y Química, Este año, para repartir el trabajo 
equitativamente, el de l,a' Historia· Natu~al se ha ,herho', 
cargo de este ramo, Siento no poder cltal' hasta hoy el 
profesor como modelo de puntualidad, lo que es un gran 
perjuicio para las clases, y lo siento tanto mas c\~and~, 
vista la capacidad del catedrático, e~ta clase pod,l'la bl'l
llar, Espel'o que este año no tendré motivo de queJa coo-
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tta. él, como en el año que ha concluido, en que sus au
sencias y l'etardos no se limitaron solamente á faltas á 
sus cla¡¡es, sino que, no asistió siquiel'a, como era debido, 
á los exámenes de sus alumnos, 

En mi informe del año ppdo. emití esperanzas d'3 que 
durante el año escolar de 1878 se farmada un gabinete 
de historia natural con las colecciones hechas sin duda 
por el profesor de la materia, durante las escllrsiones 
que por encargo del C. G. hiciera. Hasta hoy muy poca 
cosa tenemos, y si en los últimos meses he visto algo en 
roedores, pájaros, minel'ales y plantas, falta aun la cla
sificacion, razon por la cual no he podido recibirme de 
ello. 

La pérdida que hicimos en la persona del finado señor 
Torrens no está del todo repuesta. 

El profesor, sin embargo, se contrae con inteligencia á 
sus clas~s, y los jóvenes que se hallan bajo su direccion, 
serán aptos á enseñar· con éxito la música vocal en sus 
diferentes escuelas, 

En obsequio de la justicia me complazco en neclarar 
que los profesores que regentearon estas clases"el año 
pasado, rivalizaron en puntualidad y en contraccion. 

Para facilitar á todos los que se ocuparon en el ma
gisterio el acceso á los· cursos normales, y en virtud de 
otras. razones espuestas en mi nota de fecha 10 de Fe
brero, propuse al C. G. que se dividiesen las clases en. 
matutinas y vespel'tinas, dándose en las tardes aquellas 
lecciones en que la voz del catedl'ático y el ejemplo prác
tico son indispt1nsables. 

Partic;ipan de los Cursos Normales los siguientes fun-
~ionarios escolares: 

Maestros elementales, cuatro. 
Sub-Preceptores, cinco. 
Ayudantes, cuatro. 
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De los que han ingresado en : 
Primer ailO, seis. 
Segundo año, uno. 
Tercer año, seis. 

No podrán, pues, de aquÍ en adelante quejarse los candi
datos á los cursos, de que no tienen en donde estudiar 
ciertos ramos, J' si llegan ante el tt'ibunal sin estar bien 
preparados, la culpa será de ellos mismos, porque se ha 
arreglado todo de una manera tal, que no puede haber 
mayol' comodidad para los concurrentes. 

Los alumnos becados, concluida su tarea matutina, de 
10 á 1 van, unos á la Escnela de práctica, mienh'as que 
los restantes se reunen en una sala de estudio ha5ta las 
4 y preparan sus lecciones para la noche, de 9 á 9, pe
ríodo en que llegan lus no becados á participar de las 
tareas. 

En cuanto á los profesores, todos ellos, con escepcion 
de uno que algunas veces se ha atrasado, son hasta hoy 
de una pnntualidad la ma~ satisfactoria en todos sus red
pectivos cursos, tanto en los de ~la mañana como en los 
de la tarde, habiéndose recordado ya al no puntual el 

artículo 9 del Reglamento. 
El libro de matrícula arroja hasta hoy las siguientes 

inscripciones: 
CU1'SO Normal 

Alumnos 

Primer año ....••. o . o o o • o o 13 
Segundo año ..• 0·.. o o .. o o 7 
Tercer año .. : ... o" . o • o • •• 14 

. Curso Normal Preparat~rio 

I 

34 

Quinto grado ........... o o o 21 
Sesto grado ..• 00 o o .. ' ... o. o' 16 37 

Alumnos sin ingresar hasta hoyo. J.1 
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No se ba podido admitil' mas nifios en los pl'i m e 1'0 S 

gl'ados, pOI' falta de lugal', 
Pal'" demostrar el empeño de los padres para colocar 

sus hijos en la Escuela Graduada, basta decir que hay 
mas de doscientos niños anotados para ingresal' á medi
da que vaque alguna banca, 

Es pues, necesal'io pensal' sin demora en procurar á la 
Escuela Normal un edificio, sea propio 6 ajeno, donde. 
tanto los 'cursos normales corno la Escuela de Aplicacion 
anexa, puedan funcionar con regulal'idad y holglll'a ; por
que CO",I) lo digo á mis ~lllmnos de Pedagogía, y ]0 he 
manifestado en informes anteriores, los comedores, ealas 
6 domlitorios de una casa pa1,ticular, jamás podrán sel' 
aulas convenientes, Luz, aire, calor, todo falta 6 sobra 
en ellos y, como consecuencia, ni ]a higiene, ni la disci
plina son ]0 que sel'ian, lo que deben ser en una El3cuela 
Normal edificada ad hoc, 

Como es de práctica, espl'eso á continuacion los nom
bres, ejercicio respectivo, etc" de 108 maestros salidos de 
la Escuela Normal. Es de esperal' que á fin dé año salga 
de ella un número igual, pOI' ]0 menos, á los que han 
salido hasta hoy. 
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Alumnos maestros que han obtenido diplomas 

EJERCICIO 

NOMBRES en la DIPLOMA EJERCICIO ACTUAL 
ESCUELA NORMAL 

. \celadOl' un año y me-
I) \ Noel Cardmal..... dio. Maestro del 40 Maestl"O elemen- Profesor del 50 gra-

grado 1 año. , tal 1876. do de la Escuela de J Aplicacion. 

1 

Francisco Bustos de I.a Escuela de Apli- Maestr~ elemen- Maestro de la Escue-
Maestro dél 3er. grado j 

cacJOn. tal 1~/6. la del B,·agado. 

I 
Profesor de historia: en) Empleado en el 1ns-

Lorenzo Faeio..... la Escuela de Aplica- ~ Maestro superior tituto Mercantil un 
cion 1 año. l 1877. año, actualmente , maestro ne la Es-

1 cuela de Ba",·acas. 

Celador 1 año. Profe- ,1 
sor de Geog"afia de 1 

AveJino Barrios". la E. de Aplicacion 1 ! Maestro 
año. Profesor deI3er.) 1~n. 
grado de la E. de A. 
6 meses. 

1 
1 

superior P"ofesnr del 4 o grao 
do de la Escuela 
de A. 

Norberto Casco... la Escuela de Artes Maestro superiOl' 
Profesor de música del 

un año . 1877. 

Maestro elemental en 
el Instituto Mer
cantil, un año, ac
tualmente Director 
de la Escuela Gra
duada del Tandi!. I 

1 

Faustino Krause .• Profesor de aritmética) Mae'!;tro demen- Maestro del 3er. gra-
de la E. de A. 1 an',. j tal 1877. do, E. de A. 

1 

Dommgo Krause.. A. 1 año. Profesor de aestro e emen- Maestro en San José . Maestro suplente E. de) M l 
Dibujo en ler. aíio. lal HIn. de Flores. 

1 

Vicente Mañay .... Maestro suplente E. de 1 Maestro 
A. 1 año. J 1877. 

1 

Agustin fd:.tienzo .. Maestro_suplente E. de) Maestro 
A. 1 ~no. j 1817. 

I 

Alejandro Bergalli. Pr~feso~ suplent~ ' _de) Mae;;tro 
. hlslorHl C.N. 1 a/lo. j 18/9., 

1 

infantil Sub-preceptor de una 
Escu~la en Mon-
serral. . 

Terminandn sus es
infantil ludios preparato

rios. Abandonó la 
carrera. 

lIuperior Maestro en la ~scue
la de aphcac,on 'o . 
grado. 

D 
'. Profesor suplente de)Maest'.o superior ommgo Poch~lu.. m_atemáticas e. N , 1 lM79. Profesor particular. 

a/lo. 
1 

Mae!lt~o supl~~te E. de l M;e!'tro 
A. 1 3000. j 1~/9. Juan Pateta. 

. . Continúa. ' sus estu
lOfant,I dios pa.ra obtar lI. 

Maestro Elemental 
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Para juzgar de la manel'a de ensenar los divel'sos ra. 
mos, hal'é el análisis de la Geogl'afía, 

En el primer aíio se dan unas breves noticias cosmo
gráficas, se resuelven algnnos problemas con el globo 
celeste, se esplican nociones de Geogmfía física, se estu
dia detalladamente la República Argentina, despues de 
estudiar en general la Arnél'Íca; se resnelven con el globo 
terrestre y los mapas los principales pl'oblemas~ y se 
construyen los mapas de la Provincia de Bllenos Aires, y 
de la República Al'gentinai y como para ingl'esar al ('.ur
so Norm:t1 debe el alumno habel' rendido exámen de las 
cinco partes del mundo, este ano está completo bajo el 
punto de vista del maestro infantil. 

En el segundo aito be dan noticias mas estensas de cos
mografía, se resnelven varios problemas con el globo' 
celeste y el terrestre, se estudia Amél'Íca en particular, 
Europa antigua y model'Oa en general, y esta última 
tambien en pal,ticular, y se constl'uyen los mapas de Amé-' 
rica del Norte, del Sud y de ElIropa, 

En el tercel' aito se estudia ASia, Afl'ica y Oceania en 
general y en particulal', se constrnye el Mapa·ru.lJndii se 
repasa lo estudiado en años antel'Íores, 

Si consideramos la bolilla 7 del tercer aito de Física, 
encontramos que, el profesor de física amplía lo que el 
de historia natural ha tocado en la 23. del primero y el. 
de geografía en el 6° del mismo, calla uno bajo el punto 
de vista de su especialidad, y así con lo demás, lo eual, 
como el e, G,lo comprende, no está al alcance sino de 
los que saben que cosa es e enseñanza ~ y, sobre todo 
enseñanza secundaria y profesional á la ve~, como es la 
de una Escuel~ Normal, de donde tienen que saiir maes-
11'os pam las escuelas infantiles, elementales y supedo
Tes, 

No hay pnes, en nuestro programa recargo alguno y 
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existe en él, ademá,S~ una cohesion. y. concordancia, per
fectament.e calculadas para dar á la Provincia los maes
tro~. que necesita. 

Nl1estro progl'arria es ciertaTllente mas estenso, que al
gunos de las Escuelas NOl~male~ de España y de Francia. 
Pero está al ni \'el de los Seminarios é Institutos d~ Ale
mania. de HQlanda, de Bélgica y de NOl'te-Amél'ica y, 
sea dicho sin ofenderá nadie, á estos debemos atener
nos, si es que se quiere tener enseñanza .buena y barata. 

Junto con el pl'ogl'ama refol'mado, rerni.tiré un regla
mento, al que pl'opongo algunas reformas tambien, como 
consecuencia lógil!a de lo que dejo manifestado en el 
presente informe,. concluido, el cual, tengo el honor de 
saludar á Vd. atent.amente. 

SI'. Presidente: 

A. V.A.N GELDEREN. 
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NOMINA 
de los 

Alomnos ! Alumnas, Maestros y Maestras l\ormales 

1 8 7 9 

Pl!ECEPTORAS ELEMENTALES MAESTRAS INF ANTILES 

Rosa Imperiale 
'. Angel ... Correjido 

Carolina Pajés 
Mercedes Nelson 
Eulalia Zala 
Josefina Frisch 
Sofía Natero 
Elena Gastaldi 
Josefina Aragonés 
Genara Diuz 
Genoveva Gonzalez 
Angela 8uarez 
Graciosa Palla 
Cármen Moyano 

Juana Texera 
Jacinta Cabal 
Emilia Colombo 

SUB-PRECEPTORAS INFANTILES 

• An~ela Sebone 
Elolsa Valle 
Catalina Sanchez 
Corina Vasquez 
Josefa Castillo 
Josefa Tello 

AYUDANTA INFANTIL 

Maria Aldeber 

lIlaestros Normales 

PRECEPTORES SUPERIORES· PRECEPTOR INFANTIL 

Domingo Pochelu 
Alejandro Bergalli 

Juan Pateta 

Alumnas libres 

PRECEPTORAS ELEMENTALES 

Pastora Domato 
Francisca Echanir 
Mercedes de Pintos 
Elisa Krause 
Josefa de Venegas 

PRECEPTORAS INFANTILES 

Pastora Pita 
Nicasia B. de Sontag 
Leonor Romag-nac 
lfa"edonia Klernnn 
ErnesbL Garcia 
Soledad Matheus 
Mercedes Kiernan 
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Brea An toniB 

SUB-PRECEPTORA INFANTILES ,. AYUDANTES INFANTILES 

Claudina Vivarés 
Catalina Galos 
Rita Chepi 
Maria Bercaita 
Margarita Bertolini 
An~ela Rodriguez 
ElolSB Bravo 
Maria Ralá 
Luisa Kleine 
Ana Brithain 
Concepcion Martinez 
Adela Sciarelli 
Juana Casinelli 
Luisa de Ferrari 

Manuela Ferreyra 
Maria 19lesi.ls 
Violenta Barboso. 
Maria Brithain 
J uaDa Rodriguez 
Angela Diana 
¡!'abel Rodriguez 
Emilio. Durante 

Alumllos libres 

PRECEPTORES ELEMENTALES 

Juan Baldrich 
HODorio Senet 
Ignacio Córdoba 
Estéban Ibañez 
Justo Pascali . 
Félix J. Me.ver 
Gregario Gallardo 
Guillermo White 

I SUn·PRECEPTORES ELEMENTALES 

Vicente Montes 
Sofonías Krnsék 
Nicolás Bergalli 
Cárlos GIlLti 
José Moran 
MaximiaDoEchevarria 
José A. Venegas 
Fidel Rossi 
Juan Mariani 
Manuel Femandez Armada 
Bartolomé Tapia 

AYUDANTES ELEMENTALES 

Paulino Gonzalez, Martin Matheu, Elciro GarcÍa . . 

AYUDANTES INFANTILES 

Juan Cruz, Pedro Petrocelli, José Iribarsen 

SUB. PRECEPTORES· INF ANTI~S 

Andrés Burgos 
Juan J. Perez 
.Francisco Leiss 

I pascual Piedras 
Antonio Ronco 
Claudio' 8ancbel 
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Exámenes ,deiaiomas, dibujo y música 

Elisa Dupré de Bureaux .... '! .............. .. Francés 
, Gustavo ltichard. . ~ ..... ~ ... : ....••.. ~ ..... ;. JI 

Eufcmia lleH ................ , ............... . 
Alejandro G. Hilchrist ...................... .. 

Inglés 
» 

Augusto Powell ............. ; ...............• JI 

Uicardo 'l'rifogli ............ ~ .............. .. 
Julio Petrégue ..... __ ..... ' .•. : .............. .. 

Dibujo 
Francés 

Augustina Clcmaron ......•...............•...• 
Baltazar Pellegrini .•....•• '" ~ ••.........•.... 

Francés é Inglés 
Música 

Nómina de los empleados en la, Escuela Normal 
de Maestras 

Directora ........•.•.•...•..•... Sra. Da. Emma N. de Caprile. 
Vice· Directora ...•.•••.•...•.•.. Sta~. Máxima Lupo y Amalia Kenig. 
Maestra de la Escuela de Aplica- , 
. cion. .•.......... .. . . . • . . . . . • ,. Elena Gastaldi. 

Profesor de Idioma Nacional. .. Sr. Dr. D. Abelardo Vilgré. 
» "Cieñcias N:aturales .• D. Eduardo Holmberg. 

Profesora de Matemáticas ....... Sta. A malia Kenig. 
n de Historia y Geografía. » Máxima Lupo. 
» de Música.... ••.•.• ..• » Graciana Duhart. 

Profesor de Moral Religiosa .... Hr. Dr. D. Gregorio Uriarte. 
» de Piblljo ..••.......... D. Bernardo 'froncoso. 
» de Caligrafíe. . . .. .. . ... D. Fernando Berghinans. 

Escuela Normal de Maestros 

Director ....................... Sr. D. A. van Gelderen. 
Pro~esor dE) Química Física é Hi-

glene ........................ . 
Profesor de Historia Natural ...• 

n n Matemáticas ...••••• 

J) J. J. R.van; .. E. Holmberg. 

" F. Cailale. 
» n Moral Religiosa .••• 
» » Idioma Nacional. .. 
J) » Historia ...•.•.•..•. 

. " F. Martin y Herrer:!.. 
JI Cipríano Torrejon. 

" C. Urien. 
» » Inglés y Dibujo .... 
J) » Francés •..•...•..•• 
JI » Gi~!lástica ........ .. 
» ), Muslca ........... . 
l) ,) e ali.gra~ío.. .•••• ••• ' 

» W. Martin, 

" L. Pierrepont. 

" E. Bachman. 
» E. Repossi. 
» F. Berghmans. 
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Castelh......... ••.••.••..• 2 1 3 1 1 1 1119 5 9 4 11 3 6 ,1 - I - 4~ la üU 
CI.acablleo........ •..• ••.• 5 2 71 2 2" 4 4 6U 21 20 17 JO 7 4 2 - - !I,I: 50 141' 
Ch~~e~lIIús... ......•.. ••.. 4 5 ~~ 2 2 41 2 2 4 MI tu5 4~ 4! 22 2; 11 12 -1- \(!5, In! 3~~ 
Ch" dcoy. ••.•.••••••••.• 3 10 1,1, I 4 5 2 3 5 lOO 219 42 lO, 38 40 21 - - I~II 3~/ 56/ 
Dol~'·es. •.••.••.. •.•..•.•.. 4 6 10

1 
3 2 5, 2 3 51 105 120 5~ i~ 6} ~ü 9 ~ - (- 23~ 2~~ 4;! 

Ensenada............. •... 2 2 4 1 1 2' 2 2· 19 2~ 13 lb 12 • 3 ~ , .- 1 - 52 üll ti. 
Exaltadon de la Cl"Uz.... 5 2 1. 3 2 5 4 1 5 6.; IX 27 22 13 21 5 3 110 61 17~ 
GenCl·al Alvea....... ••••.• 1 1 2 1 2 2 2 32 6 12 8 1 IU 16 4" 4'1 9~1 
Junin . ........ •.•• ••.•••.• 1 1 21 1 2 2 2 13 16 12 9 4 ~ t 30 30 (jO, 
Las Conchas.... •.•.••••.. 3 4 71 2 2 ~ 3 2 5 97 961 21 40 12 12 3 133 14~ 2RI, 
Las Flo~es .•..••• ,~.... •••. 3 2 ~: 1 1 3 2 1 3 50 3~ 21 S:i 19 21) 16 ~ 1U(; 1~1l 221; 
Las lIelas...... .... •••••. 1 2 3, 1 1 21 2 2 20 ~/ 12 11. 9 ~ 1 ~ ~2 "~ n~ 
Lobos.... •.••.••.••..• ••.. 4 4 8'1 3 2 53;! ~ 72 /9 5\1 2~; 19 13 10 ti -1- 1601 126 2~ü. 
LomasdeZn.mOl·a ••.•••.• 2 3 5 1 2 3 2 1 3 5654 56 32; 12 11 12 9 - - 136103 29 
Lujan •...•.••.•..•.•.•... 4 2 6 2 2 4 2 2 4 75 35 37 20; 20 14 6 4 - - 1 :18 73 211; 
Magdalena.......... •... 5 2 7 3 1 4 3 1 ,1 83 37 3R 23; 25 21 8 - - - 154 81 235 
Matanza.................. 2 3 5 2 2 4 1 3 4 46 60 23 30; 12 8 -/ 1 127 111 99 180 
Mel·cedes............. •... 7 4 111 4 I 1 6 3 3 6 64 69 61 51; 34 34 14 17 300 171 471: 
Merlo.......... •..•..•..• 3 3 6 2 2 41" 41' 42 71 33 32; 21 4 15

1

- 114 107 221' 
Mon~alvo....... ••••.• •••. 1 1 2'1 1 I 2 2 2 19 13 - i - - - 19 13 32. 
Monte........ .•••.••..•••• 2 2 "1 1 2 2 2; 37 43 8 13; 16 5 I 3 62, 64 126 
Moreno.......... ...... .... 4 2 6' 1 3 4 3 41 49 35 37 31! 221 22 13, - 12L, 88 20~! 

\()7 
e7 

25\1 
4 )l 
21j1) 
11m 

41 
1111 
2!12 
56 
~I. 

2';fj 

4:1~ 
371 

¡,9 
131 

76 
W 
1~6 
1 il 
62 

2t4 
I!JS 
1 ;0 
162 
121 
350 
185 
24 
73 

H2 



Alun1nos inscritos ~ 

~IAESTROS ESCUELAS DE LOCALES \ l' , ,.J'- 1 • ~ 
.--------' ______ -~ GRADO \0 GRADO 2° GUDO 3° GRADO 4° GRADO 5° GRADQ 6° ADULTOS ¡TOTAL : 

DISTRITOS 11 ~ .~ ...:1 Ul Ul \ ~ ...:1 Ul .g ...:1 ~ ~ I~ ~ ~ ~ ~ ~ ti 
~ 1 ~ ~ 1 \ ~ ~ .~ ~ ~ .: \ . ..; '" \ . .;\ .: l'''; .: \ . ..; .. \ . ..; .. ...; . ...; . \ . ..; SU~IA E· 
e " O '" " E O .. E O r:S " ,~ "\ <:: " '" " ;; " <:: " ;; e ;:¡" (/J. = ~ ~ ~ ~ < ~ ~ <' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ §. 

----------'11-·--'-- - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - ---
MOI'on ............. : ..... .1 3 3 6'1 1 2 4, 2 2 4 5!1~ G'l 2~11 3;: IG 251 9 101 - 1 1011 1 :10 231! ICiR 
Nav~""o .. . ................ \ 2 2 4, 1 2, 2\ _ 2 20 , ~I 1/ ~ 6 "1 1 7 44 60 101 ~2 
9 ,le Julio.................. 1 a 3 1 ~,- 2 2 3~1 35 18\' 9. 11 lU\ 2 2 li8, 56 I~I; !)(j 
Patagones ................ 3 2 5 2 3,21 1 3 (j(, 41 31 4' 2- - 111248 1;.(1 120 
r:c •. gamino................ 2 " l\ 1 3 ti 2\ 2 4 591 ",1 31 K5 al! 23 22. 1;12 22~ 3~j~ 26~ 
1 ,In.............. ........ 2 2 1 - 1 1 9, 12 h 4 b - - - 211 lü .1 /, 29 
Pila ......... ,.............. 3 2 h 2 I a, 1 2 3\ 33\ ti 17 11; 27 101 3115 ~O 50 13U' 1 lit 
Quilmes................... 4 4 ~ 2 3 5, 2 3 5 ,4 SI 4, 55, 38 23 1:; 2 8 1\(21 145 mi 224 
ttnnl31111 ........ ,......... 2 1 3 1 2, 2 - 2 31 1 33 21 5 5' - - 55 4:1 nx. 65 
Ranchos.................. 3 1 4 1 2 3, 1\ 2 3 43

1 
35\ 51 l:l, 15 7 2 - 111 , 55 1 sr;, 96 

ttauch.............. ...... 1 1 2 1 2 1 1 2 1:1 21 \1) 8 12 7 9 - -1- 41 , 39 H3 (iO 
~o/·n": .................... . ~ 3 4 1 ~I 2, 1 3 39\ Mi 3:1\ 32, 14 (j -1- - - - '?I ni líl ¡ 121 
Sa aellllo .. .... ............ 3 2 5 2 1 3 2, 1 3 4." 31 21 12 19 11 - 2 - - - ~.), 5G 141 112 
Salto .. .................... 35M, 1 - 2 3 2~ 1 3 ,11 il 30 65 lO 4~ - M - - - 111 , 193 3J7 22X 
Snn An,hés de G.les...... 3 2 5 2 - \ 1 3 2\ l. 3 35 , 22 n ' 1I 1 30 (j 12 , 11 - - 1 - 100 , 5" I¡'(j 111 
San ~ntoniotle Areco.... 4 1 5 2 1 1 4 21 2\ 4 4~, 2') 31\ 9, !) ~ 6, - • - - - - S8 4.1 I?!J ~8 
Snn r.el'llando.... . ......... ? 4 9, 4 - 2 ~ 2, 3 ~ ~(j, 9; 57 25¡ 19 6 12 - 3/ - - 36 - 2.!71 12~ 3.0 2xI 
S:tn I!\ltll'o.... ........... . 2 8 10 1 - S I 2\ 5 / /9 !l"\ 50

1 
63 , 34 34 15 17 - - - - l/K, 200 3S4 210 

~"n Jos~ ~Ie Fló •. es .. .. .... ¡ , ~ 12, 1 - 5 ? 2
1 

41 6 II~ i \(iS 41 S!l, 21 30 I~¡ 17 - -1- - 192 , 281 476 1 357 
San M:tlt.n.. .. .. .. ........ 2 3 5 1 - 2 3 - 31 3 4" , 21 IR 35 11 11 ~ 1 - - - - 1 ~~ 68 1511 119 
~an Nicolas ............... , ~ 81 14 3 1\ 1 5 2¡ 3'1 5 , 110, !I7i 59 101 1 32

1 

12 61 2 - - - - ' 2~?1 212 4!! 317 
San Pe,lro ................ 1 3 21 5 I - 1 2 21 - 2 321 35' 21 26 14 16 5 18

1
' - - - - /) !l5 1 ¡( 1<\3 

San Vicente.... .. ......... 3 4 ;1 1 I 2 41\ 1 3' 4 5~ 62 203M It In (; (j - - - - !)6 125 22 ' 1 ' 138 
Tnndil..................... 1 2; 6 1 1, - 2¡ 11 ti 2 60\ 19 20

1 
l~ i 23\ 17 15118 20 8, - 146, 72 21X lti!l 

Tapa"lué .................. 1 11 2 11 I - 2\ - \ 21 2 l!l l 7 1 4 - 4 - a' - - \ _. 20
1 

18 3' 27 
To",hl u...... ............ 1 1 2i - -1 1 1 1 - 1\ 10 , 4 9 " 1 3 1 2. 2 - - - - -- - 21 18 421 36 
25 <le Mayo . ............ :.. 4 4: 8, 21 -: 2 4 3

1 
1, 41 4li l i5 2!)1 41 , 27118 9

1 
21 2 - - - - - 113 136 24 ', 159 

Z:l...ate..................... 3 21 51 2\ 1, - 3\ 1 2, 3 '12¡ 51 31 12 , 32 19 4 7 - - - - - - 1121 S9 201 , 110 

Canll'"ñ'l ~uT!l-a .. ~~I~;r;;;' -;;; -;; ,-~~;;; ~~; :~~ I -;;-;!;;; ~;1~7~ ;-;;; ' ~~;;-; -;~I~;{~~!-;;; --;I-~I-~ I ~~I-=-I;;;O~';;~ -;;;;~'I-;';~ 
vo 13 0 SARMI.ENTO-J. A. Gusta. Secretario. Julio [(ruase. Enca"gado de la Estadi~tlca. 



Escuelas Particulares 

ReslÍmen estadístico corl'espondiente al año (le 1878 

I I A 1 11 DI n o sin s e r i t o s , 

11AE3TROS E~CUFLAS DE - 1 1 ------, 1 -1 - 3 
~ --- ~---IGRADO 1° IGRADO 2° GRADO 3° ¡GRADO 4° IGRADO 5° IGRADO 6° I ADULTOS ITOTAL \ ~ 
~ rn rn I lb 1 ~ ~.-.. ~ I~,~ .-..'"" ----- I~ ~ ¡j 

.3 ~ ~ ~ ~ ~ ~ l' '1 1
1 

1 I SU)Jt\, ~ Q,) o O).J:J •••••••• • ...... :... 8 ........ ~ ;.. .-" 6 E---t :.. .,.., t.. ........ :.. ....... :.. '- - ........ :.. '--' :.... • ......, Lo ........ in ~~~;;I~<~;;~~~¡~~I~~~~~~;:~~~I I ~ 
Balvnne~~~~~~ ........ : 361-51~:1-5 ~1-)-III~I~ :II~~I-: ~,I~ ~ ~ ~ ~ -~ ~ ~I /l2~] 8621 iOr. 
CatecJ,'al al No'·le....... ..• )f) 191 3~ :1 - 71 10 27 7i 3i 40 21 [,1 11 19 10 33 - - - - 1O~1 221) 32~ 2H 
Catedml al Sud............ 16 5 21 '3 - 1 1 4: 31 3 43 51 ~H 10 172 10 10 12 - - - - 3!~ 40 3'H 311~ 
C.·oncepcion................ 251 20 451 7 2 9: lHI 212 7S 1I! 92, 171 9M 201'115; 2! 1\6 - - I - - 72; 511 126H 102J 
~Ionse"'·at................. 2g 61 31: 5 I 31 !J, 77 17 ~2, 12, 12! 15~ lti~ I~, 2~ - .- - -, - !?~ (;1) ~29 i~1 
P~edacJ .................... 32 12 41" 5 I 41 10

1

201 22 IhG 14 110 15 1".i 5,1, 23 - - - 130 - ¡JI> 1O~, 8UI "~ 
~Jlal·; .. : .. :................ 5 9 l.! 2 -1 (i l ~ 74 3? 3H 1, 41 23 1 2.1 I? 2 - - - - - 176

1 
9! 2;l!1 ~lli 

San ClIst"oal ...... ,...... 2 1 3 2, - 11 3 lb ,1 11, 4 12 2 13 2 - - - - - - 55 11: (j(j' ,;(, 

~un Juan Evanielisla..... ~ 4 lO, 3 - 2, 5 F 40 4~ 31 5? 2~¡ 7(j1 11' - - - - - - 2~H 1161 ~,14 2;;6 
~"nla~.lIc'a ............... :1 1 4, .11- 2 3 22 I~ 11 3 ,1.1 4 17 4 - -_ - - - -1 ~5 2,1 1 .'~ ,~I 
San Mq,"el ...... , ........ , 43 H 57 3 1 51 9 51 4, 106 71 132 66 21!) 59 32 2,) - - - -15'01 2(j~ S3S 6,\) 
San N'c',Jas ....... ,....... 25

1 
23 1 48 5:. 1 (j 12 ~I 51 100 70 116 1119 t:lil 58 31; - 1 - - - - 4;:jI2'~ 7(j1 [)s2 

San Telmo................ 15 1\)1 3!¡ 3 1 10 14 70 461 51 5~ 45 411 54
1 

4!) 1 2; - - - - 221 213 431 3:13 
SOCOI"'o .,:~,............. IU 7, 2li 3 1 1 5, 6~1 U 50 13 31 15 lO! 3U 15 30 - - - - 26' 1211 3i') 311 

~iurlar\ Su m" "" 27411151"'4(;;1-50-8 -;;3121' \in &'17 :1o;;;¡ 487:00;; -:¡¡¡;¡II5¡¡;lsu 216 -239 -12 ---1130 -:::- ';221 ~53 -7í¡¡o1 (jli51 

DISTRITOS 

11 " • I 

Campaña 

1 I R I I 
41 J _1 31 J- 1 ~~II ; 

!~'?~~;I:¿~ ':.: .. :: : . .'::,:::::: 1 1 I 13 7 23 1 20 32 
2 1 3 2 

i¡ ~21 13 71 1~' ~(j1_51_71 _31 = ~21 2!J 53 
Ayacucho '., .•. , ..... , .... 1 1 1 12 - 22 

221 
lH 

Balcal'ce ............ , "'" 2 2 1 -1 17 - 3 1 - ~ -1 4-
1-¡1, 

29 29' 21 
Bul'adc,·o .................. 3 4 -1 4 4 .25, 11 8, UI 4 15 7 7- 45 89, 6; 



DISTRITOS 

MAESTROS ESCUELAS DE r . 1" . ,11 I AluIllllOS in.scritos 

~ II _____ ~I GRADO 1° IGRADO 2° leRADO 3° ¡GRADO 4° IGRADO 5° IGRADO 6° 1 ADULTOS [TOTAL 

< 
<3 
'" ;; 

m 
1:! 
"" E 
O 
:I: 

:.-: "'1! 
'" m rn:g ------~~~~~~~ ti 
C) ...J Q) '" m ...J I SU" z :.. -< e ... e .-,c .uA ól 
'" f-< o '" "" f-< • . . ' .' ....../ • ¡.. 
';- O ~ 2 El O . ~ ';' @ '; ~ '5' ::; '5' @ .~ ~ '5' ;; ':;',:; '5' ~ 

~~~~~:..~ ~ I~;;E ~ ~ I~;;E ~I~ ~;;E I~~~;;E -,~ 
I I 

Barl'acas al Sud.......... G 5 11 2 - (; ~ 57 30 39 14 39 14 47 11 - - 182 691 2~1 21() 
Belgl'ano .................. 7 7 14 2 a 5 I~ 17 20 6 16 12 27 20 ~I 55 131; 112 
B"agado .................. 2 2 1 1 7 12 9 H ..-: 12 42 33 
Cañuelas.. ....... . .... . . . . 1 11 1 1 3 1 3 10 17 17 ¡¡ 
Chncabuco................ 1 1 1 1 3 4 3 5 1 5 2 16 7 23 12 
Chascomüs ....... , ........ 1 1 1 1 1 2 1 7 3 4 3 1 2 5 4 1U 13 32 2(; 
Chivilcoy .................. 1 3 3 G 2 2 4 lB 15 22 9 17 ~ lU 11 17 91 43 137 96 
Dolol'es ................... (; 7 13, 1 3 5 9 83 III 50 51! &0 51 7 10 190 210 400 343 
Ensenada ................. 1 4 4 2 1 3 10 3 19 1 22 a 15 4 66 11 7i Gü 
Ex.nltncil;n de la Cl'uz..... 1 .1\ 3 3 i ¡¡ 12 10 4 9 11) (; -1- 33

1 

33 I¡~ 51 
Las Conchas.... .......... 1, 1 1 4 10 22 - - 4 32 36 26 
Las Flo,,·es.. .............. 1 21 1 • 1 (; ~ 10 9 6 7 6 4 3 - - 31 29 66 42 
Las He, as................ l' 1 1 1·1 2 5 2 - - 21 2 23 21 
Lobos ..... : ............... 3 2 51 2 420 5? 918 9 2~ -r'- 3¡¡: 96 134 101 
Lomas de :tamol'a... ..... 1 1 1 1 ~ 2 3 3- - 11 10 11 9 

. Lujan..................... 9 G 151 3 14 60 W 19 It 3~ 23 47 7 71 1(;1 235 1~7 
Magdale'lla ................ 1 1 1 1 10 19 lú 19 2!J 19 
Mercedes .............. "'1 9 13. 2 2 2 6¡ 61 1~4 52 6ti 17 39 iO 130 359 48!) 401 
Merlo... ................... 2 2

1 
1 1 2 28 4 15 43 4 47 40-

Montp ..................... 1 - 1 J 1 1 4 12 1 10 2 5 2 29 36 2G 
Moron ..... .. . . ... ........ 1 1 2

1 
1 2 21 ~ 20 1 6 - 50 4 51 40 

9 de JUliO .................. \ - 1 1 1 1 10 131- - -1- -1- 1°1 13 23 lB Patagones. ........... .... 1 2 3 1 2 3 12 1 3 - 2 10 -- - 7 27 SI 25 
Qu~lllles....... ...... ...... 1 2 311 2 3 36 28

1 
27 12 ~1 _ - - 74 40 114 75 

Ro/as ..................... - I 1 1 1
1 

5 16 - - - - - 5 16 21 14 
Sa adillo ....... : .......... 11 2 3 1 2 12 10 5: 11 9 101 1?1 15 3S

1 

46' 84 61 
Salto.................. .... 3 3 1 4 - 4 - 13 - b - 36 - 36

1 

21 
San An(¡"és' de Giles ... , .. _. 1 1 1 1 4 l.' 2', 6 2 4 31 5 11 17 2X 15 
San Antonio de A,·eco..... 2 3 5 1 3 5 6 3: 11 12 9 11 10 31 36 67 43 
San Fernándo.,' ........... 1 1 6 4 5\ 15 5~ 31 27 G 211_°' 20 30 1I~ 14~ 107 
San ISIdro... ............. 1 1 1 11 1~ - - - I - 141 lo 2~ 10 



11 
A 1 u IU n o sIn s c r i t o s .. 

MAESTROS ESCUELAS DE - I -"" 1 ~ 
. ....--.----... --~-IGR!DO 10jGRADO 2° GRIDO 3e> GRADO 4 0 lGRADO 50l GRADQ 6° ADULTOS TOTAL :;¡ 

DIST RITOS 11 ~ '" '" "',.¡ I~ ______ ~ _______ 1_______ _______ _______ ~ ~ 

É ~ ~ ~ ~ ~ ~ I I I I I I SUMA [j E .~ f-o ¡: .~ ~ f-o 1,.; . ..; ,.; . ..; ,.; . ..; ,.; . ..; ,.; . ..; .; . ..; ,.; . ..; ,.; . ..; ¡.. 
o ::J O t".t .... c:: O d :::::l ~~ ::J d :::::l d :s d :::l '(;5 :s d !:; d:::l ~ = ~ f-o > ~ < f-o > ~ > ~ > ~ > ~ > Z > ~ > ~ > ~ ~ 

r-I~'-"-- --"-- - - - --- - -- -------
San José de Flol·es . .. .. . . . 17 17 3) 41 1

1 
11 161 58 5211 42 361 80 191138 31 - 21- - - - 318 tiO! 488 399 

San Martin . . . .. .. ... ..... 1 1 2 3, -,- 3 3 16 17 9 11 8 15 10 9 - 2 - - - _ 43 54 9i 78 
San NicoláS ....... ... ..... ¡ 3 5 8 1 1 2 4 40 16 40 38 22 421- - - - - - - _ 102 96 1 9~ 156 

San Vicente........ . .. . ... 2 - 2, 2 - -1 2 lUI' - 9 - 8 - 16 - - - - - - - 43 - 43 26 
San Pedro .... .. ... . ...... 1 2 2 4, - - 2 2 4 31\ 8 1 10 7 23 5 - - - - - - 45 16 6\ 45 

~~~:t~I'~:~:::::::::: ::::: :I_-~.=:_l' _-J-== __ -~ I_l, _~_~_il~~~~I~I.24 -=- -== __ =_,-==_ = = -==_I_~_-~ __ ~ __ ~ 
Totales.... .. .... »2 102 lJ 31 1 14 76 121 1 6771 859 493 412 455 400 457 32<1 34 10 -1 - '- - 21162035 4151 3229 

DISTRITOS 

" 

. I ' " I 1 1 1 1 

I<'::scuclas Especiales - Resúmen E stadistico corresdondiente al año de 1878 

M .~ESTROS ------
1 VIUlll.nOS inscritos 

ESCUELAS DE 11 1 1 1 1 ..--.... 1 I ---
--------- GRADO 1° CRADO 2° .GRADO 3e> GRADO 4° ,GRADO 5° !GR4DO 6° ADULTOS TOTAL 

'" ~ 
.D 

E 
o 
:x: 

'" .<5 E-< • • •. . • • •. • .••• • '" l...:lll '" 
'" -< '" ... E-< e 
. ~ O ~ 
~ E-< > 

.. 
Q 

"' :;¡ 
< 
tl z 
"' ¡.. 

'" ¡¡; .. 
~ ~ ~ -------1 -------1 ------- ------- ~I ~I ~I ~I ISUMA 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~,~,i ~ ~ -1-
1
- - - -1- - -'-,- - -1- -,- --,- - - -1-1-1'-

Balvane'·a ............... .. 1 1 - 1 - -1 1 1 -1- 4 1, -1-1 6 1 - -1- - - -1 10 2 12 10 
Catedral al No,·te......... 1 7 8, - 1 - 11 - 89 - 57 _ 31 - 22 _ -1_ -1- 1 202 202 191 
Catedral. al Sud ...... . .. ..tI 9 - 9 1 -- 1 - 1 89 - 77 - / M - 1 ~II- - - - - - - 301 ' --, 3~,11 27; 
Concep?lOn....... .. ......... 2 2¡ - 1 - 11 - 2% - \0 - 13 - 24.. - _ - _ - - I 69 , ti.!, 50 
San C'·'stóbal. . . ...... . ... II-..! _-=1_511_ 1 _.!.I~ __ -=I_~ _~ _6 ~, ~I-=-.:... I _~,-=-.:...,-=- _~ _-__ -__ -_ ~_ .2~'_~ I_-=~_~ 

C,:unpllñll Sul'll. ...... 1 14 11 25'1 2 ~ ' \ 6 119 171 87 1 98 9a ' 47 !OS i d _ 1 - _ 1 - 1 - 1 - 1 461 363 8271 72~ 
Vo B::>. l>ARMI.t:NTO-J. A. Costu. l>el!l'etal"io. Julio IÚ·ause. Encllrgado de la Estadistica. 



Resúnlen Gen.eral de la Estadistica Escolar do la Provincia de . Buenos Aires en 1 ~77 1878 

r,rUOAO CAMPAÑA TOTAL DI!: LA PROVINCIA - --__ ~_-r ____ ~~--~ 
.~ 

ALUINOS I~SCRITOS ~ ALUlIIKOS INSCRITOS 11 1 ALUM~OS INSCRITOS ~ 
ESPECIFICACION \ ~ ~ ________ ~~ ~ ~ __________ ~ ~ 2 "-----'--. ~,g 

Q,) 1n ~~ Q,) U; ;; Q,} W I ~'" 
:::::1 Q,) ~ c:: ::::1 Ci.I 1 " ::l '" I "'-

1 ~ ~ Val'. Muj . TorAL ~ ~;lE Val'. \ Muj . TOTAL '1 ~ ;lE Va,'. I Mllj. TOTAL ~" 

1877 ------1---'---,1----\---
Comu,!es ... .. .. . .... ..• .. .1 13~i 351 61.K5 80Q~ IIIn3 11~~~ 213

1

362 i32~1 6699 11021 101331' 31~ 716 1351~ 14iQi 2H217 21~4. 
EspecIales .....•.... .. •... 1 ti H (j17 K.2 1189 li. - - - - - - l' 6 ,11 hl, ~,2 1189 128. 
Pa,·t\cula,·es .... .. ...... ··\~~\~~I_~(~ _.~~ __ ~~ __ ~~'I_~ ~~ _~~,_~~I __ ~~~ __ ~~,1-=3_01~~~L~~ _~~ _~~~ __ ~36 

Sunius ... ... 267 823' 12204 11.186 23590 19075 312 5/3 907/ 8508 / 757.? 12986 , 579133621275 19891 4//69 32061 

comunes~.~.~.~ ........... lJ\ 3?5 6i71 8~,9? 154J\ 1221?1 ~2J 380

1

1 6906 (74) 13655
1
' B9J 35) 77J 136J t.l,I(~i! 291~3' . 21~~4 

Especmles.... .. .... . .• . ... 6 25 464 3(;,j !!e 7 72.) - I - - - I - - 1 6 25 ,64
1 

.IG3 8 .7 129 
Particulal'~~ . .............. 121 419 5227 22~3 71~U: 6054 1!1 194 21161 2035, 4151 1 3229 1242 613 1 7313 42.~~: llü31 92~3 

--- -- -- --- --- ---- ---1-- -- --- --- ---- ---- -- -- ---- ___ o ---- ----

SUlIl.US ••. •• • 260 8.19 12462 11313 2375 1 19002 .111 574 9022' 8781 178116 12221 ' 60/ /113 2¡'¡¡11 2fJ097 1 4158/ 31226 

--t~~::~·~~~~ .. ~· - - -. - - I - \ - -11 419
1
' - 369 tlJ - -1-1-1 -.1 12~ 

~ E~peclale~ • . . ... ... ... - 19 h3 509 6621 553, - - - - - - /- 19 153 509 662 553 
~ Pal·ticula .. e~ ... ~ _~\_.~I_~ --=~ --~~ --~::i -=-- -=-__ --=-_,_= ___ = __ -=-__ --=- -=-_I_=-' __ ~I!_~-=-J __ .2~ 

!Su.mus.. . ... 7 - - 73 - 73 -- - 4Y' - I - I 762,1 - 1 - ' - I - - I 835 - - --

1, Comunes.,...... . ..... 31 · 41 5861\, 6~9\ 12;5,1 1009'\ 71 lB - I 50 ' - I - I 10 59
1
! 1671 739 906-

'" EspecIales , ... .. " ..... - \ - - - - - I - - I - - 1 - - - - - - - -
~) Particulares.......... - - - - - - 22 43 370 226 596¡ 373 12 37 195 - 168-

"\ . Sumas .. .. .. ---=-\-16 - 258 1--::-I--183 1----~-29 I-6I¡---1-2ro --227,--=--=--i-22 -77 -209,-2Qj -412 ---=--
V 0--13" "·S-,\Ít~lIEÑ-tO-J. A. COST,\, q,ecl'et"-rio JuliO lÚ'ause, Enca l"gado de la Estndbtica. 



Cuadro que dellluestra el costo de la enseña nza en el año 1878 

- = 

<rJ rn COSTO 

"'" GASTOS ~ 
ALU~INOS oc =<: 

, 
MENSUAL "'" DISTRITOS SUELDOS ....:l del ::J UTILES ~ruEIlLES TOTAL :=; E-

Z de lNSCRI10S a CONSEJO t:: ....:l 
-<: 

"'" 
CADA 1LUIlNO 

--
Ciudad 

Balvanera ..................... 2097 501200 2~3500 24000 51100 - - 86 rxoo 34.21 
Catedml al N ()I·te ............... 12"3 4~2742 2;5700 21000 ~7~I2() 150r.n 90 15760 90"~1 90 59.45 
Catedral ni Sud ............... '. 1192 42:1214 1; 4360 24000 74aOO 13~09 60 - 715<13 60 50.00 
Concel'cion .................... 1~38 4X6700 276550 21001) 73207 3;ü3 60 7000 8712211 60 39.50 
Monsel'l'at. ...... : ............. M32 262(ih3 17:6110 240011 3;8tll - 5040 fiOilH 51l NO 
Piedad ........................ 1171 352200 21RlOO 21000 5~1.'H2 - - 6l!i7~2 46 31 
Pilal· .......................... 790 23iOOO 12%00 2101,1l 36'';'1 1241 - 42·"3'12 4' •. 17 
San CI'istóbnl ................. 7i5 1~9 37 9liOO 240(10 2;077 7717 7000 :Jfit661 37 !)O 
San Junn Evangelista ......... 779 166250 822110 21000 39313 GO~4 75 - 31;81775 34.01 
Santa Lucia ....... '''''''' .... 702 112801) 11%50 21000 571iUO - - 3il050 H40 
San Miguel. ................... 814 257ó;;1) IMI·IOO 24000 79 lOO 3375 - 515725 5t 74 
San NII;olas ................... 832 269200 21; lOO 2tlloO (j(jGI6 3i~2 1400 f 82J9·~ 58 33 
San Telmb ...... .............. 1115 2760:11 1 ~,~2:J2 2000 32,,0 IX41505 - 4K;!12~ 05 31i.46 
SOCOI'I'O ....................... 126M 321700 217400 264')0 169~7 IbM9j 70 6500 GOj8~2 70 39 SI 

Ciudad Su.nu ........ 1546B 4·106117 2631992 316100 I 711013 9017360 42700 820172560 44 20 

Call1puI'ia : 
Álmirante Bl'own ............ 174 72100 7300 7800 1800 - - 89000 4262 
Ájó .......................... 139 5xl63 lHnOO - - ~09R 50 - 801111 50 45.51 
A.1·I·eci fes ...................... 150 78000 3000 9600 2950 58'3 50 - 9913:1 50 5á.2t 
A.yacucho ..................... 124 62'100 20501) 9600 2510 27H1 10 - 98259 10 66.03 
A.Zl1l.. ......................... 18~ 62400 30500 9000 169t3 2116 50 - 120!í59 50 53.61 



ti) I GASTOS I ti) 

I MUEBLES 

lZl 
¡.¡ I COSTO ...l 

ALmlNOS j ce < lZl 

DISTRITOS SUELDOS ...l t:J ÚTILES TOTAL 
MENSUAL 

• :::; del ¡.... 

CONSEJO I % I de INSCRITOS O' lZl 
...l :> CADA ALUIINO -< ¡.¡ 

'-- ------
Bahia Blanca ••••••.•••..••••• 144 41200 - HOO 330IJ - - 48!100 28.311 
Balc3rl·e ••••••••••••.••••••.• 34 16~00 3000 21j40 1M 14 3178 20 - 271h2 20 13203 
Barallero ...................... 404 154~0,) - IlIIOO 10~00 1bO - 17li60 35.42 
Ba,·,%,as al Sud. ........... 603 12·1~00 37200 i200 3853~ 1459 50 - 2091!)¡ 50 2~.91 
Belg'·ano ...................... 3iO 124JM9 312nO 10000 641jO 3i!)( 25 IR80 1 n .• 20 25 39.98 
B"aga(lo ...................... 229 ~6hO() iOOO 15UO 6"0 6~05 50 21100 749.,5 50 27.20 
Branrlzen ..................... 53 331iOO 12000 7200 3460 - '- 5621i0 8845 
Caiiuelas ...................... 142 13621 H,OO 4nOO 2017 56~3 UO . 2~00 5Uli57 90 35.01 
Cá"l1lPl\ tle A'·eco ............. 3!13 !'21110 241101) 6GOO 5700 - - 12~IOO 27.11 
Castelli ........................ 60 45000 14400 36110 840r¡ - - ,~OIlO 10000 
Chaca!>"!:o ..................... 144 83"00 18000 6600 I!II1 3420 40 - 11:1531 40 65.85 
Chaschlllús .................... 356 1039-0 12500 120~)0 35133 - - lli:l533 3~.28 
Chh·i1coy .................... 567 152'100 3!)01l0 131100 211f)¿9 31141 50 - 251;!,¡3 50 34 21 
Dolo"es ••••.•••.•••.•...•••.•. 47'1 132800 Ij:lhO'l 12000 ¡(lOO M75U - 2252;,!) 3.l.56 
Ensenalla •.••.•.••••••....•••• 112 52800 30000 960U 13tOO - - 105,00 i946 
Exaltacion <le la CI"UZ •.•••••. \ li4 76366 . - 5.jOO 4000 - - ~5866 40.92 
General Ah·ear .••••••.•....•• 94 2,,550 - 2600 2030 - - 3Ul80 26.75 
Juarez ••••.••••...•••.••.•.•... - 3200 - - 26355 10526 - 401181 -
Junin ••.•••.•.••.•.•.•.••••.•• 60 43'50 12001' 6000 31;00 - - 651.)0 8~.12 
I;as Conchas .•..•........ '" •• 281 7;900 6300 60IJO 3t38 1362 40 -- 95IJOO 40 2U7 
Las FIOI·es ..•..••..•••.•••..•• 226 7,000 6000 !l600 - -- - 92UOIJ 3~. )4 
Las lIe"as .................... 92 3,HO 19200 - - 21:0 90 - 58810 90 53.27 
Lincoln ••.•.•.•••••••••.•••.•• - ·1500 3IJOO - - - - 7,,00 -
Lobo". •••••....•..•••...•.••••• j 286 96000 3500 12UOO 24000 - - 13.:.51l0 39.48 
Lobel",a •...•..•••••.••.•..•... - - - - - - - - -
Lomas de Zamo(·a ••..•..•••.• 1 239 78000 ¡200 120110 - (6:12 25 - 9~8~2 25 3U6 
Llljan •..••.•..•.....•....•..• j 211 8400n 1~200 120110 4133 3597 45 - 116!130 05 46.26 
l.lngda lena..... .. . .. . ....... 235 101U00 98tO 12000 42~30 261 - 166831 59.IU 
lIIal" Chiquita .................. - - - - - - - - -
Matan,a •. , .•..•• : .•....•••••• j 180 71000 22100 ¡200 21;52 4337 05 - \I028~ 45 5\.06 
Me(·cedes •...........••..•..•• 4;1 139;00 32:00 10000 15;32 l~xi 2001119 36.02 
Merlo .••.............•...•••• \\ 221 8580J 

\ 

- 7200 1000 

I 
51l5:l 20 ~OO I 11125,.3 2n 3~.69 

Monsal\'o .....•.•...••.....•.• 32 2!HUO - - 2850 (j~26 50 3'4576 ~O 100.46 
Monte ....• : ••.•.••.......•... 126 572'·10 - I 6500 - 1864 655'it 43.36 
MOI·eno ......................... 209 ;6800 36M 6000 3303 - 89703 35.i6 
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DISTRITOS 

I __ 1 

Dl'on •• , O o ••• • oo ••••• •• ••••• • 

aval'I'O •• • • ••••••••••••• •••• • • 

le Julio ...................... 
Ltagon,es ••.•.••..•••.•••••.• 

~1~g~.~I,,:l.~.::::: .. ::::. :: .::: :: 
lal' .......................... 
Jilmes ........... ~ ........... 
¡mallo ...................... 
lnchos .............. . ..... . .. 
lUch .................... ... .. 
)¡as . ........................... 
,a<lillu ..... . ............ . ... 
Lito ............ ..... .... .. .. . 
LO And"és ue Giles .......... 
LO Antooio de Al'eco ........ 
LO Fel'oaodo ................. 
LO Isid l'o ... . ................ 
ln José de Flo,·es ............ 
LO Ma'·tin .................... 
LO Nicolas .......... .. ... .... 
mPedl'o ...... · ............. 1 

LO yicente ................... // 
10U'I. . . ..... . ............ .. .. 
lpal,/"é .............. . ....... 
)I'ud u ....................... 
, de Mayo .... . .............. 
ll'Ute 

Campniin. SU.DQ. .... 

Total de la P,·ovioda . . 

ALU~INOS 

SUI<:LDOS 
INSCRITOS 

234 I 88100 
104 62~00 
12·1 42200 
H,O 48900 
~68 98!00 
37 30501) 

130 19tOO 
327 101000 

98 0111800 
166 59100 
83 31000 

171 61~00 
141 6i200 
~O7 92800 
150 73200 
129 73tll0 
3iO 106.'00 
3M 131!150 
476 I35~H 
151 6~400 
419 1560110 
1iO 7~000 
221 91200 
218 II11OUO 
3~ ,1\:1 O 
42 42000 

2·19 ·9K51i0 
201 612UO 

13655 4897222 

2!J123 9303639 I 

en c" 
w "" ~ GASTOS -l 

~ 
...:: 

uel :::J 
¡.... 

:::J Z = CONSEJO w -l ::> ...:: :zl 

11600 I 11000 82~9 

- 9600 6!IO 1 
13200 litlllll 21~2 

451111 ~01l0 GOIIO 
18(,00 121011 161i70 
550U ~800 21100 
7500 611UII 1Xj6 

20100 12000 16641 
- 4~oO 320 
9400 11000 9900 

- 51100 6300 
5600 6000 3814 

- 550IJ \167 
- 9200 .9200 
4800 9600 46i9 

- 61100 2118;; 
24000 96110 19UI) 
18500 ~61'0 138.10 
362f10 12000 3227 
19200 1i0OO 3,129 
240011 12000 911011 

6000 9600 4100 
I~OOO 7200 7200 
13UOO 11900 10701 
9HO - -

- - -
/0100 7S00 6'100 
18300 - 5~~S 

S096HO 4iOHO 5~25~9 

314I6i2 1 786540 I 12HG32 

I I COSTO 

ÚTILES MUEIlLES TOTAL 
MENSUAL 

<le . CADA HUNO 

--
1353 - 120112 42 .85 
311!m - 8I9~9 6;;.iO 
3639 - 6;771 4551 
- - b4400 35. ii 
52:;5 iO - 15032·; 70 340\ 
81;~ 25 - 6lii¡g 25 15040 

3402 - (;i9i8 43.57 
- - 153041 3900 
3122 50 - 49U42 RO 4\.iO 
1262 60 - 9u662 60 45.4» 
3437 - ·15i3i 4i.x8 
~55 90 - 7~ HI9 90 380:1 

- - 7:i~(ji 43.[,8 
- - \l12nO 30ltl 
2521 40 - 91xOO !O 52.63 
4ili4 jU - 86"1~ 70 55.a 

12841 30 - 155111 ~U 31.94 
- - 1 i3!1l0 ~i 74 
5867 iO 7000 22"5~ 1 iO 40.01 
1371 - !ISIOO 5UO 
1O~35 - 211S35 4213 
i068 - 105116S 51 50 
- - 1 23611U 466U 
- - 1361;0 1 52.22 

432 - 5,( 12 11208 
1207 - 4:1~07 ~.~. ;2 
74;2 - 1305;2 43./;8 
~36i 50 - 8~jO) 50 36.78 --- -- ---- --- --

200820 15 17780 692~231 15 42 .38 

1-;:;:- r--;-;'1;995G 7S 
--

60180 43 2!1 



A·NEXO 
-

CIRCULARES ESPEDIDAS 

POR 

EL CONSEJO JENERAL 

DESDE SU IXSTALACIO~ 

HASTA LA FECHA-187E:>-79 





Direccion General de Escuelas de la Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1875. 

Señor Juez de Paz de . ....•.. " .... :. 

Debiendo levantarse el censo general de la Educacion de 
la República, por disposicion del Gobiemo Nacioual, y reque· 
rida esta Direccion Genel'al de Escuelas para llenar la parte 
que á la Pl"Ovincia de Buenos Aires cOfl"esponde, y deseando 
se obtengan los datos mas exactos, ruego á V. se sirva ~rdenal' 
á quieJles corl'esponda, anoten en cada cual'tel, calle y lugar 
á que alcance su jurisdiccion, la ubicacion de Colejios y Es
cuelas particulal'es, á fin de estal' seguros de que reciben las 
planillas en blanco que habrán de llenar. 

Importa al é'xito de esta operadon que todas las casas ~e 
educacion estén rejistradas, importa mas "todavia al bllen cré· 
dito de la PI'ovincia que por omision ó negligencia, no se deje 
de tomal' razon de tonos los niños que ¡;eciben alguna educa· 
cion, aun aquellos que la reciben en sus propia!'! casas, pues 
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estos, siendo unotados, disminuyen con \"erdad, lu cifra de los 
'lue lJinguna educacion reciben, y que es po.- desgracia dema
siado abultada en esta P.-ovincia_ 

La Ley de Educacion Comun impone á los n¡¡'ectores de 
Colejios y Escuelas partir.lllares el debe.- de da.- conocimiento 
á esta Oficina, del 11lgaL- en fjlle hayan de fuudar su estableci
Illiellto, y con esta fecha se ordena á los que ya los tienen en 
ejercicio lo hagan en el término de diez dias_ 

Por la misUla ley se impone una multa de cien á mil pesos 
á los establecimientos de esta clase que no subministraren los 
datos que les fueren pedidos; pero siendo necesario para ello 
enviarles las planillas en blanco que han de llenar, pretende
rinn sustraerse á la pena por faltar este requisito_ 

Es por esto que u.-ge conocer la ubicacion de dichos estable
cimientos, y á este fin me pel"lJlito requel"Íl- de parte de v_ todo 
Sil celo y buena '-oluntad pal-a hacerlo a,-el"ignur_ 

y al efecto, se remite un número de cuadernos para que 
seon llenados de conformidad á la~ instrucciones contenidas 
en ellos_ 

Con este motivo me complllzco en saludar á V_ atenta
mente_ 

Dios guarde ú V_ 
D_ F_ SARMIENTO .. 

P_ QUIROGA, 
Secreta.rio_ 

Direccion General de Escuelas de la Provincia_ 

Buenos. Aires, 16 de Noviembre de IBiS_ 

Señ01- •••••• •• _. _. _. _ •• __ • 

Debiendo levantarse ello de Dil'Íl'mb.-e del cOlTiente Hiio 

el CeUElO de Educacion de la República Argentina por dispo
sidon del Gobiel"Do Nacional; y estando, por" el articulo 16 de 
la Ley de Educacion Comun de la P.·ovincia, pnesta la di.-ec
cíon de las escnelas á cargo de un Consejo de Edllcllcion y de 
liD Oh-ector General, J como po.· el inciso 2° del articulo 58, 
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los Directores de Colejills u l\1aeshoos de Escuelas particlllares 
están obligados á comunicalO al Director Geneloal los dat.os esta
dísticos que prescl"iba el Consejo, bajo las penas de la misma 

ley; se ordena á los Ditoectores y Pl'eceptores de Colp.jios y 
Escuelas PÚ blicas .Y pa rticlllnl'es, pOlO escaso q \le sea el mÍmem 
de alulnnos que cO l1tengan, llenar las adjuntas planillas en 
blanco que &e les relllite, pal'a formar el Censo Nacional de la 
Eelucacion antes del! o. de Diciembre en la Ciudad y hasta 
diez dias des pues en los Palotidos, 

El Inspector D, Roberto Hempel queda encargado de la dis-. 
tribllcion de las planillas y de pl'esidito la mesa de verificacion 

y resúmen que se establezca, 
Los Colejios y Escuelas particulares dal'án conocimiento, al 

efecto, ele la ubicucion ele sus establecimientos; en la Ciudael 
de Buenos Air(:s con designacion de nombl'e, parroquia, man
zana, calle y número, yen los Partidos con designacion tie 
distancias del Juzgado ó de los centros de poblacion, 

L,js cuarlemos que se acompañan contienen todas las espli' 

caci,mes del caso, 

DiCIS gnal'de á Vo 

D, F, SAIU\UENTOo 
p, QUIROGA, 

Secretario, 

Direccion General de Escuelas de la Provincia, 

Buenos Aires, Noviembre 17 ele 18750 

Señor Juez de Paz, Presidente de la JJfunicipalidad de o o 'o o. 'o 'o 

Al hacenne cal'go ele la Direccioll General' de,Es,cllel~~ qlle 
o 1 G b' , o de la Pl'OV\l1Cla, é Hlsta-se ha selovido conharme e o lel n 

I d I C =0 de Educacion que la ley establece, hemos a o ya e onse) . '1 
procedido de c(;nsuflo á Ilenalo las funciones qne pOlO ey 11,05 

" Para (>'ecutarlas necp.sitamos del conCUISIl 
estan aSIgnaelas, J, , da Distl'ito Escolalo, siendo 
de los Consejos que debenl tener LB , ' 

'd I como tnl DIstrito, cada oJuzgado consl era! o . 
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Dicho Consejo habrá, segun la ley lo dispone, oe componel' 
se de cinco miembros titulare~ y cinco suplentes popularmente 
elegidos; y solo en caso de no habel'se hecho eleccion, las 
Municipalidarle& respectivas nombral'án un Consejo Escolal' 
de sus Distritos, 

No habiendo aun llegado este caso, el Señor Juez de Paz 
como Presidente de la Municipalidarl, y con su acnel'do debe 
convocar inmediatamente á elecciones á los vecinos, señalando 
dia y lngár, presidiendo el acto y cumpliendo los demás debe
res que les impone la ley de la materia, que es la misma lue 
rije para las elecciones municipales, 

Siendo nnevo el objeto de la eleccion y coml1n á todos los 
habitantes del Estado, el debel' é interés de la educacion de 
sns pI'opios hijos ó pupilos, seda mny conveniente que el prl
mel' magistl'ado de ese distrito hiciera comprendel' éste á todos 
influyendo pOI' los medios a su alcance, para que la eleccion 
sea verdaderamente popular. 

Cuando la ley hace obligatoria la educacion lo hace para el 
niño, como pal'a el padre ó tutor, no dejando á opcion de uno 
ó de otI'o el recibirla. 

Desde que la Oonstitucion Nacional requiere que el pueblo 
reciba educacion; y las rentas provinciales dotan ,.escuelas, 
para que todos los niños la recihan gratuitamente, queda esta· 
blecido q l1e es una condicion, esencial de la existencia política 
en este pais. 

La faCilitad de habitarlo impone el deb81' de dur educacion á 
sus hijos y pupilos, en la medida y bajo las formas que la ley 
estableciera, 

Tan l"astas y tan importantes son las facultades con que la 
ley in viste á los 90nsejos de Distrito, que puede decit'se que á 
ellos le está devuelta la adminish'acion de sus de SIlS propias 
Escuelas, su inspeccion, el nombl'amiento de Maeotros, vigilar 
su conducta, acordar (lremios, estimulal' la concul'l'encia de los 
niños, establecer nuevas Escuelas, l'ecibir Ó invertir las rentas 
consagradas á la edllcacion, etc., etc, 

Pal'a tfl.n variadas funciones no se requiere por cierto gran
de fondo de luces, ni otms cualidades personales que el anhelo 
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y~_ reconocido ~e ciertos vecinos por hacer participar á los 
n,1110s de todas .as ventajas que la buena educacion propol'. 
ClOna, y la voluntad decidida de obvial' las dificultades con 
que hasta aquí lucha la difusion de la instruccion en el ma
yor número de habitantes, 

En la escala de las naciones civilizadas, la República Argen, 
tina ocura, en materia de generalizacion de la instruccion un 
grado bien humilde por cierto, aunque pueda estimularnos á 
mayores esfuerzos, saber que segun la estadística uuiversal, 
entre los pueblos atrasados nosotros somos uno de los menos' , 
y que entre los pueblos de nuestra raza y lengua, en la Amé
rica espafíola y lusitana somos los mas adelantados, 

La educacion se distribuye en la República Argentina segun 
proporciones que no dicen relacion con ninguna base recono
cida, y cuya mayor difusion en algunas partes, parece debido 
á influencias personales, ú otras causas accidentales. 

Así San Juan estaba en primera línea hace tres años: estálo 
hoy Melldoza y se le signe Cata marca y San Luis, no obstante 
que aquellas provincias son de las menos ricas y de las mas 

apartadas de las que componen la República. 
Pero en esas provincias no hace veinte años sin embargo á 

que una sola Escuela ó poquísimas' proveían de limitada ense, 
ñanza á unos cuantos cientos, y en algu na de ellas ni á cien 
mnos, No son pues invencibles las dificultades que obstan á, 

la mayor educacion del pueh lo, 
POI' conh'aste Pllp.de citarse la Pr,lvincia de Buenos Aires, 

Dotada de ventajas que le envidian las otras, rica de recUl'SOS, 
estimulada á ser cada vez mas culta por las necesidades Ge 
sn inQ,l1stria y comercio y por su diario contacto como el mun, 
do esterior Buenos Aires sin embargo viene quedándose atrás, 
y mienh'as' varias pl'Ovincias educan Iln ni~o por siete á, diez 
habitantes, nosotros solo contamos hasta hoy en pl'oporclOne,s 

con una cifra reducida, " 
Hay el hábito rle atribuir á la diseminacioll de la ~oblaclÜn 

en las campañas esta lamentacle infel'iol'idad; pero Si se suma 
la polJlacion co~tenida en ciudades ~ ,vill~s, I'esnlta. que las 
tres cuartas partes de la poblacion esta reunldll y pOI tanto es 
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sllsceptible de CODClll'l'ir á la Escuela, Pel'O ¿ CfJIIIU eóplicaI' 
el hecho de que la ciudad misma de Ruenos Aires, donde no 
es ya posible que un hombre sea sil'viente, siquiera sin saber 
leer; cómo se esplica que solo em ía á las escuelas 110 Diño 
CII once habitantes? 

Las Escuelas todas de Buenos Aires adolecen de un vicio 
radical de ol'ganízacioll, Las habian administl'adas por la 
Municipalidad, otras por el Departamento de Escuelas: las de 

lIlujeres pOI' la Sociedad de Beneficencia, habiéndolas de varo

nes, de mujeres, de ambos sexos, de particulares, subvencio
nadas, noctul'l1as, dominicales, todas sin vínculo alguno de 
union, sin plan admillistrativo, y sin réjimen general. 

De aquí ha resultado un desperdicio de fuerzas, pO!' el cual 
los esfuerzos y buena voluntad d~ los vecinos hao sido estel'Í
lizados, 

El conocimiento de estos hechos, movió al fin á la Legisla

tura á dictar la. Ley oe Educacion Comuo de que la creacioll 

de los Juzgados de Paz en Dish'itos Escolal'e~, viene á ser 
('.omo la piedl'a fundamental; y cs para hacer sentit, su impor, 

tancia que me permito llamar la atellcion de usted sobl'e las 
eircuDstancias del caso, á fin que ¡.¡roceda á la citacion de los 
vecinos de su Juzgado y desigllacion del dia para la eleccion 

del ConsPjo, 

Siendo tan laudable el objeto, y tan digno de solicitud y 

patriotismo hacer que el \"ecindal'io de su Juzgado, deje plena
mente justificada la esperanza de la Legislatura, al confiar á 
los vecinos mismos la administraciol1 de las Escuelas, y el im

pulso nuevo y eficaz que es fuel'za dar á la edncacion comun, 

el Consejo GeneJ'81 de Edu~acion, CClmo el DÍI"ectol' se com
placen en esperar, que este llamamiento 110 será desoido, ni 
encontrará una tibia acojina la idea de acelerar por el esfuerzo 

comun, y la iniciativa de los Señores Jueces y vecindario, 

movimiento á que nClS solicitan el iut.el'és de cada 11110, el debel' 
de dar á todos educacion, siendo casi un puotu de honor 110 

quedar ah'ás sil~mpre de las oh'as naciones civilizadas, y como 
argentinos, aun de algunas de nuestras pl'oyincias mismas, 

Si; ¿ a~pira1'Íamos como vecinos de la parte mas favorecida 
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de la RepúLlica á obtenet' los beneficios de las )'nst't ' 
I"b' ,lUCIOnes 
) J es, sIn tomam os el trabajo de cu!ti nn' el árbol que los pI'O. 

duce sazonados, cual es la inteligencia é insh'uccion del 
pueblo? 

, ~o considero traspasar los límites de su benevolencia al 
JOSlllual' la c,onveniencia de asocial'se oficiosamente alguno 
qne 0(1:0 \'ecJ~o, ,rcconocido idóneo. influyente ó apasionado 
por ]a JenerahzaclOn, de la instruccion y acordar los medios 
que hallaren lilas conducentes al objeto, 

Tengo el honol' de suscribil'me ' 
Sil airmo, y S, S. 

Direccion General de Escuelas. 

, 

O, F. SARMIENTO. 
P. QUIROGA, 
Secretario. 

Buenos Aire~, Diciembre 6 ele 1875, 

A.l Sr. Presidente de la Municipalidad de . ... 

El Consejo General de EducacÍtln (;lIe tengo el honol' de 
presidir, tiene necesidad de sabet' con toda 19. exactituo y á la 
mayur bl'e\'edad posible, el cálculo de las rentas municipales. 
de todo género, presupuestas para el ejet'cicio del año entrante, 
á fin de conocer a cuanto ascendet'á el subsidio con que eSIl 
Corporacioll debe contl'ibuir para los gastos de la Edncacion 
en ese distrito, segun lo dispone el al'tíclllo 73 de la ley de 2{j 

de Setiembre último; siendo de desear tambien que se le haga 
saber ~I Consejo con cuanto mas del mínimnn del quince por 
ciento del total de sus reotas está dispuesta á contribuir esa COl" 
poracion para el objeto esp,:esado. 

Con este motivo, me complazco en reitel'RJ' á Vd, mis res 

petos, 
D. F. SARl\IIENTO, 

PEDRO ("¿UHlOGA. 
. Secretario, 
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Direccion General de Escuelas de la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1875. 

&"iores lJfiembro.~ del Consejo Escolar de . ...... , , , , , 

Habiéndose consultado pOl' algunos Consejos Escolares de 
distrito, si el nombramiento de Secretario, Tesoren y Sub-Ins
pector, debe recaer en pel'sonas de su seno 6 de fllera de él, 
ha resuelto como mas conveniente qlle los cal'gos de Secretario, 
Tesorel'o y Sub·Inspectol', sean desempeñados gl'atuitamente 
por IOIl mismos miembros del Consejo Escolar hasta tanto se 
conozca con exactitud los recursos de que podrá disponer el 
distrito para llenar satisfactoriamente las necesidades de la 
educacion, y sean debidamente aprobados los presupuestos 
respectivos, 

Con este motivo me es satisfactorío ofrecer á Vd, las seguri. 
dades de mi aprecio y consideracion, 

D, F. SARl\:lmNTO, 
PEDRO QUIROGA, 

Secretario. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1876, 

Al Se¡ior miembro del Consejo Escolar del distrito de . . , , .. 
Tengo la satisfaccion de dil'igil'lne á Vd, pOl' encargo del 

Consejo General de Educacion, pidiéndole promueva la ol'ga
nizacion del Consejo Escolal' de ese distl'ito, del cual es Vd, 
uno de sus miembros, 

Siendo urgente el que ese Consejo comience á funcionar' 
,tanto mas en estos momentos en que las escuelas que antes 
:estaban bajo la Direccion de diversas autoridades deben pasar 
f I~; brevedad posible bajo su adminish'acion inmediata, es de 
~~s)Jerar que Vd, ha de hacel' todo esfuerzo por conseguil' el me· , 
.101' "éxito IJOsible en la iniciativa que se le encomienda, 

Con este motivo, me complazco en ofreceI á Vd, mis res
petos, 

D, F, SARMIENTO, 
PEDRO QUIROGA, 

Secretario, 
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Buenos Aires, Enero 14 de 1876 

Señor Presidente del Consejo Escolmo de o , , o 

Ten,go lli satisfaccion de dirijirme á Vd, por encargo del 
Consejo General de Educacion que presido, manifestándole 
que puede proceder á recibirse bajo inventario de las escuelas 
ubicadas en ese distrito, que estuvierun á cargo' oe la Sociedad 
de Beneficencia, para sel' administradas como todas las demás 
escuelas corn unes con' arrreglo á lo prescrito por la ley de 26 de 
Setiem bre del año ppdo, 

Con este moti~o me complazco en ofrecer á Vd, mis res-

D, F, SARMIENTO, 
PEDRO QUIROGA, 

Secretario, 

Buenos Aires, Enero 24 de 1876. 

Señor Presidente del Consejo Escola1° de, , , , 

Por el inciso 2 o del art, 49 de la ley, los Consejos Escolares 
pueden nombrar los maestros pal'a las escuelas comunes de su 
distrito, con tal que tengan el diploma espedido por el Consejo 
General de Educacion, 

Por el mismo inciso los maestros en aclual ejel'cicio no nece
bitan confhmacion de su nombramiento para continuar rejell
teando las escuelas que están actualmente á Sil CRI'gO, sin' 
peljuicio de poder sel' separados conforme á lo que dispone la 
ley, 

Mientras se termina el Reglamento de los Cunsejos, Escola
res se ha dispuesto pOI' el Consejo General lo siguiente: 

Los 'l:ilaestros no podrán pasal' de una escuela a otra, en un 
mismo distl'ito, sin pl'évio acuerdo del Consejo General. 

Los Consejos Escolares 110 podrán admitir como l~aestl'(ls 
de sus escuelas ,l'especti vas á los que procedentes de Otl'OS dis~ 
tritos no tengaD rivalidado su diploma po~' el Consejo Generel. 

Saludo al SL', Presidente atentamente, 
D, F, SARMIENTO 

PEDRO QUIROGA, 
Secretario 



- x-· 

Direccion General de E·cuelas de In Provincia. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1876. 

Seiínr Pl'eceptor ele la Escuela de . ... 

El Consejo Genel"al de Educacion ha dispuesto que Vd. remi· 
ta a la brevedad posible un inventado de las existencias de esa 
esenela, y \lna nómina de los textos usados en los dil"ersos 
ramos de instl"Uccion. 

Con este motivo me complazco en salndar á Vd. atenta
mente. 

D. ~'. SARMIENTO. 
PEDRO QUIROGA. 

Secretario. 

Buenos Ail'es, Febrero 17 de 18i6. 

&rtOr Presidente del Consejo Eacolar de . ..• 

Debiendo pasarse por el Consejo General una planilla IllIl' 

fOl'me para levantal' el censo escolal' en todos los distritos á fin 
de que se lleve á efecto simllWmeamente en el mismo dia, m.e 
dirijo al Sr. Presidente pidiéndole suspenda toda disposicion al 
respecto, hasta que se remitan las correspondientes a .. ese Con
spjo. 

Saludo ú Vd. atentamente. 
D. F. SARMIENTO. 

F. GALLARDO. 
Sccn·turio interino. 

Buenos Aires, Febl'ero 1 e de 18;u, 

Señor Presidente del Consejo Escolar de, ••. (Ciudad) 

En respuesta á su nota fecha 29 de Enero ppdo. dando cuen
ta de la instalacion del Consejo Escolar de ese distrito, debo 
decir á Vd, que por l'esolucion del Consejo Genel'a\ se ha dis
puesto pasen á ese Consejo las escusaciones que acompaño, 
presentadas por los Sres. Consejeros nombrados, para que él 
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resuell"a ¡:i deben ó no ser d "t"d " . a mI las, tel1Jendo preseute qlJe 
t,"atandose de una carO'a p 'bl" I " 
• • • • lO U lca, so o puede renUD ciarse p01" 
lmpOSlbJllriad probada, física ó m0ral. 

Con este motivo me es grato saludar á Vd. atentamente. 

"D. F. SARl\IIJi:NTO. 

F. GALLARDO. 

Secretario interino, 

Direccion General de Escuelas de la Provincia, 

Buenos AIres, Febrero 5 de 1876. 

Sr. Preceptor de la Escuela de o o , o 

El artículo 55 de la ley de Educacion Comun dice: 
11 Los directores y Maestl'Os no POdl'áu, bajo peno de inme· 

diata dcstitllcion, percibir emollJmento alguno de I(,s padres (¡ 

p.ncal'gados Je los alumnos; ni '''ender libJ'Os O útiles de Escue
las; lli establecel' entre dichos alumnns otras distinciones y . .. 

divisiones que las que se funden en el diverso gloado de adelan-
te en que respectivamente se encuent.ren;» y teniendo conO' 
cimiento el Consejo General que por algunos preceptores se 
dan clases particulares á sus alumnos fuera de las horas señH
ladas pOI'las gratuitas, pOlO las cuales reciben retl'ibucion de 
aqlJellos. Ploeviene á vd. que tal acto es en abiel'ta viola.cioD de 
la ley, y no puede ser permitido, inclllorienuo en este caso en la 

pena a8i~nadll pOlO el artículo citado. 
Lo que hago sabe 10 á vd, paloa su couocimiento, por disposi-

cion del mi"ector General, o 
FLORENCIO GALLARDO, 

S~cretnrlO interino. 
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Buenos Aires, 1ro.rzo 2 de 1876. 

Sr. Presidente del Consejo Escolar de .. .. (Ciudad). 

Con el ol'jeto de ponel'se el Consejo General de acuerdo con 
todos los Sres. Presidentes de Consejos Escolares del Munieipio 
á fin de levantar ~imuJtánealDente el censo escolar, in\'Íto á V. 
para el próximo Lúnes á las 2 de la tarde á una reunion en el 
local del Consejo Pel'ú 183, rogándole se sirva asistir con pun
tualidad. 

Saludo ú V. atcntalllente. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA. 
Secretario. 

Buenos Aires, Marzo 17 de 18i6. 

Sr. Presidente del Consejo Escolar . ... (Oampaña). 

Se ha recibido en esta Direccion la nota de esa COI'pOl'acion 
haciendo saber que existiendo déficit en el cálculo de sus 
recursos, para el corripnte año 110 puede contribuir la MuniCi· 
palidad con el subEidio que le corresponde por la ley pal'a el 
sosten de la educacion en ese distrito. .. 

Habiéndola tomado en consideracion el Consejo Genel'al me 
encarga haga sabel' á V. en respuesta que la ley de Educacion 
Comuu dispone que debe entregal' esa Corporacion el15 p8 
de sus rentas anuales, no entrando pura nada esla dispos!cion la 
manera como debe arbitrar cada Municipalidad los medios de 
saldar el déficit que tenga su presupuesto de gastos. 

En consecuencia el Consejo General espera q ne la Corpora· 
cion que V. preside, señalará las épocas en que pueda hacer 
la cntrega de lo que pOI' la citada ley le corl·espollde. 

Saludo al Sr. Presidente. 

D. F. SARMIENTO. 

J .A. COSTA. 
Secretario. 
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Buenos Aires, Marzo 28 de 1876 , 

S1·. Jaez de 1 ¡:. Instancia Dr. D . . , . 

A fi~ de evitar las demoras y gastos ocasionados por la pre
se.utacI.on del testimonio de poder que hace el apoderado de la 
Dlr~cclOn par.a ca~a uno de los asuntos en que esta deba inter 
veml', ~omumco a V. ~.y en la fecha á todos los SI·es. Jueces 
de la CIUdad, que el Representante de la Direccion General 
de Escuelas en los Tribunales de este Departamento es el SI'. D. 
Eduardo Lal'guia domiciliado en la calle de., 

Esperando que con esta declaracion, puede tenél'sele por 
parte en las causas sin presentacion préda del testimonio de 

poder. 
Saludo atentamente á V. S. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA. 

Secretario. 

Buen~s Aires, Marzo i de 1876. 

Sr. Presidente del Consejo Escolar de., (Ciudad). 

Comunico á V. que el Consejo General de EducAcion, de . 
acuerdo con los SI·es. Presidentes de los Consejos de Distrito 
reunidos ayel' en el local de sus sesiones, ha resuelto: 

.. Que el dia 10 del próximo mes de Abril se proceda á le· 
vantar en toda la ciudad el censo de los niños en ellad de reci-

bir la ~ducacion primaria.» 
.. Que los Consejos de Distrito nombren con este objeto comi-

sionados para cada mallzarra.D 

«Que el Uonsejo General se dil'ija al P. E. pidiéndolé ordene 
al Departamento de policia Y á los Jne.ces de Paz, que en.el 
dia fijado faciliten á los Consejos Escolares los datos y el,e
mentos que estus les pidan, Y de qne ellos puedan dlS' 

panel'.» '.. . 
-Que se dirija tamLien al Presidente de lo Mlllllclpullltod 
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pura que se sirva ponel' en el mismo dia los Inspectores de Sa
lubl'idad á las órdenes de los Consejos Escolal'cs. 

Adjunto IÍ esta nota remito á V, el núm, planillas pl'epa
radas para consignar los datos que se obtengan, y el núm. de 
circulares impresas, por medio de las cusles deben comuni 
carse sus nombramientos á los comisionadus de manzana que 
ese Consejo designe en su distrito. 

Sulud.) á V. atentamente. 

D. F. SARMIENTO . 
• 1. A. COSTA. 

Buenos Aires, Abril, li de 1875, 

Sr. Presidente del Consejo Escolar de, , . , , .•. , .••.. " " ,. " .. , , 

Por disposicion del Consejo General, y á fin de evital' qllP 
los útiles sllminisll'ados á las escuelas puedan distribuirse de 
una manera contral'Ía á lo dispuesto á ese respecto en la le.\' 
de Educacion, llamo la atencion del Consejo que V, preside 
sobre la prescripcion terrniuante del artículo 13, por la cual los 
pad res ó tu tores pudien tes deben costear los útiles á ,\.os niños 
que envien á las escuelas. 

Si alguna parte de los útiles que solicitan en gran cantidad 
ciertas escuelas, no se dish'ibllyesen como está ordenado, esta 
tl'8nsgresion de la ley impo¡·taria un pe¡'juicio á los niñ'ts 
pobres de EOlemnidad, para quien están destinados esclusiva
mente. 

Comunico á V, que puede snlicitar de esta Direccion los úti
les necesarios para las Escuelas de ese Distdto y que la nota de 
sus precios se le pasará en oportunidad, 

Salndo á V, atentamente. 
D, F. SA Rl\JIENTO. 

,L A. COSTA. 

Recretario. 
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Buenos Aires, Abril., de 1876, 

Sr, Presidente del Consejo Escolar del Distrito de ........... -... 

A~Oln.paño á V" cinco ejemplal'es del Reglamento, que, para 
el eje"CIO de las funciones de los COllsejos de Dish'ito ha 
dictado el Consejo General que pl'esido, de acuerdo Con le 
que dispone el artíclll~) 52 de la Ley de Educacion, 

Como V, verá al recorredo, sus disposiciones están basadas 
en las prescripciones de la ley, y aplicadas á los casos que pue
den ofrecer dudas, 

Es de sumo interés que haya uniformidad en la marcha de los 
diversos Consejos, y si para muchos de sus miembl'os pueden 
pareCel" sllpédluas algunas disposiciones reglamentarias, 110 

han de escaseal'las ocasiones en que hayan de necesita," una 
regla establecida para poner tél"lnino á disentimientos 6 diva
gaciones, 

Por lo derná~, el Consejo General cree que la p,'áctica diaria 
mostl'ará en lo dispositivo de dicho Reglamento, vacíos 6 defi
ciencias, que cuenta le sean apuntadas por los Consejos de 
Distrito, para completarlos, Ó enmendar lo que apareriel'e defec, 
tuoso, con lo que se logrará en algun tiempo unifol'mat' las 
prácticas, y tener reglas segul'as para proceder eu todos los 
casos, 

Seria ya llegada la opol'tunidad" á juicio del Consejo Gene
ral, de sup,'imit' las subvenciones que se daban á escuelas 
particnlat'es, por cuanto traen una grande perturbacio,n en la 
adrnil1istracion de las escuelas públicas; segun el sistema que 
ha pre~cl'ito la ley actna!. 

Convend,'ia tambien, q ne cada uno de los Consejos de Dis 
ti'ito, se cerciorase de la ubi«acion actual de las escuelas públi
cas, Pl'oclll'ando distribllirlas en el Distrito, de man~ra que. 
sin'an á las necesidlldes del ,'ecipdal'io, sin aglolllel'Rcion qe 
varias en los plllltos mas favorecidos 6 mas rlensamente po
bladus, dejalldo si 11 escuelas á cómodas dist~n,cias, las partes 
en que es lIlenos densa la poblacion, ó la.'i faunhas que la com

ponen menos Acomonl1c1as, 
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Esto dará ocasion á sup¡'imir, desde luego, las escuelas sub
vencionadas, en los puntos del Distl'ito qne están bien provistos 
de escuelas públicas regulares, y propender á crear en aquellos 
donde se consideren necesarias, escuelas públicas que sucedan 
á las suuvencionadas existentes hoy_ 

Las necesidades de la administracion y las presc¡'ipciones 
de la ley, aconsejan que las subvenciones desapa¡'ezclln en el 
término mas ureve posible, y conciliable con las exijencias 
actuales de la f:dIlCacioll. 

Dios glíarde á V. 

Direccion General de Escuelas. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA 

Secretario. 

Buenos Aires, Junio 21 de ]876. 

Al señor Presidente del Consejo EscCJlar de .•.... 

Siendo necesario al Consejo General para efectuar el pago 
de los alquileres de casas, la certificacion por los Consejos Es
colares de los docnmentos con que se haga el cobro, me díl'ijo 
al señor Presidente pidiéndole se sirva visa¡' los qne deban pre
sentar á la Tesore¡'ia de la Direccion General, los pl'opietarios 
de las casas ocupadas por Escuelas dependientes de ese Consejo 
Escolar. 

Saludo á Vd. atentallleute. 

D. F. SARMIli:NTO. 

J. A. COSTA. 

Secretario. 
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Direccion General de Escuelas. 

Buenos Aires, Junio 21 !le 18;6. 

Seftor Presidente del Consejo Escolar de . .•..... 

Debiendo el Consejo General de Educacion, votar (J.ira el 
corriente año, el presupnesto de las Escuelas Comunes, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 (le la Ley de 
presupuesto últimamente promlllgada, comunico á Vd. pa\'a qne 
se sin'a hacel'l\) saber al Consejo E.,colar, que los gastos de las 
escuelas de su dependeneia, se\'án en lo que resta de este año, 
los mismos que en eJ de 1875, con deduccion de 10 por ciento 
sobre todo sueldo qne exceda de mil pesos. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar al seI'ior Presidente 
la Dota de Abril último, en qlle se recomendaba la sl1¡;resion á 
la brevedad posible, de las escuelas sllb\"encionadas 

Saludo á Vd. atentamente. 

D: F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA. 

Secretario. 

Bu(.nos Aires, Julio 10 de 1876. 

Señ01' Presidente de la j[unicipalidad de, ... ... . 

. Esta Di\'eccion ha pedido er', di3tin tns ocasiones á la Cprpl)· 
.' e V dil,j'Je los datos que necesita conocel' sobl'e el laClOn qu . ". , ' 
lIIonto del 15 p§ de las ,'entae; Mllnicipales. Y sob\'e la ,epoca 
en que será puesto su il/lporte á displsicion del ConseJo Ge-

nero!. , " 'egll 
Ha<"Íéllflose cada dia mas u\'jente pa\'a la orgamzoclOn' -

. "1 Jan de la llueva ley, el cono-
la\' de las escuelas publicas en e P 
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cil/liento exactu de los reClIl'SíJS cou que se ha de CUlJltil', me 
pel"lllito pedil' al señor Presidente I'espucsta á esta comuuicu
cian á In posible lH'e\'euad, 

Debo hacel'le presente al mi-mI) tiempo, qlle al ilir.ponlwse en 

el udÍl:ulo 73 de la ley de Educacioll Clllnun, que las Munici· 
palidades entregarán pam el sosten de la edllcaeion el 15 P6 
del producto Hllual d(~ toda~ sus rentas é ingreslIs, se prescinde 
nbslllutam~nte de la sitllaeion peculliaria de estas, y por eonsi
~uiellte d-eben elltrcgaa' el Sil bsidio, aun cuand'J el resto de sus 
rentas DO alcalice á cubrit' sus propios gastos, 

Apesar de da rse por el art. 75 de la m iSllla Ley u na sancioll 
Icnninante y ejeclltil'a ell caso de falta de c'umplimiento por 

parte de las Municipalidades, el Consejo Genel'al de Educacion 

tiene la satisfaetoria segmidad de qlle su aplicacion no ha de 

sel' requerida en caso algullo, pOl'ql1e 110 puede ocultarse á 103 

miembros de las Corpo1"aciones Municipales, la illlportallcia y 
la urjclJcia ne las necesidad.es qne deben Ilenal'se en cada lo
calidad COII los fondos á que me refiero. 

D. F, SARMIENTO . 
. J. A. CuSTA. 

Hecreturill. 

Buenos Aires, Julio 14 de 1876, 

Sefiol' Presidente del Conse.Jo Escolar de, 0_. ,,(Ciudad.) 

El Consejo General que presido ha notado el exesivo precio 
que se abona en ese distrito pOLo los alquileres de las casas que 

oCllpan las escuelas públicas, y me enp.arga pedil' á V, en con
secuencia, tome ese Consejo las medirlas necesarias pum dismi
nnidos, ya sea obteniendo rebaja de los propietlil'Íos Ó Ia'asla
lailando las escnelas á otras localidaoes, con Bl'I'eglo á la 
lIbica('ion displ1e~tH. 

Dios gll:nile á V, 

D, F, SARMIENTO . 
. J. A, COSTA, 

:Secretario, 
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Buenos Aires, Julio 17 ,le 1876. 

Al señor Presidente del Consejo Escolar de .. ..... . 

T.engo el .h.on~l' de didjirme al SCliol' Presidente pidiéndole 
~e SI n"a remItlL" a la L.Il'evedad posible al Consejo General, el 
Importe de las matrículas espedidas á los niños inscl"itos en J¡.IS 

Escnclas públicas del Distdto. 
Dios gnal·de al selillr Presidente. 

D. F. SARMIENTO . 

. 1. A. COSTA. 

Secretario. 

Buenos Aires, Julio 17 de lSiti. 

Al señor Presidente del Consejo Escolm· de . .... . 

Tengo el honor de dit'ijirme al señor PI'csidente á fin de que 
disponga lo necesario para que sea remitido á esta Direccioll 
á la brevedad posible, el importe de los útiles distribuidos á. los 
niños que, segun las cláusulas de la Ley, están en condidones 
de aboll8rlos. 

Salllno á V. atentamente. 

D. F. SAR~nENTO . 

• 1. A. COSTA. 

Secretario. 

Buenos Aires, Julio 17 ,le 10971i. 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de ... , ... , ..... , ........ . 

El Consejo Genl'l'al de Edllcacion considera. exesivos en 
relal"ioll á las actuales circunstancias, los alqUIleres que se 

pagan pOI' la muyoría de las casas de Escuelas. 
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Cree que en este gasto se pueden hacel' impol'tantes econo, 
mías, y en consecuencia pido al Sr, Presidente, se sirva á la 
brevedad posible arbitrar lo necesario para que sean rlismi
minuidos los nlquilel'es de las C3sas, en la inteligellcia, que 
desde ahúl'a en adelante, el Consejo tiene los elementos neceo 
Eludos para hacer el abono de ellos con toda eX3ctituil, 

Dios guarde nI SI;. Presidente, 

D, F, SARMIENTO, 

J, A, COSTA, 
Secretario, 

Buenos Aires, Julio 20 de 1876, 

8,', Presidente del Consejo Escolar de ... ...... '" ... , .. ' .. " ..•. 

El COl1sejo General de Edncacion ha votado el pl"eSllpnesto 
de las Escnelas Comunes para el corl'iente año en fa misma 
forma del que estuvo en vigencia en el año 1875, de acnel'do 
con lo que disponen los artícülos 10 y 11 de la Ley de Presu
puesto últimamente promulgada. 

En consecuencia, las Escuelas Públic3s cuyos gastos estaban 
consignados en el Presupuesto General de la Adlllinistracion 
de la Pruvincia, cOl'respondiente al año próximo pasado, que
dan Ol'ganizadas en cllanto á reclll'sos ell las mismas condicio
lIes que antes, haciélldose IIna relHlja de 10 (18 sobre todo 
sueldo que escena de mil pesos moneda corriente mensuales, 

Aun cuanclo hay partidas en el presuesto general aplicadas á 
subvenciones, los fOlldos con qlle el Consejo cuenta pura aten
del' los gastos de la educacil)n, no bastarían indudaulemente á 
S()Slellel" el gl'RII número de escuelas sllb.enciolludas existentes, 
cuyos resultados por otra pHl'te, en instl'llCcion y cOllculTencia 



.- XXI -

de I:Ilumlws 110 responden á los objetos que se tuvieron en vista 
por las Administraciones anteriores al conCUl'l'Íl' á su sosten. 

De ~cllel'?O c~n el espíritu de las disposiciones de la Ley, y 
las eXlgencllis bien entelldidas de la educacion, estas escuelas 
deben crsar ya, pudiéndose dar colocacion á los niuos que á 
ellas concm'rian, en las Comunes. 

Las Escuelas Públicas Municipales, y los sobresueldos y sub
vellciones dadas por l~s 1\1 u nici palidades á .escuelas particulR
res, tendrán tambien que cesar P(Jl' ahora á no ser que puedan 
atenderse con la su bvencion pel15 pg de las rentas de la Cor
poracion l\Illllicipal del dish·ito. 

Pido al Sr. Presidente disponga 10 necesal'io para que á la 
brevedad posible proceda ese Consejo Escolar á suprimir lus 
su(¡vellcÍt,lIes que se dnball por el Gobiel'no á escuelas particu

lares y á OI"ganizar las Escuelas Municipales que existan, ó la 

distribllcion de Ins antiguos sobreslleldos .r &lIb'-enciones de la 
Municipalidad, de mallel'a fllle pueden sel' atendidas con los 

fondos correspondielltes ni subsidiu riel 15 p·S 
El SI'. Presidente se sel"l'irá asi lIIismo dar cllenta á la UI'CVC

dad posible del resultado de estas gestiolles, con las ouserva

ciones que las circunstancias especiales del caso hagan OpOl'tll
nas enviando IIU estado eX'icto 'del número, categoria r , 
personal de las escuelas del distI'ito, públicas y suhvencionadRs, 
con espresion de las que hayan estado bRjo la jurisdiccion del 

antiguo departament0, de la Sociedad de Beneficencia Y de IH 

Municipalidad. 
Encan~zco al Sr. Pl'esidente la urgencia flue hay e~ tomul' 

estas medidas de ecollomía y de organizacion, de 1111111el'I\ í~ 
cortal' Ips abusos, y subsnnar las deficienncias, sin heril' pl"Ogre-

sos existentes de vital interés. 
Relativamente á las Esc';lelas Comunes antes á cargo, elel 

departamento Y de la Sociedad de Beneficencia, cO~1~ref1dl.d8S . 
1 t t '1 presllpuesto gene"al de la AdlllllllstmclOn, 

pOI' (J all o en el . 
se hará el abono de los sueldos y de los aiquileres durante el 

. t -) po" la Tesoreriil. de la Di"eccion General, eo la 
corneo e aO I , L • C 
forma alltes indicada, Y los lHiles serán p~OVlStoS por ~ste 0;1-

. 1 '1 edl'dos datalJados que [e rerlll!ll ('nI 1\ 
seJo con al"l'eg o a os p 
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Consejo Escohil', .Y tcniellllú siempre ell cuellla la l'l'l'pOn;ioIlR
lidad en la di~h·ibl1cifln. 

Jlios guarde al SI'. Pl·esidente. 

D. F. SARMIENTO . 

• T. A. Cos'!' .... 
~l'emtarío, 

lluenos Aires, Julio 20 de 18;6 

Al Señor Presidente del Consejo E.scolar de . .....•..• _ ...••..•. 

El Consejo General de Educacion ha votado el Presupuesto 
de las Escuelas Comunes para el corl'iente año, en la misma 
forma del que estu\'!) en vigencia en el año 1875, de acuerdo 
con lo que disponen los articulos 10 y 11 de la Ley de presu
puesto úl timamenle pl'Omulgada. 

En consecuencia, las Escuelas Públicas cuyos gastos estaba'n 
consignados en el PI'esupuesto General de la Administraciun 
de la Provincia correspondiente al año Pl'óximo pasado, y Ill'i 

que estuviel"On á cargo de la Municipalidad, quedan organizadus 
en cuanto á recul'sos en las mismas condiciones que ántes, 
haciéndose una rebaja de 10 pB en todo sueldo que exceda de 
mil pesos moneda corriente mensuales. Aun cuando hay par
tidas en el Presupuesto General aplicadas á subvenciones, los 
fondos con que el Consejoeuenta pal'a los gastos de la educa
cion, no bastarán indudablemente á sostener el gran númel'll 
de Escuelas subvencionadas existentes, cuyos resultados pOI' 
otra parte, en insta'uccion y concnrl'encia de alumnos, no res, 
ponden á los objetos que se tuvieron en vista por las Adminis
traciones anteriores, al concl1l'l"ir á su sosten. 

De acuerdo COn el espíritu de las disposiciones de la ley,'y con 
las exigencias bien entendidas de la edllcacion, est.as escuelas 
deben cesar ya, purliéndose dar colocacion á los niños que á 
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ellas concurrian, en las Comunes, siempre qne se ubiquen de 
una IlUmel'a adecuada. 

Ese Consejo Escolar se seL'virá tomal' á brel"e'lad posible 
estas medidas de economía y de organizacion, haciendo saber 
oportunamen-te su resultado con las observaciones de detalle 
que sujieran las circunstancias especiales, en la localidad. 

El abono de los sueldos y de los alquileres, se hará en 10 que 
resta del cOl"fiente año por la Tesoreria de la Direccion Gene
ral, en la fOI'ma ant~s indicada, y el Consejo pl'o'ieerá los Miles 
con arreglo á los pedidos detallados que les remita cada Conse
jo Escolar, y teniendo siempL'e en cuenla la Pl,,)porcionalidad 
en la distribucion. 

Dios guarde al Sr. Presidente, 

D. F. S ARMI ~NTO. 

J. A. C"STA, 

Secretario. 

Buenos Aires" Agosto 4 de 1876 

. 
Al Señor P'residenle del Consejo Escolar de, , , , . , , ..... ' , .... , , 

.' I l' . Genel'Rl nne alO'nnos Ha tellillo conoc\I1uento e \..JOIIS~JO. '1 • ,.., . 

I os .le L~scnf'las Co'nunes dan lecciones estraordlllRI'las, 
maes r 11 .. ~. , I 28 del 
in fL'inj ielldo lo dispuesto á est,e L'es,pec.lo en el arttcll o 

ReO'lamento de los Consejos de dlstnto. ' , ", 
b _ P 'd te para qne se Sll\ll 

:Me dil'iJ'o pOl'lo tanto al sen.,r l'eSI en I 
.,' los infl'aetol'es en e 

ese CotJ5ejo Escolal' illq:;lfll' qmenes s~an 
distrito tomando las medidas necpsa:'iRs, á fin de qne cese 

," 1 b á 'qlle me rehero. defillit)\'amente e a 1150 

Dios guarde t-\I SI'. Presidente, 
D. F., S A Rl\iIENTO, 

,/. A, CosTA, 

:-;'·(H·('t.:\rio, 

-------_.-. 
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Consejo General de l<;rlucacion, 

finenos Aires, Setiembre 25 de 1871i, 

Al Sr, Presidente del Consejo Eseola?' de , , , , , ... , .. , 

El Consejo General piensa que para la buena mal'cha de las 
Escuelas Comunes, conviene que uo estén empleadas en una 
misma como preceptoras, subpreceptol'as ó ayudantes, madre é 
hija ó herllla OH!!. 

En consecueneia \la aCOl'oado dil'ijil'se á los Consejos Esco
lares para qne hagan siempre que sea posible los cambios ne
cesul'ios á este objeto, 

Esperando tenga á bien el que V, preside, poner en pl'ácticn 
esta resolucion, saludo al Señol' Presidente. 

Consejo General de Educacion. 

D, F, SARMIENTO. 

J, A, COSTA, 

Secretario, 

Buenos A ires, Agosto 25 de 1876, 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de . .•..•... , .. 

Comunico nI Señor Presidente que el Consejo Genel'al ha 
dispuesto se presenten pal'R el segundo pedodo de exámenes 
en la primel'a semaoa de Enero próximo todos los PI'('('eptores 
y sub-preceptores que hayan sido nombl'ados con cal'áctel' de 
interinos, debiendo en caso de no presentarse D ser desaproba
dos sepal'arlos inmediatamente de sus cargos, el Consejo del 
pistrito á que pertenez('an. 

Para este ob,ieto pido á V, se sirva remitir una nómina de 
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los empleados de las Escuela~ Coulllnes b ' " d " aJo sn JUl'lE ¡ccion 
que se encuentl'ell en este caso, 

Dios guarde á V. 

ConsejO Gen('ral ele Educacion, 

D, F, SARMIENTO, 

J, A. COSTA, 

Secretario, 

Buenes A ires, Setiembre 1 de 1876. 

Señor P1'esidente del Consejo Escolar de, , , , ....... . 

Hago saber á V. que la Sociedad Rural Al'jentina hu resuel' 

to admitir en los dias Juéves como visitantes grátis á la Espo. 

sicion Rural, á los niños ele las Escnelas Comunes con sus 

maestros á la cabeza. Lo qne tengo la satisfaccion de cornil' 

niclule a los efectos consiguielltes. 

Dios guarde ú Vd. 

COlll>ejo.Gcneral de Erlucl\cion. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA, 

Secretario. 

Buenos Aires, Setiemble [) de 1!:l75. 

Al Sr. PresidentNle la Municipalidad de . ....... , , . , 

La C01'pOl'8Cion 1\1 ullicipal de la ciudacl de :Mercede3 y algu· 
nas otras se han dirijido á este Consejo, proponiendo como 
medio m~s espedith'o p~r(l hacel' ingl·esa.'-al fondo ele Escuelas 
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el 15 pg de sus l'enta!:, destinado pOI' la ley á beneficio de 111. 

Edllcacion, que el Consejo perciba dil'ectarnente de la Dil'ec
cion Genel'al de Rentas las cantidades corl'espondientes al 
10 p~ de los impuestos de Patentes y de Contribucion Di
recta. 

Me dil'ijo á V, á fin de que se sirva manifestal' á la COI'pora
cion que preside si está confurme en qne se adopte á Sil res
pecto este telllpel'amcnto; en tal ca.w se balanceará la cuenta 
resultante, 11.1 fin de cada afio, auonándose el saldo por el Con
sejo Ó pOl'.Ia Municipalidad segun COl'l'csponda en los casos, 

Este medio tiene la ventaja de evitar trámites morosos y 
otras dificultades que han empezado é prodllcirse, y que nece
sariamente lIevarian al Consejo General, á ejercel' apesal' 
suyo conh'a las l.\Iunicipalidades,.la accion ejeclltiva y peren
toria que le acuelda el al't. 75 de la Ley de Educacion Comun, 

Esperando del Señol' Presidente contestaciou á esta nota á 
la posible brevedad, tengo el honor de saludarlo atenta
mente. 

Con~¡,jo General ele l·:ducacioll. 

D. F. SARMIENTO, 

J. A, COSTA, 

Secretario. 

BUl'1I0S Airl:'~, Enero 11 de 1877. 

Al Sr. Presidente del Consejo General de, . . ' .. , , , , .. 

El Consejo que presido necesita tener una nómina de 105 

preceptores y sub-pl'eceptol'es de las Escuelas Comunes del 
Distrito, cuyos sueldos deberán abonarse este año segun el 
presupllesto que se sancione, y que se remitü'á eu el corriente 
mes. 
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Lu que comunicu á V, . ti i 
H. n (e 'que ~e sin'a em'jada á la 

posibl~ brevedarl, 

Dios gn81'de á V, 

Cons(-jo General de Educacion. 

D, F, SARMIENTO, 

J, A, COSTA, 

Secretario, 

}1~nero !2 de 1877, 

Al Sr, Presidente del Gonsejo Escolar ó en su defecto al Sr, Jucz 
de Paz, Presidente de la Municipalidad de ... , ... , "" 

La Ley de Educacion Cornnn prescribe en su artículo 26, 
inciso 6, que el Consejo General debel'á pl'esental' á la Legis
latura y al Poder Ejecutivo, cada afto, el resúrnen de los datos 
estadísticos, relativos á la Educacion Pl'Ímaria de la Pro
,'incia, 

TaU\bien disponen les artículos 11 49, inciso 22, y 58 inci
so 2, que los Consejos Escolal'es recojan esos datos de todo 
establecimiento de educacion público ó particular, de su dis 
trito; estando los directol'es obligados á llenar con exactitud 
las planillas impl'esas y distribuidas con anticipacion á este 
objeto: y á remitir, sin demora alguna, un ejemplal' debida
mente lIeuado á esta direccion General, y otro á ese Consejo 
Escolar, reservándose un 'tercero para el archivo de la Es~ 
cuela, 

Se le remiten á V" pues, para el levantamientCl de la Esta
distica Escolal' del año próximo pasado, forrnulal'ios para 
EscuelA!! Comunes, y para particulares, ,de los que: se dignará 
hacer entregal' inmediatamente tres ejemplRres á cada \lna de 
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ellas y dOl' cuenta ;\ ésta Direccion Genernl del núme,'o de la 
nuicacion y de los di,'ectOl'es de las mismas. 

Consejo General do Educncion. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA, 

Secretario. 

Buenos Aires, Enero 12 de 18i7, 

Al Sr, Presidente del Concejo Escolar de, , , , . , . , ." . 

Remito á V ..... matrículas las ~mlcs debenín espedirse á los 
niños que se inscriban este año en las Escuelas COlllunes del 
Distrito. 

El Señor Presidente se sen'irá disponer lo necesario pam 
que el Rejistro de l\Illtl'Íclllas esté atlierto en cada escnela del 
1 ~ al15 de Febl'ero, debiendo IlIs preceptores remitil' al Clln
sejo Escolar la n6mina de los matriculados, en la segunda 
quincella del mismo mes. 

Segun lo dispuesto en el artículo 77, inciso 2 de la Ley de 
Educacion Cornun, solo los pobres de', solemnidad "quedan 

exhonerados de la obligacion de abonar el importe de la ma
trícula; el Consejo Escolar deberá tnmm' y dictar medidas 
oportunas á fin de qne esta disposicion sea estrictamente obsc,'
yada, exijiendo en cada caso los documentos compl'Obantes. 

A fin de obteuer el inmediato acuse recibo, \'8 impreso al 
dorso de la presente y el, Señor P"esidente tendrá á bien 
firmarla, devolviendo á esta Dil'eccion la hoja en que se con
signa. 

Dios gnarde al Seño,' Presidente. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA, 

Se"rt~tario. 
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A LOS PRECEPTORES y PIlECEPTORAS 

Consejo General de Euucncion. 

"Ruenos Aires, Rnen.' 12 de 18ii. 

Al Sr. Preceptor de lcz Escuela de .. ........ " , . ,. "del Distri-
to de .. .. , ... " .. , ... " 

Remito á V .... matrículas las cuales espedirá á lus niüos 
que se inscriban este &ño en esa Escuela Comun. 

El Rejistro de Matl'Ículas deberá estar abierto segun lo dis
puesto al respecto, del 1 0 al 15 de Febrero, y en la segunda 
quincena del mismo mes pasará V. al Consejo Escolar, ó en 
su defecto a esta Direccion: la nómina de los matriculados, y 
el importe de la recaudacíon hecha, devolviendo las matrícu

las sobrantes. 
Segun 10 d.i8puestü en et art. 77, inp.2 de la Ley de Educacion 

Comun, 5010 los pobres de solemnidad queden exhonerados de 
la oblígacion de pflgur la matrícula, y V. deberá tornal' las 
medidas oportunas á fin de qne esta disposicion sea estdcta
mente (¡bserrada, exijienclo en cada caso los documentos eorn· 

pl'oLantes. 
A fin de obtener el inmediato aCllse rpcibn, va impreso en 

la segunda hoja de la presente, y V, telldrá á bíell firmarlo, 
devol \'iendo á esta Direccion la foja en que se cOllsig i13. 

Dios guarde á V. 

D. F. SARl\lIENTO. 

J. A. COSTA. 

Secreturiu, 
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birecclon GcnPl'al rle Escuelas de la Provincia, 

Buenos Ailes, Enero 31 do 187i. 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar del Distrito de . ..... , .... , . 

AdjuJlto á V, el presuplle"to del dish'ito pam el rorriellte 
a110, que rije desde e11:> de Enel'o, y en el que se han intro
ducido algunas modificaciones definitivas, de acuerdo con la 
ley sancionada al respecto por la Legislatura para el año actual, 
yen conformidad á lo acordado en las confel'encias tenidas COII 

el Consejo Escolal'. 
Entrando este alio los Consejos de distl,ito en el completo 

~jel'cicio de las atribuciones que la Ley les confiel'e para la in· 
,ersio 11 y adminish'acioll de sus fondos propios, es necesario 
e~tablecer regular .Y nnifl'I'memente las relaciones de detalle 
con el Consejo en lo relati \'0 á la percepcion, al empleo y á la 
rendicion pe cuentas documentada y periódica por las calltida 
des que deben entl'egarse con arreglo al presupuesto. 

Sobre ello paso á hacer algunas indicaciones al señor Presi~ 
deute, á fin de que se sirva I'ecomendarlas á la atellcion del 
Consejo Escolar, pal'a que se tenga en cuenta, y se "observe 
en todo el pl'ocedimiento lo que con al"1'eglo á ellas se pl'es
cI'ibe, 

El Consejo ~scolal' deberá remitir Sil planilla de sueldos y 
gastos segun el modelo qlle se acompaña, espresando Iletallada· 
mente el destino dado á los fondos, aun á los que cOl"1'espondan 
Ú Gastos del Consejo y Eventuales, etc., cuya Ilplicacion, como 
se compl'ende, no ha podido formularse en aquella. 

La Contaduria pal'a podel' hacer los ajustes y los pagos al filJ 
del mes, deberá tenel' en su poder desde el 15 del mismo, la 
planilla á que me refiero, 

De la pal'tida .. Utiles Eventuales é Instalaciono pod¡'án los 
-Consejos Escolares solicitar mensualmente lo que necesiten, 
teniendo en cuenta que en ningun caso deberá gastarse en el 
año mas de lo votado. 
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En cumplimiento de lo disp1lesto en el art. 49 .ne_ 14 de la 
Ley, los Consejos Escolares rendil'án tl'imestL'almente C!lentll 
do~umentada de la invel'sion de los fundos que administl'en 
adJuntanrlo lo_s l'ecibos P'Jl' duplicado, á fin de poder el Consej~ 
General l'elldll' oportunamente al G"bie1'1lO Nacional las cuen
tas á Illle dé lugal' la subvellcion COn que este debe contl'ibuil', 

El Consejo Genenll pal'a obteuel' en todos los ca.os el cum. 
plimiento de esa presÚipcion legal, cuya tl'ansgl'esion cOllsen
(ida, le acaneal'ia las responsabilidades consi~llientes, su,pen
derá todo pago al Consejo Escolal' que cumplido cada trimestre 
no haya l'endido cllentas, acompañando á ellas todos los cum. 
probantes necesarios, 

En los distritos que segun el pl'eSllpuesto, podrán aumentar 
el nllmel'O de sus escuelas, no dl3berán los Cllnsejos Escolares 
pedil' los fondos que P"1'a estos establedlllientos se asignan, 
hasta que no se ellcuenh'en fundados y funcionando, debiendo 
darse a t"iso in mediatamentc que se instalen, 

Por cada cincuenta alumnos de asistencia media, 6 fraccion 
que esceda de este númel'o, habrá un sub 'preceptor ó ayudante, 
segun lo dispuesto en el al'tículo 22 del Reglamento de Escue
las Cumunes, y el Consejo Escolal' pt'o"eerá los empleos bajo 
esta base, no pudiendo nombrar mas empleados que los que 
el pl'esupuesto señale á cada escuela, 

Se ha "otado en globo la pal,tida para alquilet'es á fin de que 
los Consejos hagan de ella la distl'ibucion conveniente segun 
las necesidades, debiendo especificada en la relacioll de los 
gastos, como tambien el numbt'e de cada propielal'io. ' 

Se ha asignado en val'ios dist1'Ítus una padilla para costear 
Escue'as de Ad ultos, y deberán detallarse los sueldos que se 
dén á cadapl'OfesOl', no siendo necesal'io alquilat' local especial 
para esta escuela: que siu dificultad puedc funcional' ,en el de 

I\na de las Comulles, 
Se acompaña talllbien un número de fOl'mulal'ios en los c~a-

les deben pasarse los r>edidos de los útiles (jlle l,os Consejos 
, l' 'tal' del Conselo Genet'al, Eseolul'es crean conventente so Jet OJ 

. ' '-at'a que la deuiendo remitidos COll la 3111icipaclOD necesarHl !J 
, ti I cel'se r·11 Il'elllpo oportullo, prO\'lSlOlI plle a \tI '" 
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El Cons~jo quc presirlo contratará la prlwision de útiles Con 
las casas que presenten llIas ventajas, y oportnnamente avisará 
{1 los Consejos Escolf\l'es cuales sean estas, y los precios de los 
útiles, á fin de qne dil'ectarnenle los tomen en ellas, evitándose 
así h'ámites morosos, 

El Consejo que presido confia en el celo de ese Consejo Es
colal', para que se ol'ganice debidamente en el distrito la adm i
nistracion de los fondos de escuelas, con slljecion estricta á las 
partidas del pl'esupuesto, y á las resoluciones comunicadas por 
la presente circulm', 

Dios guarde al señor Pl'esidente, 

D, F, SARMIENTO, 
J, A, COSTA, 

Secreto.ri o, 

n:reccion General de Escuelas de lo. Provincia, 

Buenos Aires, Febrero 7 de 187i, 

Al Selio/' , .. , " " " , , , , ...... del Distrito de, , , , , , , , " ,. 

El Consejo Genel'81 de Edncacion ha sido int'ol'lIlado pOI' el 
Inspect'lr Genel'al de Escuelas D, Augusto Kl'ause, encal'gado 
especial del Censo Infantil y Estadística Escolal' de la Provin
cia, que, á pesa l' de su nota fe~ha 2 de Octubre de 1876, con que 
Hcompañaba los formulados y las instl"l1cciones para levantal' 
e! Censo de los niños educables el 10 de Noviembre último, y 
de otra nota posterior, fecha 12 de Enel'O ppdo., por la que re
clamaba á ese Consejo Escolal' la remision de esos fOl'OlUla
rios debidamente llcnados,-hasta la fecha no los ha recibido. 

Dicho Censo ha sido mandado levantar por el Gobierno Na
éional, quien se ha dirigido al de la Pl'ovincia, pOI' cuyo COn
oucto se han recibido las órdenes en esta Oficina, de manern 
que esta Dit'cccinn y en particulal' el Inspector encargado es-
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pecialmcnte de todo lo que se re1aciona con la esta(lística 

í:ieneu el compromiso contmido ante el Gobiel'l1o de la Prcvin: 
cía y el Nacional, de presental' el Censo terminado, 

POt' la Ley de Edncaciou vigente, art. 7 =>, cOl'l'esponde á los 
Consejos lel'alüflr el Censo de .Ios nii'íos de Sil distrito, y pOI' 
consiguiente, el no hacerlo es una falta terminante ú la Ley y 
al deber, 

La Dit'eccion Gel1er~1 de Educacion y el Gobiemo no piden 
pOt' otra parte estos datos por mera cl1\'iosidad; sino para tener 

u.na idea clara y terminante de las necesidades que se hacen 

sentir en la educacion del pais, y acudir á los medios mas 

apropósito para satisfacerlas, 
La importa licia de esta obra es, pilAS, reconocida, y ella hace 

resaltar mas la culpabilidad que hay en la negligencia de 

aquellos ConsPj,'s que han hecho tan triste abandono de sus 
tlcuet'es, con tunto mayor motivo, cuanto que el mismo Gobier
no Provincial, pdr medi,) de una cit'cullH', ba ordenadl) especial

mente á todas las a:ltoridades de la Provincia presten toda su 

cC'operacion á los encargadlls de lelantar el Censo. 
Es, plles, indispensable ql\e ese Consejo Escolar Ó, en su de

fecto, el Sr, Juez de Paz, Presidente de la MUllicipalidad, remi

ta el Censo completo de los niños de su (listl'ito, á la brevedad 

posiule, arbitrando los medios ql\e cl'ea mas conducentes pam 

realizarlo, y pidiendo la cooperacion de las demas alltorida

des en ac¡nello ql\e considere indispensable. 
No escapnrá á la penetracion del SI'. Presidente, Cjlle la falta 

de remision del Censo por lino 6 mas Consrjl1s Ó COlllisiQoados 

dejaria pat"alizada la (lum COIIlllII, . _ 
Para el·itar esta irre¡!;ulul'idad, es neceS3no que el senOl' 

. Preside;lte Illl111Ul'e inlllediatulllrnte nuevos encfll'gados Ó auxi· 

liares remitielldo la lisia de ,uquellos !.lIle nO hayan clIlllplidl) 
8U co:netido allteTiol", á fill de que esta Direccion General pneda 

toma r las medidas" correspondientes al caso. 

Dills gllarde {t Vd. 
D. F, SARMIENTO . 

• J. A. C,'STA. 
Secretario. 
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Direccion General de Escuelas de la Provincia, 

Buenos Aires, Febrero 26 de 1877, 

Al señor Presidente del e, Escolar del Distrito de", " 

El Consejo que pI'esirio se ha ocupado detenidalllente d~ la 
forma en que debiera hacerse la designacion de los testos para 
el uso de las Escuclas COllllllles, y ha acoI'dado sobre ello lo 
siguiente: 

«Deja l' ál Diredor ó Maestro principal de cada Escllela la 
facultad de u!>al' en ella los testos que consi(lel'c mas conveniell 
tes, debiendo empleal'se un solo texto pal'a cada ramo, y darse 
la enseñanza con sujecion estl"icta á los progl'amas sancionados 
por el Consejo Gencral, que fornmn parte del Reglamento de 
Escuelas Comunes,. 

-Hacer escepcion á esta disposicíon, en lo que se refiere á los 
testos para la enseíianza de la Religion, y pal'a las LectuI'as 
Morales, que segun el mismo Reglamento debel'án sel'designa
dos por el Consejo General.» 

«Designal' en consecuencia para texto de Religion la Vida de 
Nuestro SeñO]' Jesu-Gristo por H, Wallon, y pum las Lecturas 
Morales La Moral Práctica tl'aducido pOI' Cesar B. Guzlflan, en 
cuyos testos se dará lech!ra altemativamente, en los"dias de
terminados por el Reglamento, hasta invertir el tiempo de una 
hora señalada con ese objeto, 

Compl'ellderá ese Consejo Escolal' que esta disposicion, fa' 
voreciell(lo la amplia libertad de procedimiento que la va1"Íedad 
y la combinacion de los sistemas y de los métodos usados en la 
enseñanza hace necesal'ia, le dá, así como al Consejo General, 
mayores facilidades para exijit, y obtenel' el cumplimiento de 
los pl"Ogl'amas dictados, para lo que cada maestro podr¡L hacer 
uso de los textos que ellcuenh'e mas adecuados, ó no hacerlo 
de texto alguno si asi lo cI'eyere mejor, 

A fin de ql\e se llene debi.lamente el objeto del acuerdo co
municado á V, en esta cnculal', se recomiellda á ese Consejo la 
mayor exactitlld para verificar en las visitas á las escuelas, si 
la ClIscriulIza se dú con arreglu tÍ los· progralllas, y pum illlpo-
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nel' Ull,a pena que corte el abuso, cuando la mal'cha de la Es 
cuelao ell'esultado de losexámelles haga llotarsll illfracr.ion. 

El,Consejo General, por medio de la Inspeccion, tQmal'Ú 
tamblen en este sentido las medidas del caso. 

Dios glH\l'de al seIi\ll' Pl'esidt'llte, 

D. F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA. 

Secretario, 

Bueno!; Aires, lIarzo 1 o de 187i. 

Al seíior Presidente del ConseJo Escolar del D·ístrito de, .. , .. 

POI' acuel'do del Consejo que presidu, me dirijo á Vd, á till 
de que se sina ese Consejo Escolar confeccional' y re m itil' á la 
hrevedad posible el pl'esupuesto del Distrito para el año pI'6xi-
1110, á fin de poder considel'arlo y elevarlo en tiempo á la Le
gislatlll'a para su sancion, 

Esperando que ese Consejo Escolar dedicará una pl'eferente 
atencion á este encargo, salndo con toda consideracion al señor 
Presidente, • 

D. F. SARMIENTO, 
J, A. COSTA, 

Secretario. 

A LoS CoNSEJOS ESCOLARES DE LA CIUDAD 

Con!!ejo ~eneral dc Edllcacion, 

. Bupnos Ail'CS, Abril 12 de 18ii, 

Al señor Presidenté del Consejo Escolar de, . , • , .. , 

Habiendo comunicado la comisiola Directiva de la Esc~ela 
de Mú~ica y Declamacion qlle desde 21 del ppdo, queda ~blel'
ta la matrícula en ese establecimiento de IIna .c,lOse especIal ~I~ 
enseñanza de instrllmentos de cobre para lus Jovenes 'lile qUle 
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¡'en reciuirla, aUII cuando pasen estos de la edad de 16 años 
lijada pOl' su Reglamento, lo aviso al señor Presidente á fin de 
que ese Consejo Escohlr haga uso de este ofrecimiento siempre 
'lile lo enr.llelltre conveniente, 

Consejo General de Educacion. 

D. F. SARMIENTO . 
• 1. A. COSTA. 

Secr~t!1.rio. 

Bucnos Aires, Abril 16 ele 1877, 

Al sejior Juez de Paz. Ptesidente ae la Municipalidad en el. Dis
trito ele .. " _ , .. 

Se han ¡'emitido hace alglln tiempo á esa Municipalidad, por 
no existir Consejo Escolar en el distl'Ítn, los formularios en que 
los Directores de Escuelas Comllnes y rarliculares deben con
signar los datos estadísticos, 

El Consejn me ha encargado pedil' á esa Corporacion como 
un seI'Vicio á la Educacion Comun del Municipio, que se sil'va 
distribuirlos si ya 110 lo hubiel'e hecho, teniendo a hien dispo
ner su remision a este COllsejo así que sean llenados, y prevenir 
a la ve? a lOE maestl'os de Eseuelas Comunes que en caso de no 
cumplir en tiempo y forma la obligacion tic llenarlos y remi· 
tiL'los, se hará efectivo lo prescrito en la misma planilla; ya 
Ips Directore:; de Escuelas ó Colegios particulllreE que en el 
mismo caso se procedel'a respecto de ellos conforme a lo dis· 
puesto en el art. 59 de la Ley de Edllcacion Comlln, 

Esperando respuesta del S(,1101' Presidente a la posiblp. ul'eve
dad, lo salllda con toda considen\cion. 

D, F, SARMIENTO, 
J, A, CIISTA, 

Secretario, 
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Consejo General de }1~ducacion. 

Buenos Aires, Abril 16 de 18i6. 

Al sefior Presidente del Coneejo Escolar del Distrito de, . .... 

Ha ¡'eciLi¡Jo hace alglln tiempo ese COllsejo Escolnr los foto. 
mularios en que deberau sllmini8trarse por los Dil"ectol'es de 
Escuelas Comunes y .Particlllal'es del Distrito los datos esta
dístico8, 

En consecuencia, se servirá el Consejo distribuirlos a la bre
-redad posible si no 10 hubiere hecho ya, y remitirlos así que 
seau llenados, adoptando las medidas del caso Clln los maestl'os 
de Escuelas Comunes fjlle no cumplieren ~n tiempo y forma la 
obligacion de llenados, y proced iendo ¡'es pedo de los Directo

res de Escuelas}' C( Ipgins particlllares, en el mismo caso, en 
confOl"rnidad a lo qlle dispone el arríclllo 59 de la Ley de Edu

cacion Com un. 
En caso de ser necesal"Ías mas planillas, se remiti¡'an al Con

sejo Escolal", tan pronto como lo solicite. 
Dios guarde al señor Presidente. 

n. F, SARMIENTO 
.l. A. COSTA, 

Secret.ario. 

Consejo General de Educacion. 

Buenos Aires, Abril 20 de ISi6, 

.Al seña" Presidente del Consejo Escolar del Distrito de, ... ' , 

Estando prohibido pOtO el art.112del Reglamento de ,Esc~elus, 
I t · ovel' en ellas sllscriciones ni contnblrcJOlles. evan al' ni prom . 

. . I '. ea el ob]'eto a que se destl-entre los alumllos, ella qlllela que s, .' 
d ' " al sen-o¡' P¡'esidente á fill de que ese ConseJl1 nen me HIJO ' I 

Esc~la¡' haga cumplir estdctamente esta disposicion en e 

Distrito, 
, .' ' " los Illuestros que la illf¡'acrillll 

Se servira talllblell pl'eVeUII u 
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hecha por ellos a esta como a cualquiel'a 011'8 de las prescripcin
nes reglamentarias,collstituira causa bastante para ser separado 
del cargo. 

Dios gnal'de al señor Presidente. 
D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA. 

Secretario. 

Di reccion General de Escuelas. 

Buenos Aires, Abril 12 de 1877. 

Al señor Presidente del G onsejo Escolar de . .... . 

No habiéndose recibido aun los datos sobre el resultado de 
los exámenes verificados en ese· distrito el ado ppdo., pido á 
Vd. se sil'va remitimos á la brevedad posible. 

Dios guarde á Vd. 
D. F SARMiENTO. 

J, A. COSTA. 

Secretario. 

A LOS CONSEJnS ESCOLARES DE LA CIUDAD 

lJireccion General de Escuelas. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1877. 

Al senor Presidente del Consejo Escolm' de .. .. " 

Habiendo dispuesto el Consejo General de acnerdo con la 
prescripcion de la Ley, que no se admitan en las Escuelas Co
munes de cada distdto Escolar, sino los niños domiciliados en 
él, me dirijo al señor Presidente para que ese Conspjo EscoJal' 
haga dal' cumplimiento en las Escuelas de su dependencia a 
esta disposicion, a fin de evitar inconvenientes. 

Dios guarde a Vd. 
D. F. SARMIENTO 

J. A. COSTA. 

Secretario. 



- XXXIX 

Consejo General de Educ!lCion. 

Buenos Aires, Junio 9 de 18;7. 

Se1ior Presidente. del Consejo Escola¡' ele . . , , 

Halland.ose des~acharlos los útiles que fueron solicitados pOI' 

ese Consejo y debiendo l1ecesítarlos las escuelas, pirln u I señol' 
Presidente enc'argne nnn persona para que se reciba de ellos 
en el Depósito de e"ta nfici Jla. 

Dios guarde H "d. 

D. F. SAJU\IIENTO. 
J. A. COI:>TA. 

Secretario. 

Buenos Aires, Junio 22 de 1877, 

Al Sr. P1'esidente del Consejo Escolar de Chascomús. 

En contestacion a Sil nota fecha 18 del corrient~, hago sabel' 
a V. que el Consejo que presido autoriza a ese C,)\)sejo Escolar 
paral compra l' los útiles que necesite el Distrito, siempre ql1e los 
precios no excedan a los que se pagan por esta Direccion Ge
neral. 

Sobre el segundo punto de la notd ql\e contesto, I'eferente al 
depósito de los fondos, el Consejo Genel'al va á tomar las medi
das del caso, y opol·tunamente le comunicad el resultado. 

Dios guarde á Vd. 

D. F. SARMIENTO. 
J, A. COSTA. 

Secretario. 

Consejo Gen~ral ele Erlucacion. 

Bucnos Aircs, Junio 19 de 1877. 

Al Sr. Presidenté .. 

El P. E. ha puesto en conocimiento de esta Dil'e?ciOn la Ley 
á continu8cion ti'anscrita, sobre el núme.ro de IIllelllbros que 
en adelante deberán formal' los Consejos Escülares: 
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• El Senadu .Y Cámara de Dip"tados, ele. 
-Art. 1 e lAS COll~ejos EscolRres de Distrito, a qlle se I'efie¡'e 

el artículo 40 de la Lp,y de Setiembre de 1875, se compondran 
en adelante de solo dnco miembl'OS . 

• 2 0 Los Consejos que no tengan actualmente en ejercicio 
los cinco miemuros titulares que les corresponden, integrlll'án 
ese núme¡'o tomando los suplentes necesarios por el ól'c!en de su 
nnminacion. Lo,s dernas suplentes se declal'arán cesantes, 

«Art. 3 o Comuniqt:ese al P. E. 
.. Dado efl la Sala de Sesiollcs de la Legislatul'a de In Provin

cia a nueve de Junio de IlJil ochoC'icntos ~etenta y siete-Luis 
Saenz Peiia,-Ramon de Udneta, secl'eta¡'io.-Roq/te Saenz Pea. 
-J, M. Jordan (h~jo), secrehnio de la Camura de DD. 

-Junio 12 de 1877.-Cúlllplase, I}cúsese l'ecibo, cnmullÍquese 
a quienes cOl'l'espondp, pnulíquese é insértese en el R. 0.
G. Casa7'es'- Vicente. G, Quesada.-R. Varel"." 

Lo que comunico a Vd. a sus efectus. 

D. F. SARMIENTO. 
JULIO A. COSTA. 

Secretario, 

Consejo General de Educacion. 

Buenos Aires, Junio 25 de 18i7, 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de. , , , ., ".,.",.",.", 

Por acuerdl.l del Consejo Genel'alme dil'ijo al Sr. Pl'esidente 
á fin de que se sirva ese Consejo Escolar rendir la cuenta 
comprobada de los fondos percibidos de esta Direccion ;'-8ra 
sucldos y gastos de las Escuelas del Distl'ilo,~á qlle se ¡'etiere 
el artículo 68 de la Ley y el capítulo 13 der Reglamento de 
Contabil idad. 

Mient¡'as esle re'luisito no sea lleuado, 110 Plld¡'án ajustarse 
planillas á ese Consejo EscohH'. 
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Al mismo tiempo se se' " " '. , 
por t ' l ' 1 \ JI a lem¡lu'ln cuellta de lo percibido ma I'¡CH as, 

Dios guarde al S¡" Presidente. 

D. F. SARMIENTO, 
J, A. COSTA 

l:lccrl'lario, ' 

A LOS CONSEJOS ESCOLARES DE LA Cn:OID 

Consejo General de }i~ducacion. 

Buenos Aire~, Junio 27 de 18i7, 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de, ... 

Por,aclle¡'do del Consejo General que presido, pido á ese 
C.'JnseJo Escolar, remita antes del 10 de Julio p¡'óximo las pla 
Dlllas estadísticas de las Escuelas á su cargo, 

Se ha resueIto suspender el ajuste de las planillas de sueldos 
y gastos desde .Mayo en adelante, á los Consejos Escolal'es que 
no llenen esta prescripcion Con puntualidad, 

Dios guarde al SI', Presiclente, 

Consejo General de Educacion. 

D, F. SARMIENTO. 
,J, A. COSTA, 

Secretario. 

Buenos Aires, Julio 17 de 1877, 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de . ...............•....... 

Es indispensable tener puntualmente en esta Coutacluría la 
cuenta mensual comprobada de la inversion de los fondos que 
se entregan á los Consejos Escolares para sueldos y gastos. 

Sin este requisito no puede establecerse elórden l'eque¡'ido 
en las cuentas de la Administracion, ni continuarse la provisioIl 
de fondos. . 

La ¡'elidicion de dichas cuentas debe hacerse en el fOJ'mulario 
incluid!. en el ReO'lameuto de COlltll.bilidad, bajo el anexo K, 
y acom pañando l~ ¡'eci bos' du plica dos por los pagos vel'ifil'ados, 
á qlle se refiere el pál'l'l'lfo 2 ~ Capítulo ~IV del mismo Regla

mento, 
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Al rcmiti¡'se las planillas mensllales de sueldos y gastos, 
deberá inclnirse la cuenta comp¡'oba del mes anterior en la 
formR espresnda, y segnl1 lo que tambien prescribe el Regla
mento de Contabilidad, Capítulo XIV citado, párrafo 4 o. 

El Consejo Gene¡'al ha resuelto no se entregue el importe de 
las planillas desde el mes de la fecha inclusive en adelante, á 
los Consejos Escolares que 110 hayan comprobado COIl sujedon 
á. estas prescripciones la inversion de las sumas I·ecibidas. 

En conseeuellcia, se sel'vil'á el Consejo Escular, remitÍ!' llls 
cuentas pOI' los cinco primeros meses de este año, en que se han 
mandado pagal' los gastos de Escuelas, y enviadas eu lo suce
sivo junto con el pedido de fondos, el 15 del mes por que estos 
se soliciten. 

Dios guarde al Sr. Presidente .. 

Consejo General de Educacion. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA, 

Secretario. 

Buenús Aires, Agosto 9 de 18i7. 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar del Distrito de . .... - .. . .... 

Me dil'ijo al ~r, Presidente para que tenga á bien ese Consejll 
hacer saber al que presido, el lIúmel'O y ubicacion respectÍ\'a 
oe las Escuelas particulal'es existentes en el Distrito, prévia la 
prolija vel'ificacion del caso. 

Esperando del ConsE'jo Escolal'la trasmision exacta del dato 
indicado, tengo el honor de saludar al Sr. ¿residente. 

D. F. SARMIENFO. 
J. A. COSTA, 

Secr( tario. 

A LOS CONSEJOS ESCOLARES DE LA CIUDAD 

Consejo General de Educacion. 
BuenoS Aires, Junio 5 de 1877, 

Al Sr. Presidente del Com;ejo Escolar de ... , 

Pongo en conocimiento del Sr. Presidente que el Consejo 
General ha fil'ordado tengan lugar en los dias cumprendidos 
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.... los exámenes anuales en las· Escnelas C"rnlll.es de ese 
Distrito. 

Esta medida ha sido adoptada en general para los llistl'ÍtfJS 
de la ciudad, señalando en cada uno dias detel'minados pam á 
fió de que pueda siempre asistit, á los exámenes, formando 
parte de la Comision Examinadora, uno de los Inspectores 
Generales. 

Siendo muy reducido el número de estos, no es posible hncer 
alteracion alguna en 10 ·acordado, 

El Consejo Escolar se sel'virá en consecuencia, haciendo 
la distribucion de los dias dentI'o de los señalados á eEe 
Distrito, comunicar á este Consejo á la mayor bl'e\'edad, el 
dia que deban principiar los Exámenes en cada Escuela, así 
como la calle y número de los Establecimientos donde tengan 

Ingar, 
Dios gual'd~ al SI'. Presidente. 

D. F, SARMIENTO, 
J. A. COSTA, 

Secretario 

A LOS CONSEJOS ESCOLAItES DE LA CIUDAD 

Buenos A ires Octubre 10 de 1877 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de . .•. 

Debiendo darse en el local de las Escuelas Comunes la ense" 
ñanza religiosa, de aCllerdo con lo que disponen los a.rticnlos 3i) 
á 39 del Reglamento General, se servirá ese Consejo Escolal' 
confel1lnciar con el Sr, Cura de la pan'oquia á fin de po~erse 
de acuerdo sobre el modo de "erifirar la enseñanza, sometIendo 
al Consf'.i~ qlle presido los inco1l\'elJientes que puedall. prodn". 

cirse para que ~ean subsanados. 

Dios guarde al Sr. PresidelJse. D. 'F, SARMIENTO, 

J, A. COSTA, 

Secretario, 
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Consejo Genere.l ele Educncion de la. Pro'finciu. 

Buenos Aires, Octubre 2 dt 1877. 

Al Seíior Presidente de la üorporaeion Municipal del Distrito de 
............................................................................... 

POI· aCllel·c!o del Consejo Geneml de Educacion me dirijo 

al Sr. Presidente á fin de que se sit'va recabar de la Corpol'a

cion Municipal la entregade las calltidadl's cOlTespondientes al 
15 p8 de SIlS relltas é ingresos del presente año 'lile el artículo 

73 de la Ley de Educacion COInun destina á beneficio de las 
Escuelas del distl"ito. 

Esa entrega debe hacerse depositando el importe de la sub

'fencion en el Banco de la Pro\'Íncia ó en la Snrcusal mas pró

xima, á la ln'den del Consejo -GeneL'al de Educacion, y á 
nombl'e del COllsC'jo Escolar del distrito. 

El Consejo no tiene conocimiento que esa l\Illnicipalioad 

haya verificado hasta hasta ahora el depósito del 1.5 p8 de lo 

percibido, y la falta de estos fondos lo obligal·ia á suspendel' los 

pagos en ese distrito Escolar en los últimos meses del corrien
te afio, 

Confiando en que se procederá de conformidad á lo pedido" 

en la presente nota, y ya con anterioridad en el año ppdo, y en 

el actual, haciéndolo saber en respuesta al Consejo que"presido 

á la brevedad requerida, saludo con toda considel'acion al SI·. 

Presidente, 

D, F, SARl\fEINTU . 

• J. A. COSTA. 

Secreterio. 

A los Consejos Escolares de la Ciudad. 

Br.enos Aires, Octubre 30 l~i7. 

Al Se1ior Presidente del Consejo Escola;- de, , . , 

En respuesta á la nota de Vd. comunicando ia forma en que 

_se harán los exámenes en las Escuelas Comunes de ese distrito, 

pido á Vd. se sil'va nombrar las comisiones necesarias al efacto. 

Al mismo tiempo manifiesto á Vd. que el Consejo General ha 
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rlesignado al inspector D 
forme parte de d"1 ":.' ...................... para que 

. IC laS COIllISlOnes. 

DIOs guarde á Yel. 

D. F. SAR.MIENNO. 
J. A. COSTA. 

Sccr('turio. 

Consejo General de Educacion. 

Buenos Aires, Noyiembre 2 de 18ii 

Al 81'. Presidente del Consejo Escolar del Distrito de ... ..•...... 
. Comunico á Vd. que pOlO l'esolucion del Consejo General, 
sle~pre que haya preceptores ó sub pl'cceptol'es con diploma 
en .forma qlle hayan cUI'sado sus estudios en las Escuelas Nor
males de la Proyincia, deberán hacerse entre estos los nombra 
mientos pOI' los Conspjos ESI:olares. 

A lps efectos de esta resnlllcíon, se pasal'á oportunamente ni 
Consejo Escolar, la nómina de los maestros normales que resul· 
ten aprobados en los pl'()ximos exámenes de Eoer0. 

Dios gU31'de al SI'. Presidente, 
D. F. SAR.MIENTO . 

• J. A. COSTA. 
Secretario 

Buenos Aire~, Nov:cmbre 15 de 1877. 

Al Señor P"esidente del Consejo Escolar de .... ............... , 

Me dirijo al Sr. Presidente remitiendo anexo á esta cil'cular 
un fonnulario con arreglo á cl1yas indicaciones deber~ cO:Jfec
ciona:tse el informe que la Ley prescribe en su artículo 49, 
inciso 22, sea pasado anualmellte por los Consrjos Escolares. 

Cl'eo iurneses8rio hacer ,Presente, que además de los datos 
pedidos, será siempre ventojoso tenel' todos los oh'os que e! 
Cunsejo de Distritu pueda suministrol', snbl'e el estado y ue~e 
sidades de la edllcacion cotnun en la locaHdnd. 

La Ley de Edllcacion, jl'stitllyendo autol'idades locales para 
el gobierno inmediato de las escuelas, t.uvo en vista la conve
nienciA que debia l'epOl·tar 9. la administracioIi, el control y el 
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esfuel'ZO de comisiones de vec.inos, düectnrnellte interesados 
en el pl'ogreso de los Distritos, y en las condiciones requeridas, 
pOI' Sil calidnd de tales, para concUlTir con eficacia á llenal' mas 
satisfactoriamente las necesidades de que podian tomal' conoci
miento pníctico y diari0, 

Tuvo en cuenta tambien, la conveniencia fundamental de 
pron-,ovel' por medio de la iniciativa y de la propaganda de las 
autoridades locales, el interés y el empeño de los vecindarios, 
á fin de facilital' el desarrollo de la iustitllcion, y de asegural' 
la prosperidad prog-l'esiva de las Escuelas Comllnes,ohteniendo 
para ellas el concurso de todos, y l'olmsteciendo así la accion 
de los recursos oficiales, siempre limitados en relacion á las 
necesidades crecielltes, 

Aun cuando la organizacion escolar establecida por la Ley, 
es ya un hecho norlllal en casi todos los Distritos de la Provin

cia, hay sin embargo deficiencias eu la práctica de las prescrip

ciones de ella, y de las disposiciones eorrelativas del Consejo 

General, por cuanto la aplicacion estricta ha debido resentirse 
de las dificultades consiguientes a la iUl1uvacion, 

El COllsejo General cuenta para la estabilidad y el desenvol

vimiento del sistema, con la buena voluntad y la perseverancia 

de los Consejos locales honrosamente vinculados á esta obra de 

patriotismo y de resultados fundamentales para el bien p'úblico, 
y espera de su labor inmediata é ilustrada el impulso real y 
provechoso de los preceptos reglamentarios, 

Tiene la satisfaccion de notar q lIe la reforma administrati va, 

pudiendo haber traido efectos inmediatos desfavorables para 
las escuelas, se ha producido y se produce sin quebranto en 

ellas, siendo actualmente, por puntojenel'al, mayor la concur

rencia, y mejores el régimen y la enseñanza, 

Los inconvenientes esperimentados por algunos Consejos de 

Distrito en el ejercicio de sus funciones, pueden originaria

mente atribuirse á las dificultades en que su novedad misma 
las ha complic!ldo pam las autoridades locales y para la Admi

nistl'aciún General, contribuyendo á ello la escasez de los re
cursos, y el débil interés que han poclido dejar al sel'vicio de 

esta carga lJúblicH, las atenciones estl'añas de algunos miembros 
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cuya prescindencia basta pura entorpecer la lIlarcha de la 
Corporacion. 

El Cunsejo General ha puesto y pondrá el mas decidido celo 
para radicar en la Proviucia la Institllcion de la Educadon Co. 

mun á cuyo frente se halla, cOllvencido COIIIO lo está de que 
ella encarna la Idea llIUS aV311zada de los progresos sociales y 
políticus; y eu la medida de sus atriLJUcioues, dirigirá y auxi. 
liará la accion de las autoridades locales y de los vecindarius 
que á su vez han de tomada pUl' suya; y pwmoverla como fUIl. 

ciou de iuterés y beueficiu ~rlJIJÍo, ~Ul·que tal es su carácter. 
Auimado de finue convicciou en los ]·esultados definitivos , 

uecesita darse cueuta llIinuciosa, para á.su vez dalla a la auto· 
ridad pública y al pais, del camiuo que se ha recorrido, del 

adelantu llevado á cabo, y de los oustáculos que se huyan inter
puesto, ó aun cuntrarresten en la l'racLÍca, alguuos detalles dei 
plan de la ley. 

A este ubjeto, y pal·a am pliar é ilustrar deuidumente los 

datos estadísticos eu la Menluria General que debe pasar a la 

Legislatura en la ft:cha fijada, le es indis~eusabie aprecia l· y 

adjuutar los iuJormes detallados, que cuu arreglu al artículo 4l:) 
incisu 22 corres~oude remitir a lus Cousejus .Ksculares en es 
mes de Eneru de cada año, soure el e::.tado de sus res~ectivaJ 
escuelas, los .adelantus iutroducidos, y tudo cuanto concuna á 

deUlostrar las necesidades de la educacion, para facilitar los 

medios de Ilellarlas. 
Con ~sas referencias el Cousejo General tendrá los elementos 

couveuientes ~ara iniciar aUle la Legislatura las me.dida!> y 

l·cforUlas de detalle que deben serdl· de complemento y de 

adapta"ion al plan jeneral de la Ley de Educacion .Co~lIl1n, á 
lin de establecer Sil aplicacion regular en todos los DH.tl"ltos de 

la Provincia; . 
Espera pues que el CODsejo Escolar se servirá pasar él in~or .. 

me pedido, en el' próximo mes de Enero, ~omo está presento. 

Dios guarde al SI·. Presidente. 
D. F. SARMIENTO. 

J: A. CUSTA. 
Secrc·tal'iu. --
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Indicacion de datos que deberá consignar el infol'me 
de los Consejos .le Distrito 

1 0 La fecha en que se instaló el Consejo, si fué nombrado 
á eleccion popular r) pOl'la Municipalidad, número de sesiones 
que haya tenido, asistencia de SIlS miembros, inconvenientes 
que haya encontrado en el ejel'cicio de sus fUllciones, 

2 o Númel'o de niños que existen en ese Dish'ito en edad de 
recibil' educacion (de 6 á 14 años \'arones·- de 6 á 12 muje
res) - Número de escuelas en la fecha de la instalacion del 
Consejo, cuantas á cargo del Departamento, de la Sociedad de 
Beneficencia, de la l\lunicipalidad y particulares, con sub\"f~n

cion Ó sin ella- Costo de cada IIna de esas escnelas y número 
de niños inscriptos entonces - Costo de cada escuela, é ins
cl'ipcion en el año 1877, 

3:l Competencia y dedicacion de los maesh'os - Desde. 
,cuando ejercen el profesorado y autoridad que les ha confel'ido. 
el dip'loma - Si se enseñan las matel'ias fijadas eu el Regla
mento General de Escuelas, y cuales sean los inconvenientes 
que hayan sentido en su aplicacion - Cuales son los testos que 
se usan en las eacuelas. 

4 o Si se ha fijado el rádio para hace¡' obligatoria la ense-.. 
ñanza, y se han aplicado en algunos casos las penas que la Ley 
establece pOI' fal tas á sus disposiciones, 

5 o Como se reparten los úti les en las escuelas - Si la com
pra el Cunsejo Escolal' Ó los solicita de la Direccion - ClIal 
de estos dos sistemas es á su juicio preferible - Si las escllelas 
han estad e bien provistas en los años transcurridos, y en caso 
negativo, cual sea la causa. 

6 o A cuanto ascienden las rentas aUllales de ese Distdto 
para costear la educacion - :Mitad de la Contribucion Directa 
-15 pOI' ciento de todas las rentas é ingresos lIIunicipales
Matrícula de 10 pesos por cada niño que se inscriba - Dono
ciones de la Municipalidad, particulares, etc. - Si ha deposi
tado la Municipalidad la subvencion; y si alcanzan los re
cursos para costear la ed Ilcacion en el Distrito - Recursos 
extraOl'dinarios, 

7 ~ Estadística de las escuelas - Dificultades que se ha,van 
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tocado para que se remitan COII puntualirlad las planillas de 
las escuelas particulares - Si se han impuesto algunas multas 
á éstas, y en qué easos. 

S::> Relaciones del Consejo Escolar con las autoridades del 
Distrito - Cooperacion que hayan prestado éstos en los casos 
requeridos - Si ha existido alguna dificultad y cual sea. 

9° Pl'esupuesto del Distrito - Si se ha confe.:ciouado en la 
época marcada por la Ley (ántes del 15 de Febl'ero de cada 
año, ine, 17 del art. 49') - POI' que causas no se ha remitido al 
Consejo General en esta ft!cha - Si los recursos no alcanzan 
para costear la educaeion en el Distrito, - qne impuestos po· 
dl'ian proponerse para atendel' esta necesidad, 

lO, Edificios .. Si es de pl'Opiedad del Distrito, ál'ea del ter
reno, número y dimensiones de las piezas ocupadas en la 
Escuela - Idem de las ocupadas por el maestro - Si es de 
propiedad particular, alquiler mensual- Si es pOl\ible reco
lectar los fondos necesal'ios para la consll'uccion de nuevos 
edificios, pudiendo rlisponer el Distrito por 11\ Subvencion Na
cional y Provincial de dos terCel'as pades del costo total de la 
oura, 

11, Bibliotecas - Si existe algulla en el Distdto - Fecha de 
su fuudacion, número de volúmenes -}S'úmero :de lectot'es en 
el año - Re~ul'sos con que cuenta- A cargo de quien se halla, 

12, Relaciones con la Contaduria - Rendicion de cuentas
Dificu Hades fJ ue se hallan encontl'ado en la aplicaciou de) Re· 

gla.mento de Contabilidad. 
13, Administracion é inversion de los fondos, 

Buenos Aires, Enero 22 de 1878, 

Direccion Gen(~ral de Escuelas,-

A ... ......... :.~ .. ~ ...................................... . 

Habiendo terminado )05 exámenes anuales d~ las Ese,ueJas 
Comunes de la Ciudad de Bueuos Aires, el Consejo Genelal de 

general el resultado es 
Educa(-ion ha sido illformado que e? dI- teJio-encin y 

t - ine'lUl\'Oeas e a 1Il <:> -satisfactol'Ío, dando mues las '1 
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contraccion de maestros y maestras, y en gran número de es
cuelas dejándose sentir el ernpefio de los Consejos de Distrito 
á cuya vigilancia y celo están confiadoso 

Animado por tan buen éxito, y deseoso de cOl'L"egir algunos 
defectos y ullifol"lnar en cuanto sea dlldo la enseñanza. como 
así mismo estimular á nuel"(lS esfuerzos á los encargallos de la 
educacion, ha resuelto iniciciar las CfJllfercncias de ~,laestros 
que prescribe el inciso 10 del artículo 26 de la Ley de Educa
cion Comun-

Al efecto los Ploeceptores i Sub-preceptores de la Ciudad 
de Buenos Aires, concurriráu al local de la Escuela Graduada 
de Catedral al Norte, cal1e Reconquista núm. 261 á las ollce de 
la mníiaua del dia 28 del corriente mes de Eneloo, en que darán 
principio las Conferencias. 

La fOloma que se tratarán son :--Réjimen interim' de las clase.'! 
-Exámcn de la enseftanza de leer-Requisitos del arte ele escribi1" 
-Sistema métrico decimal. 

Las materias de las Confeloencias será una esposicion por cada 
una de las persouas destinadas al cfecto. 

Se recomienda á los señores Preceptores y Sub-preceptores 
la asistencia á la hora, dia y lugar indicados debiendo presenta\" 
para ser introducidos, la preseute nota. 

Consejo General de Educaciono 

Al Sro Preceptor Don 

D. F. SARMIENTO. 
Jo A. COSTAo 

Secretario. 

Buenos A ¡res, Enero 28 de 1 R78. 

Siendo necesario el estricto cumplimiento de las disposi
ciünes vigelJtf1s SI ,bloe la estad ística escolar, se transcribeu á V. 
á fin de que sean puntualmente observadaso 

«Tildo Directo!" de Escnela COlllun está ('bligado á remitir 
al findecada mes, nn ejemplal' de la planilla de Estadística, 
á la Direccioll Geuerul de Escuelas y otra al Consejo Escolar 



- LI-

del Distrito, dejando consignados los datos en el Rpjistt'o Anual 
que se conservará en el archivo de la Escuela,» 

.No se hará el ajuste de sus sueldos al Director de Escuela 
que no haya entregado en la Direccion General la planilla de 
Estadística mensual. no debiendo esceder el plazo de su enh'ega, 
ele los primeros ocho dias del mes siguiente,,, 

• La lruDsmision de datos falsos será causa suficiente para 
revocar los diplomas de los funcionarios de la Escuela, siendo 
responsahles de la exa'ctitud de los datos, tanto el Director como 
los Sub-preceptores y Ayudantes, cuyas firmas debe llevar 
la planilla en el lugar respecti\'o .• 

Queda encargado de la Oficina de Estadística durante el 
cOl'l'ient~ afío, el Inspector General Sr, Santa Olalla, con quiell 
se.elltenderán directamente los maestros al respecto, remitiendo
le las plallillas llellas, y solicitándolas del mismo, cuando no 
las recibieren COII tiempo del Consejo Escolar, evitándose así 

toda demol'a, 
Juntamente con esta circular, recibirá el SI'. Preceptor un 

paquete, conteniendo: las mutríclllas, planillas mensuales y 
planillas de pedidos de útiles para el presente año escolar. 

Dios gllard(~ ni SI'. PI'ecppt(lr. 

Cun~pju General de Educacion, 

• D. F. SARMIENTO. 
,J, A. C\lSTA. 

:::'ccrdario. 

Buenus Ajr<~s, .Febr<~ro 1 (j de 1 Si~. 

Al Sr, Director del Colegio Particula)', Don 

1..'1 ,t', lo 58 de la Ley 'de Educacion, impone á ~os ~il'eC
.c. al .}I,II t t s obl¡cracIOnes 

tores de Establecimientos particulares, en I'C o 1'a '" .' 

la siguiente: , I D'l'~ctor General del 
1 . 2. ~ (\ 1 ,t 58 "ComllDlcal' al, 

neiS!) P al.: s é ocas que él lo determine, los OAtos 
Ramo, mensualmente, o en la p . Genhl'ul' ~e!Tlln IIIS plalli-

.\ I Conselo t;" " o estadísticlls ql~e pl'escl"l ,a e .'. 
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lIas impresa~, que, pUl'a sel' llenadas debidamente, les sel'án 
distl'ibuidas con la anticipacion cOnveniente,» 

El Consejo General ha acordado para mayor comodidad de 
los DiI'ectores de Colegios particulares, que pasen la planilla de 
estadística por h'imestre cuyos vencimientos serán: 

El 1 0 , en 31 de Marzo 
El 2 0 , en 30 de Junio, 
El 3 o, en 30 de Setiembre. 
El 4 o, en 31 de Diciembre, 
La entréga de la planilla debel'á vel'ificarse dentro el término 

de los primel'os ochos dias siguientes á cada tl'i mestl'e vencido. 
en la Oficina de Estadística General (calle del Perú núm. 183) 
á cargo del Inspector Santa Oh1Ua. 

El Consejo espera del Sr. Director la exactitud en la entrega 
de la mencionada planilla, á cuyo efecto se le remiten tI'es 
ejemplares en blanco pal'a cada tl'Ímestre; uno, para enviarlo 
dil'ectamente á la Oficina citada; ot1'O para entregal' cópia al 
Consejo Escolar de Distrito, y el otro para que pueda quedar 
constancia en el Establecimiento. 

El artículo 59 de la Ley dice: 
«La falta de observancia de lo que el artículo pl'ecedente. 

impone á los Directores de Escuelas ó Colegios particulares, 
será penado con la multa de cien á mil pesos, segun la gravedad 
de la falta .• 

Dios guarde al Sr. Director. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A, (j(lSTA. 

Secretario. 

Consejo General de J<.:ducacion. 

nucnos Aires, Febrero t1 ele 1878, 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolar de . ... 

A fin de ol'ganizar debidamente la concurl'encia de las Es
cnclns á las fiestas decret&.das con \IIotivo del centenario del 
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General San l\Ial'tin, y en cOllformidarl á lo acordado con In 
COlJlision Directiva de ella, el COllsejo General ha tomado las 
.siguientes resoluciones que se pone en conocimiento del Con
sejo Escolar pal'a Sil debido cumplimiento, 

Cada Conspjo Escolal' dispondl'á la asistencia de las Escuelas 
Comunes de Sil respectivo Distrito púa el dia 23 del corriente 
á las 5 ell pn nto de la tal'de en la plaza de la Victoria, Las 
escuelas deberá" organizarse uniformemente en la forma que 
seilala el adj unto cllad 1'0, y Ilegal' j 11 ntas todas las del Distrito 
al punto de l'elmion establecido, por el óI'den de la numera
cion que tengan, El Consejo Escolar nombrará uno de sus 
miembros, Ó lino de 10s maesh'os, pam dirijil'la marcha durante 
el tránsit¡, desde el local donrle se rennan hasta la plaza de la 
Victoria donde se detendrán y sel'án puestRs bajo la dil'eccion 
del Inspector nomurado pal'a dal' allí al Dist1'Íto su colocacion 
respectiva, segun el órden alfabético, que es el que se obser
vará, 

El mismo inspector las atendel'á y dil'ijil'á durante el tl'ánsito 
hasta la plaza del Retiro y pRl'a su entrada en esta, donde se 
depositarán las COl'onas al pié de la estátua del General San 
Martin segun 10 acol'dado, U na vez concluido el acto, se ret.i
rará cada Distrito hácia sn respectivo local, en el mismo ól'den 

que fija el cUbdro, 
Este último debera ser distribuido anticipadamente á los· 

maest.ros á quienes el Consejo Escolar se servirá suministral' 
las instrucciones de detalle necesarias para la observancia re
gular y estricta de las disposiciones tomadas, cuidand? tamb~e~1 
t¡ ne se encuentren reunidas las escuelas con la debl~ja unlt~l
pacion. ~n el local de donde deban pal,tir, oandoles a este tl,n, 

u na hora conveniente; y procurando, la, exactitnd en I~ ~SIS; 
tencia al pllnto de rennion. general llldlCUdo, donde e~tura e 

Inspector, 
Este misrno t¡'ene tarnbien á su carglJ las Escnelas tle 
~ , , d será colocado segnn le 

El Dlstnto e 
d I O'I'den aItabético inllledil;ltamente ell se-

cOJ'l'e~pon e pOI' e d I d 
, Y delanle e e 

gmda del de " 1 to á las 
El 0(l'lsejo Es(~olal' se sen'irá turo bien 1lJ ,'¡tal' a ac < 
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Escuelas Pal,ticlIlHl'es de slIjllrisdiecion, ellcargálldoles que se 
sitúell en lH plaza 25 de Mayo, á fin de entrar á fOl'mar pal'te de 
In procesion infantil, inmediatamente en seguida del último 
Distrito Escolar que es el de 
IIna vez que todas las Escuelas Comunes se hayan ol'ganizado 
y den principio ála marcha, 

Será conveniente que no asi~tan al acto niños qne pOI' su edHd 
no se hallen en condiciones de sostener la mal'cha. 

Se recomienda al Consejo Escolar el ma~'ol' empefio pal'll 

obtenel' la" concurrencia y el órfien que es de espel'al' en pi pl'C
sente raso, 

Dios guarde al SI'. Prcsi.Jellte. 

ORGJ' N IZAClON DE LOS DISTRITOS 
POR 

ORDEN ALFABETICO 

D. F. SARMIENTO. 
,1. A. COSTA. 

Secretario. 

INSPECTORES 
EXCARliADOS 

DE LA DIRECCION . 

1 Balvanera, •••..•• ,......... .. . . . . . . . . . . .. KRAUSE 
2 Catedral al Norte........ ............ .. .. (e" 

3 Catedl'al al Sud.... .••. .. .... ...... .. .... « 

4 Concepcion ..••....•...• ;.. •• • . . • . . • • . . • .. OSUNA 
5 Monserl'at........ • . . . • . • . . . . . . . . . . . .. . . . . « 

6 Piedad.... . . • . • . . . . . • . .. . . . . . . . . . . . • . .• . .. ZINNI 
7 -Pilar ...................... , , . . . . . . . . . . . • . « 

8 San Cristóbal. ............................. LARRA IN 
9 San Juan Evanjelista........ ............ • 

10 San Telmo ............................. . 
11 Santa Lllcia ..•..••...........•••......... BÜHM 

12 San Nicolás .••................•....... o,.. « 

13 San Miguel ..•.......•....•.......•.. , . .. STA·OLALU 
14 Socorl·o.... ..... ....••.................. e 
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G ADANDERÁDO G 
F 

E DIRECTOR E 
A ---

9 8 7 6 5 4 3 2 1 D 
{) 8·7 6 5 4 3 .2 1 D 
9 8 7 6 5 4 3 2 1 D 

SUB-PRECEPTOR 

B 

9 8 7 6 5 4 3 2 1 D 
{) 8 7 6 !) 4 3 2 1 D 
9 8 7 6 5 4 3 2 1 D 

AYUDANTE 

e 
9 8 7 6 5 4 3 2 1 D 
9 8 7 6 5 4 3 2 1 D 
9 8 7 6 5 4 4 2 1 D 

HHH 

Modelo adoptado para la organizacioD de las Escuelas por 
filas de 10.-El Director \"a á la cabeza lIe\'alldo á clld~ lado 1111 

alumno.E E, delallte de él el aUhllJel'udo F, con dos niños G G. 
-Cadtl fila de á 10 está eDcauezuda á la derecha pOl'un alumno 
mayor D D D .....• 

Las hileras dividirlas de 3 en 3 por un Sub-PI'eceptol' .Y 

Ayudante B C.-Detl'á5 de la última "aH tl'es niños mayol'es 
HHH. 
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Consejo General de Educacion. 

Buenos Aires, Abril 2 de 1878. 

Al Sr. Presidente del Consejo Escolm' de .. ......... , 

Hallándose cumplirlo el término dentro del cl.al debe hu
berse hecho el cobro de las matrícnlas á los alnmnos inscl'Íto~, 
me dil'ijo al Señor Pl'esidente á fin rle que se sirva ese Conse
jo Escolal' disponer"la rendicion de la cuenta, por lo percibido 
y la entrega de su impol'te en lit. Tesorel'ia de la Direccion 
General. 

Dios guarde al SeüOI' Presidente. 

D. F. SAIUIlENTO. 
J. A. COSTA. 

Secretario. 

Consejo General tic EduCRCJOII. 

Buenos Aires, Mayo 21 dll 1878. 

Al 81'. Presidente del Gonsejo Escolar de, , , , , , , , . , , , 

Ha tomado en consideracion el Consejo que tengo el honor 
de presidir, la conveniencia y la necesidad de solemnizar con 
prácticas y enseñanzas adecuadas los grandes hechos de nues
tra histol'ia pátria, cuyos aniversarios actualmente no se cele
bran en las Escuelas Comunes. 

La Escuela Comun, que eldesarrollo de nuestras institucio
nes ha levantado de sus condiciones precarias colocándola en 
iguales ó superiores á las de las escuelas pal·ticulares de In 
misma categOl'ia, y que por esa razon ya generalmente acep
tada por el progreso del espíritu pflblico, se hace esclusivs en 
la educacion primada, desapareciendo en sus aulas, á que 
todos conCU1'l'en, las distinciones de categorias sociales, debe 
ser ya enh'e nosotros la vel'dadera escnela del ciudadano; y 
ha de rendirse culto en ella á lRS glodas Nacionales, ilustrán-
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dos e en sus aniversarios el sentimiento cívico de los niños por 
medio de enseñanzas especiales sobl'e los hechos solemniza
dos; fuera de la enseñanza ordinaria prescrita en los pro
gl'fimas. 

El Consejo General ha dispuesto con tal fin que á contar de 
la fecha; durante los meses de l\layo y Julio se cante el Himno 
Nacional en las Escuelas Comunes á ia entrada y á la salida 
de las clases, y en los. dias 22 y 23 de Mayo y 6 Y 7 de Julio, 
reciban los alumnos conferencias especiales sobl'e los grandes 
hechos de la Historia Al'gentina que respectivamente se con
memoran en esos meses aItel'andose en las Escnelas el horario 
establecido, como sea necesario para dar cumplimiento á esta 
resolucion en los dias prescritos. 

El Consejo me encarga pedir a ese Consejo de Distrito dis
ponga lo llecesa1"Ío con la bl'evedad que el caso requiere, a fin 
de que se practiquen desde la fecha los actos ordenados. 

Confiado en los ilustrados sentimientos del Consejo Escolar, 
tiene la satisfaccion de esperal' que ellos supliran para el obje
to á la premura del tiempo, dist1"Íbuyéndose opol'tunamente 
los avisos necesarios, á fiu de qne las Escuelas Comunes lle
nen su misioil en las próximas fiestas cívicas. 

Dios guarde al Señor Presidente .• 

ConFejo"Üeneral de Educacion. 

D. F. SARMIETO. 
J. A. COSTA, 

Secretario. 

1}uenos Aires, Junio 10 de 18i8. 

Al Sr. Presidente de la Corporacion Municipal de . ....... : 

Por acuel'do del Consejo General de Eallcacion, me dirijo 
al Señor Pl'esidente reclamando de esa :Municipalidad el cum· 

1, , to de lo prescrito en la Ley de. F~ducacion Comun, 
p lfilen ,. 'esos 
sobl'e la sub\'encion del 15 pOI' ciento de sus rentas e mgr 
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con que deben cuutl'ibuir cumo mínimum las UOl'pol'uciones 
Municipales al sosten de la Educacion Comun eu los Distritos 
l"especti vos, 

Esu MlInieipalidad adeuda por el presente año las cantida
des conespondientes á los meses transcurridos """,','," 

Se me encal'ga hacer pl'esente la necesidad de la entl'ega 
inmediata, ciepositando el importe del15 pOl' ciento de tudos 
los ingresos y rentas recaudadas hasta la fecha, en el Banco de 
la Provincia y en la Sucursal mas próxima, á la órden del 
Consejo General de Educacion y á nombre del Uunsejo ~sco
lar del Distrito, 

Debe tambien remitirse como la Ley dispone, un estado 
detallado de las rentas é ingre50s'calculados, y de lo percibido; 
y á fin de establecel' ]a debida regularidad, pielo á esa Corpo
rocion ordene sea pasado por los años de 1876 y 1877 de que 
no se ha recibido el dato apesal' de l'eclamarln, y por ]0 trans
clll'l'ido del 78,-debiendo á fin de año hacel'se saber el Pl'odu
cido total. 

No puede continuar la situllcion apl'emiante que crea para 
la edl1cacion rlel Distrito la falta de cumplimiento de la Ml1nl~ 
cipalidad, y el Consejo General se verá obligado á dedncil' 
las acciones legales del caso, si el pago no se verifica inme
diatamente, 

Teniendo en cuenta todo ]0 espuesto, y confiando en el celo 
de esa COl'pol'aeion pOI' los intereses de la localidad, e~pe\'a 

que se sirva procerler segun lo indicado, teniendo á bien vu-
llerlo en conocimiento de este Consejo en todo el presente 
me~_ 

Dius guarde al SeJÍOl' P,'esidellte, 

D. F, SARMIENTO, 

-J, A, COSTA, 

Secretario. 
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Ruenos Ail'c~, Agosto 1 o de 1 x/S. 

Al 81'. Presidente de la Corporacion Municipal de. " . '" ... 

Por aCllerdo del Consejo General de Educacion, tengo el 
honor de dirijirme al Señor Presidente á fin de que se dispon

ga lo necesat"io para la organizacion del Consejo Escolar COIl 
sujecion á las prescripciones de la Ley de Educacion Comun, 
siempre que fllncione provisoriamente en todo ó en r arte , 

reemplazándose en e~te último caso solo los miembros provi
sorios; y continuando el Consejo en sus funciones en caso de 
haber sido nombradll á elercion populal·. 

El arto 41 dispone que lns miemln'os de los Consejos Escola
res han de ser elejidos popularmente siendo obligacion de las 

l\Iunicipalidades en caso ge no haberse hecho la eleccion, 
nombrarlos provisoriamente por el tél'rnino de un mes, dentro 

del cual deberá convocarse á nueva eleccion. 
El 41 prescribe el tiempo Que deberan dUl'3r en el desem

peño de su cal'go, y la forma de su renovacion, y el 43 las 

incompatibiLidades del puesto. 
Debe tenerse pl'esente la Ley p\"olTIl'lgada en ff~cha 12 de 

Junio de 1877 limitando á cinco titulares la cOlllposicion de , 
los Consejos de Distrito, á fin de convocar á la eleccion por 

este número. 
U na vez levantado en fllrma en los Distritos el Registro de 

ElectOl"es no hay inconveniente Que obste á la organizacion , . 
legal de los Consejos dándose así á los .. ecindarins la aCClOl~ 
correspondiente en esta funcion de su pl"Opio interés. . 

El d'onsejo espera en consec1lencia que esa CorpnraclO~ se 
servirá proceder si fuere dd caso segun lo indicado !lllt~rlOr
mente a convocar la eleccíon popular para el 1l0mhraUllento 
de mi~mbros del Consejo de ese Distrito á la posible bre-

vedad. 
Dios guarde al Señor Presidente. 

D. F. SARMIENTO . 
. J. A. COSTA 

Secretario. 
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DireccioTI GeTIt'ral ele Escuelas. 

Buenos Aires, Sdicmbre ~;j ele ~8i8. 

Al Sciíor miembro del Consejo Escolar del distrito de. , , , 

Ha acordado el Consejo General á fin de dar cumplimiento 

á lo que prescl'ibe la Ley, que cesen desde ello de Enero 
próximo en el ejercicio de los cargos qlle desempeñan, los 
maestros, sub-p,'eceptores y ayudantes nombrados con caracter 

de illtet'inos, en el caso de no rendir exlÍmen en esa fecha y 
obtener el diploma requerido. 

1\1e dirijo en tal vÍ1'tud al Consejo Escola,,, á fin de que se 

sin'a hacer saber esta ,'esolucion á los efectos del caso, á los 
empleados de las escuelas á Q~ienes compre, y remitir á 
esta Direccion una nómina exacta de ellos a la posible breo 

vedad. 
Dios guarde al Seño\' Pl'Csidente. 

D, F, SARl\1IENTO. 
J. A. COSTA. 

Secretario, 

Direccion General de Escuelas. 

Buenos A ires, Octubre 28 de 1878. 

Al seiior P1'esidente del Consejo ESCúlar de"., , , 

Debiendo tener lugar del dia 15 del corriente en adelanle 

los exámenes anuales en las Escuelas del Distrilo, segun p,'es

cribe el Reglamento General, pido á V, se sirva comunicar á 
la posible brevedad los dias que haya designado al objeto el 

Consejo Escola,' que preside. 
Dios guarde al Señor Presidente. 

D, F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA, 

Secretario, 
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nireccion General de Escuela.s. 

Buenos Aires, Enero Ji de 1879. 

Señor P1'esidenle del Consejo Escola1' de . •.. 

:rr~nscribo al Señol' Presidente la Ley de Presupuesto de los 
Dlstntos Escolares sancionada pa\'8 el año 1879. . 

L«"y de presupuesto 'del Consejo Superior de Ed . E ucacl.on . 
• scuelas Norlllales y Distritos Escolares para el año de 

1879. . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

. Art .. 1 e Autorízase al Consejo Geneml de Educacion, pal'a 
lllvel·tlr en los gastos de Educllcion Comun en 1879 la sUllla 
de veinte y dos millones novecientos noventa mil'dento noven· 
ta y cuatro pesos moneda cOl'l'icnte en la forma s·iguiente : 

Consejo Superior... . ... ... . .. ............ $ 130i920 
Escuelas Normales.... ................ .... « 1507800 
Distritos Escolares..... . .. .. . .. . .. .. ... . . .. a 20171474 

$ 22990494 

Art. 2 O Estas sumas se invertirán con arl'eglo á las plani· 
lIas del presupuesto pl'esentado pOl' dicho Consejo. 

Al·t. 3 o El pago de los gastos á que se refiel'e el at't. 1 0 se 

hará con los siguientes recursos: 
Mitad de la Contribucion Directa... . .. .... .... $ 15000000 
Subvencion de las .Municipalidades Y matl'Ículas. a 4000000 

• Nacional ......................... " 3000000 
« Provincial. ......... , ........ , ..... « 1000000 

Art. 4 o En aquellos Distritos en que no sea posible la insta
lacion de Escuelas Graduad!ls 6 Superiores, el Consejo. Gene
ral POdl'á autol'izar la creacinn de Escuelas Elementales Y In- . 

fantiles en reemplazo de aqnellas.. ' 
Art. 50 En los Di~tritlls que tengan sobrantes de fondos: el 

Consejo General podrá autorizar los gastos de reparaciones de 

d . . . ., d do l'lnputa'rldc"lús a' la IJartidu para e lÍlClOS Dl'OPWS o Ul'ren a s, 
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construccion de edificios; y en los que no la tU\'ieren, pOflt-á 
atcndedo con In l'ellta del fondo perlllallente, 

Art. 6° Sin perjuicio del destino especial dado por la ley 
al fOlldo pel'luanente de Escuelas, el Consejo Gene1'al podrá 
invertir una parte de la I'cnta de éste, para cubrir el déficit 
que pueda resultar de las Escuelas Normales. 

A1't. 7° El Consejo General de Edllcacion podrá de acuer
do con los Consejos Escolal'es disminuir los sueldos y gastos 
de aq uel los Distl"itos Escolares cuyas rentas TlO alcancen á CII

bri1' sus presupuestos, 
Art. 8° A lin de cl\mpli., lo dispuesto en el artír.ulo 79 dr. 

la Ley de Educacion Comun el: Gefe de la Oficina dA Rentus 
depositara diariamente en el Banco de la Pro'l"incia, a la 61-
den del Consejo General, la mitad del importe de la Contri
LlUcion Día'ecta que se l'ecaude, así corno de las multas corres
pondientes al mismo impuesto, 

El Gefe de la Oficina de Rentas ó la persona que desempeñe 
sus funciones, sel'á personalmp.nte responsable del no cumpli· 
miento de lo que se dispone en este artículo, 

Al't. 9° EJ· Tesorero de la Municiralidad de l~ Capital 
deposital'á tambien diariamente en el Banco de la Provincia ~ 
la ó1'den del Consejo de Educacion, el 15 por ciento de las 
rentas que recaude, .. 

Dicho Tesorero ó la pel'sona que desempeñe sus fnnciones 
es personalmente responsable de la falta de cumplimiento ú 
las disposiciones de este artículo, 

Art. lO, Los gastos del Consejo Superior y de la Dil'eccion 
General se distribuirán propOl'cionalmente en cada Distrito 
Escolar estableciend,) los coeficientes correspondientes. 

Art. 11. c.:omunÍquese, etc. 

JosÉ lV1. MORENO, ENRIQUE B, MORENO, 

Cárlos A. D'Amico, 
Secretario del Senado. 

Diciembre 25 de 1878, 

J, M. Jordan, 
Secretario de la e, de DD, 

Cúmplase, comuníquese á qnien('s cOl'responna, publíquese 
é illsértese ell el H. O. 

TEJEDOR, 
SANTIAGO ALCORTA, 
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El presupuesto especial de ese Distrito al " 
Ley se halla consilTuadl) en el P . " 'd' Oq,l1~ se Iefiere esta 

. C t:> ellO ICO bClal« La E i 
~I~n om.u~ », uúmel'Os 7 a 11, fecha Junio lOa Octubr~ I~~-
18/8, remItIdo antel'iol'loente .\ ese C . , < onse,lo. 

Debe pl'eveDlrse al Consejo Escolar que las ' 
diehl) presnpuesto no POdl'áll en ca o 1 partidas de . ,. ( s a gllno ser alteradas 
Slll prevIO acnel'do del Consejo General I ' 
que autoriza la Ley. 1 y so amente en lo 

d Si el Consej~ Esc~Jlar .no hubiere recibirlo el número citado 
e la u EducaclOn Comun» a que se refiere esta t 1 

solicitarlo a esta Direccion. 110 a, PO( ra 

Conforme a la resolucion vigente, uo se abonara la plauilln. 

d~ sueldos y gastos, sin pl'évia r~ndicion de cuentas de lo reci

bIdo por el mes antel'ior. 
Djlls glHlI'de ni Seiiul' Pre~ilh·lIte. 

D. F, SAR;.\lIENTO. 
J ,A. COSTA. 

Secretario. 

Dircccion General de Escueld.s. 

Buenos A1rcs, ¡';ncro 17 de 1879, 

A.l Sr. Presidente de la Municipalidad de, .......... . 

El Consejo Superior de Educacion que tengo el honor de 

presidir, ha pnesto en vijencia el presupuesto de Distl'itos Es
colares sancionado por la Legislatura para el corriente.año, 

Entre los recursos asignados en el presupuesto de ese Distri

to con Itl:jecion á las prescl'ipciones de la Ley, se cuenta lIluy 
principalmente la subvencion del 15 por ciento de las rentas 
é ingresos municipales con que por lo menos debe contribuir 
esa l\~lInicipalidad á los gastos de Erlucacion del Municipio. 

La ley de pres'upnesto en ~u art. 9° ha estatuido que el Te· 
sorel'O de la l\1ullkipillidad de la Capital entregl'lrá diariamen
te u la ¡'JI'rlell del COII~t'jtl Gellerul el 15 pOI' ('ien~() de las sumas 

'lue recaude. 
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Como esta disposicioll no es pmcticable respecto de los 
Municipios de la Campaña" se ha dispuesto que las COI'pol'a
ciones Municipales de éstos, depositen mensualmente en el 
Banco de la Pl'ov-incia, ó en la slIcursal mas proxima á cada 
uno, á la árden del Consejo Genel'al dp. Educacion y á nombl'e 
del Consejo Escolar del Distrito respectivo, las su;nas corre,
pondientes al 15 por ciento de todas las rentas é ingresos recau
dados en el mes, 

El término de un mes fijado, es el máximun de tiempo que 
POdl'á mediar entre cada depósito, y el Consejo entiende no 
consentÍ!' alteracion á este respecto, POl' los perjuicios que trae
l'Ía á la administracion é intet'eses de la Educacion Comun del 
Distt'ito, 

El Consejo SlIperiOl' no continnará en adelante el procedi
miento de cobrar la subv-encion de cada Municipalidad por 
intermedio del P, E, pel'cibiéndola del 10 por ciento de Paten
tes y Contl'ibucion Directa corl'espondiente, por cuanto no se 
han obtenido de él los resultados propuestos, demorándose 
indefinidamente la entrega de los fondos, 

Espel'a si, que esa Municipalidad, velando como correspon~. 
de al carácter de su autoridad, por las conveniencias y pOI' los 
intereses mas esenciales del vecindario de su jur~diccion, 
observal'á estl'Íctamente lo que en esta cit'culal' se indica en 
conformidad á las disposiciones relativ-as de la ley de Educa
cion Comun, 

No existiendo otro recurso en cada Distrito para costear sus 
gastos de Educacion, que aquellos que la misma Ley asigna, 
llegando á faltar uno cual es la subvencion Municipal, habrían 
de Cel'l'arSe Ó suspenderse las Escuelas con él costeadas, 

Pal'a prevenir tal situacion que la falta de cnmplimiento de la 
Municipalidad trael'Ía á la administracion escolal', el Consejo 
que presido se verá á pesar suyo en el caso de reeurrir á la 
accion legal contra la Municipalidad morosa, y llegado el caso, 
la pqndrá en práctica irremisil.llemellte, 

Confia sin eml.largo para no recurrir á tal medida, en el celo 
uenéLico por la edul:acioIl comUI1 de su Distrito,-que acredi-
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tal'á eSR ~or~orl1cion dando fiel cumplimiento á Sil deber legal 
segun lo ludlcado. 

El _Consejo necesita tener cOlltestacion á 13 presente antes 
drl h d~ Febl'ero próximo, y ruega á la Municipalidad ~e sir
va espedlrla dentro de ese término. 

Tengo el honol' de saludar al Señor Presidente con mi mas 
atcnta considcracion. 

D. F. SARl\'lIb:NTO. 

J. A. COSTA. 

Secretario. 

ConSl"jo General de Educacion. 

Buenos Aires, Febrero de 18i9. 

Al señor Presidente del Consejo Escolar de ' •...... 

Desde el corl'iente año, el Consejo General de Edllcacion 
contratará tod··s lus titiles, libros y mobiliario para las Escue
las, y los Distritos así que lo soliciten los Consejos EscoJal'es 
r~spectivos. • 

En consecuencia, estos proveerún á las Escuelas á su cargo 
de todos los que sean necesarios, pidiéndolos préviamente á 
la Dil'eccion General. 

Esta medida, sujeta á las disposiciones de la Ley que pres
cribe en el inciso 8:;), del al't. 29 la obligacion á la Direccion 
General de contratal' y remilÍl' el mobiliario y útiles y en el 
inciso 12 del arto 59, á los Consf'jos Escolal'es la de pl'uyeel'los 
á sus I'e~pectivas escnelas, traerá con la obscl'\'llncia de In Ley, 
una considerable "entaja en los precios de adquisicioll. 

Los Conspjos Escolul'es no' plldl'án comprar los útiles "direc
tamente, y se costfil'án COII ello,los pel'juicios que les orijinf:l. 
el ollsyor pl'ecio que se les exije, haciénd'Oles l.is ventas pOI' 

pequeñas cantioades. 
El Consejo General, contratando por cantidades jmport8n~es 

y á licitacion siempI'e que sea posible, verificará economl8S 
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considerables para los Distritos, consistentes no solo en la dife
rencia de precios, sinó en las calidades y. condiciones de los 
jJbjetos, estundo en actitud de hacerlos "enÍl' dil'ecta\llente 
cunlldo convenga. 

A fin de que se observe la pnntualidad reque¡'ida en el lleno 
¡le los' pedidos, el Conspjo Escolar se se¡'virÍl enviarlos detr.lla
uarnente y con dos meses de anticipacion, pudiendo así tener 
siempre provistas convenientemente las E,cllclas. 

Se adju!lta Iist!l de los testos adol,tados para cada ramo, y 
próximamente se enda¡'ú una planillIu del mobiliario.Y útiles 
contratados, con especificacion de precio y demás condiciones, 
y con instrucciones sobre la forma general que se ha de obser
var en los pedidos. 

La pl'Odsion de útiles en la forma espl'esada, que apesar de 
las disposiciones te¡'minantes de la Ley que la prescdben ha
oda tardado en adopta¡'se por las dificultades y atenciones que 
la organizacion ha reql1el"ido, hal'á cesa¡' la escasez y faUa de 
elementos de algunas Escuelas, al propio tiempo qlle uhurrará 
gastos escesi ,·os. 

Dios guarde al SI', Presidente, 

D. F. S A.RMIENTO. 
J, A. COSTA .. 

Secretario. 

TESTOS 
designados 

POR EL CONSEJO JENERAL DE EDUCACION 

EL USO DE LAS ESCUELAS COMUNES 

LECTURA - Primer grado 

Método filosófico de Lectura y Escd-
lul'a Simultúnea .•.... _ • ..•. •••.. pOL' E. l\J. Santa-OIalla 

AnagilOsia ..••..•••••.•••..• , •..... 
El' Rudimentista .•...•.••••••••.•..• 

« Sash'e 
f/ E, l\'I, de Caprile 
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Se:undo :t"ado 
La Infancia ••........ " ............. . 
El Raudal de la Lectura •..•......... 

• Delapalme . 
F. S. MUlJtoy 

Tercero y cuarto grado 

La Adolescencia. . . . ... . . .• . . . . . . . . . • Delapalme 
Guia de la Mujer .... ,........ ....... « Pilar de San Juan 
Mosaico, manuscrito .............. . cr Pu~g.y BastillOs 
Lecturas P(,pulares ................ .. " Nata Gayoso 

Quinto y sesto grado 

Tl'OZOS selectos ..... , . . . . .. . ....... . « 

Enseñanza moral .................. ". « 

Historia Ar~entiua 

Gutierl'ez -l\Ia\l~o-Fregueiro. 

Geog¡'afia General 

Cosson-Smith-Vallin y Bustillos. 
Astronomia (Smith). 

Geog¡'afia ~aéional 

Gil tierrez-G rondona. 

Aritmetica 

Perkins-Vallin y Bustillos-Larguier. 

Dibujo lineal 

Los test(lS que en·de el Consejo General. . 
t::aligrafta 

Berghmans. 

Gl'omática 

Bello-Al'na Ido Murl]llez-l\lRrU-Sastre. 

Lecciones sobre obj~t08 

Calkin!t. 

Cosson 
Echeverria 
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Geometría 

Va\lin y Bustillos-Volcarcel. 

Dúsica 

Ponizza. 

Uantos Escola .. es 

Los testos que el Consejo General indique oportunamente. 

Doral 

García Alcántara-Barrau-Ad, FrBnck, 

.Be.ijion 

El testo que señale el sA.cel'dnte que dé la ensellBnza, No 
concurriendo éste, la • Vida de Jesucristo' por Wallon. 

Nociones de Ci~ncias Naturales 

Nato y Go)'oso. 
FisicR (Rllscoe). 
Cnadl'Os de Schreiber (A, van Geldcren ), 

Consejo General de EducBcion. 

Buenos Aires, Marzo 3 de 1879. 

Al Sr. Presidente del Consejo Escol.ar de, .......... . 

Siendo necesario compl'obnr ante quien cOl'responde, la in
version .te los fondos de la Cllnlribncion de Escnelas, aplica
dos en cada Distrito á la adqllisicion de libros, litiles y moví
Iial'io, ha acordado el COllsPjo GellCl'al me dil'ijl\ al de ese 
Distrito pal'a que se sir~a remitir el Consejo Escolo!', en todo 
el corl'ÍelJte mes, todas los facturas de las casas ,'endedol'as á 
quienes haya comprado directamente lil.Jros, útiles 6 mobilia
rio, durAnte los oños 1877 y 1878. 

Debo hacel' presente que son requel'idas en c~te ~aso las fac-
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~UI'8S ?riginnles por cuanto cOllstituyen el comprobante de la 
InverSlOn de los fondos, 

nios guarde al SI', Presidente, 

Consejo General de Educacion. 

D, F, SARMIENTO, 
J, A, COSTA, 

Secretario, 

Buenos Aires, Marzo 3 de 18i9, 

Al Señor Presidente del Consejo Escolar de" ... ",.", .... . , , . 

Ha adquh'ido el Consejo Jeneral de Edllcacion, pora prOl'eer 
á las Escuelas lo siguiente: 

Un númel'o de colecciones de Mapas de CoIton compren· 
diendo: el Mapa Mundi, el de la Amél'ica del Norte y el de la 
América del Sud. 

Un nÚl1ero de colecciones de los Cuadros de Historia Natll
I'al de Schl'eiber', tI'aducidas al español. Cada coleccion consta 
de veinte cuadl'Os y ha sido al'l'eglad~ en dos aparatos mUl'ales 
conteniendo diez cuaclros cada uno, 

El Consejo Escolal' se serdl'lí en consecuencia solicitar el 
númel'o de colecciones necesarias tanto de ]os Mapas como de 
]os Cuadl'os, á fin de pl'oveer á las Escuelas del Distl'Íto, enten· 
diéndose una coleccion de unOs y de otl'OS por Escuela .. 

Se han recibido tambien colecc.iones de cuadernos de Dilllljo 
Lineal, .sistema Kl'usi vara alumnos, á 12 pesos coleccion, y 
para maestros á 12 pesos lino; los cuales Pllede peclir el Clm
sejo Escolar-'- UIJO de los últimos para cada Escnela, y col ce· 
ci'mes de los primel'Gs en el ntímero conveniente, . 

Todos estos útiles se pro\'eel'lín con slljeccion á los recul'sos 

del presupuesto destillados á úliles, . 
Ha suscrito el Consejo Jeneral á un númcro de ejemplal'es 

de la Enciclopedia de Educacioll que se publica. periódica: 
mente en la República Ol'i'ental, bajola dit'ecciun de D. ,Jose 
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P. VoreJa; está á disposicion del COIlSE'jo Escolor un ejemplar 
pRm su biblioteca. 

Dios guorde al Sr. Presidente. 

Consejo Geñeral de Educacion, 

D. F. SARMIENTO. 
,J. A. COSTA. 

Secretllrio. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1879, 

Al Sr, Presidente del Consejo Escolar de"" " "" "" "" .", 

Ha resuelto el Consejo Genel'sl como modificacion al Regla
mento General de Escuelas en la parte correspondiente, que 
en adelante se reciban en las Escuelas Infantiles ó de ambos 
sexos, niños va\"Ones hasta la edad de 10 años, debiendo toda 
Escnela Infantil sel' dirijida por Maestra, y hacerse en ellas la 
enseñanza hasta el tercer grado inclusive del Programa. 

Tlldo 10 que pongo en conocimiento del Consejo Escolar.. 
para Sil ob.3eryancia, 

Dios guarde al Sr. Presidente. 

Consejo Gelll'ral de Educacion .. 

0_ F, SAR~llENTO, 
J. A. COSTA, 

Secretllrio, 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1879. 

Al señor Presidente del Consejo Escolar de. , , , , , 

El Conspjo que presido ha resuelto como meJida geneml, y 
.con slljecion á la pal·tida respectivt\ del Presupuesto, fijar pal'¡¡ 
cadlJ¡ Di.strito Escolal' la sll,ma mensual que ha d,e aplic81'se á 
gastos • Eventuales,. y laque ha de illvertil'se en «Utiles ll. 
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Con arlieglo á lo Asignado en esta pat·te del Pl'eSl1pUesto de 
ese Distdlo se ha lijMdo la suma mensual de .... r ••• o ••• para 
sus gastos' « Eventuales», y la suma mensual de .•..••..•• " 
para libros, Í1tiles y mouiliario. 

La pl"Ílllera porlt'á setO solicitada por el Cunsf'jo Escolal', cada 
mes, en la planilla de sueldos y gastos cOI"l'espondientes, y el 

importe de la spgllnda se ellh'egurá á medida q'le sea necesa. 
rio, en libros, mouili.al"io y útiles, conforme á lo dispuesto y 
comunicado á los Consejos Escolares pOI' la Cil'culat· núm, 3. 

Apl'O"echo esta oportunidad para pedÍ!' ul SeH(.t· Presidente 
'te sin'a pasar á la uref'edad posible á esta Dil'eccion una n6mi
na de las personas que componen ese Consejo Escolar con 
espresiun de los cal;gos que desempeI1en respcctimmenle, yen 
adelaute cOlIlllJlical' siempre que se produzca tal modifiescion 
en el pet'solJsI de esa Corporacion. 

Dios guarde al Señor Pl'esidcrJte. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A, COSTA. 

Secretario. 

Consejo G~meral de Educacion. 

Ruenos Aires, Febrero 3 de 1879. 

Se,ior Presidente del Consejo Escolar de . ...... . 

Aproximándose el 1 ~ de Mayo ,en que .. por ley debe el Di· 
J'ector General de Escuelas elevar a la Lf'Jlslutnl'a el Informe 

. . t d de la Educacion número de anual p'.·escnto con el es a o , 
, '1 b' 1 multa de Escuelas, tanto públicas como parltcll ares, aJo a 

cI'en á mil 'pesos á los que no hubiesen llenado y devu~Jto slas 
. . l o al r' planillas en blanco qne al efecto se les ennan, IOC uy . ' 

Presidente una '¡¡sta de las Escuelas particulal'es cOll'(JI'endldas 
!ido COD este deber en uno en su jUl'Ísdiccion que no han cu~p . d l ~ado año; á 

ó mas meses hasta Noviembre JIlCIUSl"e eb ,P~-I multa de 
d · t te de hacerles co I al a (juienes, indepen len emen . "te seJ'á. invertido 

. . d andR y cllyo Impo. qUllllentns pesos por em , 
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eh las li:scuetas de su cal'go, exijir con plazo señalado envien 
sus planillas, 

Sucede además que hay Escuelas pal'!iculat'es que no han 
req1lel'Ído y obtenido penniso pal'a funcionar, por cuya I'azon 
110 figuran sus Escuelas, y sus nlllmnos en el número de los 
que suben leer y escl'iLJit',lo que falsea tndo el sistema, 

Pal'a compelcrlos á (:lIt11plir con este deber, debe el St', Pre
sidente nOtll bl'at' en COIII isilln 11 tl Fiscal q Ile pod¡'ú ser un 
1\Iiembl'o ó el Secretario del Consejo Escolal', el cual mediante 
UII estipendio por cada Escuela que descubl'a en el Distrito, que 
no está registrada, y la obligacion de recalJar de las otl'as las 
planillas que no han mandado hasta Noviembt'e, demande ante 
el Sr, Juez de Paz, á unas y otras, en virtud del artículo 13 de 
la ley de Educacion ; y del pl'oducto de las mul!as, sea abonadll 
su dilijencia. 

Van tl'es años que funciona tanto el CClnsejo General como 
los de Distl'ito, y aún no puede regularizat',se la administl'acion 
á causa de la neglijencia de los que deben suministral' datos, 
y el 110 aplicar las milItas que la ley impone, 

El Conspjo de Distl'ito puede cel'rar las Escuelas que fun
cionan sil! pel'miso hasta que se pongan en regla é imponer el" 
doble de la multa á los reincidentes, 

Al propio tiempo, remito á V, adjullta una lista de 10'S Dit'ec
tores de E~cuelas Comunes de ese Distrito, á quienes se ha 
impuesto la multa de quinientQs pesos moneda corriente, pOI' 

no halJel' remitido his planillas correspondientes en uno Ó mas 
meses del año próximo) pasRdo hasta Noviembre inclusive, 

Esta multa se hnl'á efectiva, descotando su importe de los 
sueldos correspondientes, por esta Tesorel'Ía, en el primer pago 
que se verifique á contar de la fecha, todo lo que tendrá á bien 
ese Consejo Escolar hacer saber á los Dil'ectol'es de Escuelas 
compl'endidos en esta l'esolucion, 

Dios guurde al seiinr Presidente, 

D, F, SARl\JIENTO. 

J, A, COSTA, 

Secretario, 
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Consejo General de Educacion. 

Buenos Aires, Marzo 11 dc 1879. 

Al Sr. Presidente. del Consejo Eseolar del Distrito de . ...... . 

Por disposicion del Consejo General, me dirijo al Sr. Presi
dente reitemndo la Circular núm. 5 (año 1878), á fin que se 
sirva disponer lo cOD.yeniente para qne se rinda cuenta en 
todo el corriente mes, de lo recaudado por Matrículas en ese 
Distrito, entregando en la Tesorería de la Dil'eccion General su 
importe. 

Dios guarde á V. 

Consejo General de Educacion. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA, 

Secretario, 

Buenos j\ires, Abril 4 de 1879. 

Señor Presidente del Consejo Escolar de . .......... . 

A fin de proveer con el mejor acierto posible, los l~bros y 
útiles que necesiten las Escuelas, me dirij? al Sr. Preslde?te, 
para que se sirva rernitü' adjuntos á los pedldos cOl'resp,ondlen
tes los pedidos parciales de cada maestro. 
. Dios.guarde al Señol' Presidente. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. COSTA, 

Sel:retario. 
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Consejo General de Educacion. 

Buenos A ¡res, Abril 4 de 1879. 

Al Sr. Pl'esidente del Consejo Escolar de .•• •••••..•• 

Debiendo tomarse en consideracion por el Consejo General 
y elevarse oportunamente -á ·la Legislatura los presupuestos de 
los Distritos Escolares para el afio próximo que scgun prescribe 
la ley deben ser pasrdos al Consejo General antes del 15 de 
Febrel'o del corriente año, me dirijo al Sr. Presidente á fin de 
que se remita á la posible brevedad el presupuesto de ese Dis
trito para el año 1880. 

Dios guarde al Sr. Pl·esidente . 

. D. F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA. 

Secretario. 

Con .. ejo General dc Educacion. 

Buenos Aires, Julio 24 de 1879. 

Al Sr. Presidente de la Municipalidad de . ••...•••••• 

No habiendo entregado esal\Iunicipalidad las sumas COrres
dondientes al 15 por ciento de sus tentas é ingresos por los 
años 1876, 1877 Y 1878 que constituye la subvencion para la 
Educacion Comun del Distrito á que está obligada con suje
cion á lo prescrito en el artículo 73 de la Ley de Educacion 
Comun, me veo cn la necesidad de dirijirme nuevamente al 
Sr. Presidente manifclstándole que en caso de no cubrirse esa 
deuda antes de] 15 de Agosto próximo, se verá obligado el 
Consejo Genel'al á suprimir en el Distrito de la Escuela ó 
Escuelas q ne no sea posible por falta de ese recurso. 

Ademas se procederá en tal caso á entablar la cuestion judi
cial para el pago, debiendo la Municipalidad sel' condenada por 
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la simple comprobacion del hecho conforme á lo d' t I l' l 73 _ Ispues o en 
os al' ICU os y 7" de la Ley citada. 

El Consejo espera obt . d . ener e esa cOI'poracion el cum Ji-
nllent~ de las prescl'ipciones legales en este punto sin ~ar 
lugar a una demanda ejecutiva que seria ella la' ' t . pnmera con ra 
qUien se ent.a~l~se, y sin ser causa de Escuelas en el Distdto 
y. de l~s perJUICIOS que esto ocasionaría á los intereses del ve 
cmdal"Jo. 

En caso de tener esa l\Iunicipalidad fondos en poder del Su
perIOr Gobierno, correspondientes á los referidos años seria 
conveniente diese órdell á su apoderado para percibirlos ~ntre
gándolos á este Consejo pOI' cuenta de la subvenciono 

Saludo al Sr. Presidente con toda consideracion. 

Consejo Genera.l dt: Educa.cion. 

D. F. SARMIENTO. 
J. A. COSTA, 

Secretario. 

Buenos Aires, Julio de 1879. 

Al Señor Presidente del Consejo Escolar ve . ....•.•.•....•••.•• 

.A. fin de dar cumpl:ento exacto á lo dispuesto en el artículo 
49, inciou 22 de la Ley de Edncacion y en el artículo 10 inciso 
3 o del Reglamento para los Consejos Escolares, referente á 
los -datos estadísticos» de las escuelas comunes Y particulares 
que funcionan en este distrito,-tengo encargo del .Consejo 
General de comunicar al Consejo que V. preside; 

QU& ~iichos datos han de recojerse cada mes é incribirse en 
el Libro de Estadística Escolar que el Secretario de ese Consejo 
llevará al efecto, segun los formularios adjuutos, aprobados por 
el Consejo General, sin pel'jl1icio que los maestro contienen 
l'emitiendo un duplicado de la planilla mensual á la Oficif;1U 
central, á cargo actualmente del S1·. D. Julio Krause en reeem 

plazo del Inspector Sta. 01a1la. 
El Secretario deberá confecciouar tamLien tl'irnestralmente, 
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un resúmen y remitirlos en los primeros ochos dias siguiente al 
trimestre vencido, á la m.isma Oficina, en el formulario COl'l·es
pondiente, firmándolo, por ser él responsable de su exac

titud. 
Quedará retenido el sueldo asignado á ese empleado cada 

vez que nO se recojiesen puntualmente los datos pedidos ó se 
demorase su remisiOlil. 

En caso de faltar formularios ó de presentarse dificultades 
imprevista para cumplil· exactamente 10 dispuesto, el Secreta
tario debe entendel·se inmediatamente con encargado de esta 
Oficina de"Estadística. 

Con esta se remiten .... pliegos del Libro mencionado y .••. 
ejemplares para furma,· los resúmen espedidos. 

Dios guarde al Sr. Presidente. 

D. F. SARMIENTO_ 

J. A. COSTA. 

Recretario. 
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